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1. Contextualización y referencia normativa 
 

El presente documento recoge la programación didáctica elaborada por el Departamento de 

Comunicación del CEPA Altomira de Tarancón (Cuenca) para el curso 2024-2025. En su redacción se 

han tenido en cuenta los aspectos que se relatan a continuación detallados en el Proyecto Educativo de 

Centro (PEC), así como la normativa pertinente mencionada en el apartado referente al marco legal. 

1.1. Contexto 
Nuestro centro se sitúa en la localidad de Tarancón, un municipio situado al oeste de la provincia 

de Cuenca, en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Es cabeza de partido judicial que abarca 

más de una treintena de pueblos y de una comarca que supera los 30.000 habitantes. Es, además, 

capital de la comarca de La Mancha de Cuenca. Limita al norte con Belinchón, al noreste con Hueles, 

al este con Tribaldos y Villarrubio, al sur con Fuente de Pedro Naharro, todos ellos de la provincia de 

Cuenca; y al oeste con Santa Cruz de la Zarza, de la provincia de Toledo. Está a 9 km de la comunidad 

de Madrid, y a 80 km de Madrid capital, prácticamente la misma distancia a la que está de Cuenca. Este 

hecho, unido a la mayor cantidad de servicios, de oportunidades laborales y de ocio que ofrece Madrid, 

hace que Madrid sea un referente para la zona con mayor relevancia que Cuenca. 

Según los datos publicados por el INE a 1 de enero de 2023 el número de habitantes en Tarancón 

es de 16.257, estimándose la población estacional en 20.000 habitantes. El 20,54 % de los 

empadronados han nacido fuera de España. Este dato tiene adquiere mayor relevancia si comparamos 

la situación actual con la de 1996, cuando la población de Tarancón era de 11.302 habitantes, siendo el 

porcentaje de extranjeros el 1,29 %. Este gran incremento de población extranjera tiene su repercusión 

en el CEPA, dado el alto número de personas adultas que llegan a Tarancón con la necesidad de 

aprender un idioma para poder integrarse en la sociedad, así como de obtener una titulación básica para 

poder acceder al mercado laboral. Por nacionalidades, dentro del 20,54 % de población procedente de 

otros países, destaca el 39,7% de población rumana y el 14,7 % de población marroquí, siendo esta 

última la mayoritaria en nuestros cursos de Castellano para Extranjeros. 

Según los datos hechos públicos por el Ministerio de Hacienda, la renta bruta media por declarante, 

en el municipio de Tarancón en 2019 fue de 22.933 euros (unos 500 euros por debajo de la renta media 

en Castilla-La Mancha y unos 5.500 euros por debajo de la media nacional), lo que demuestra que la 

gran mayoría de los puestos de trabajo de la localidad son empleos de baja cualificación, y, por tanto, 

de baja remuneración. 

En cuanto al paro, el número total de parados en noviembre de 2022 es de 1.053, de los cuales 338 

son hombres y 715 mujeres, poniendo de manifiesto la desigualdad por sexos. 

No debemos olvidar que del CEPA Altomira dependen las tres Aulas Adscritas en Horcajo de 

Santiago, Villamayor de Santiago y Huete. En la siguiente tabla se resumen los datos más importantes 

de las tres localidades. 

 

 

 

  Habitantes 

según el 

INE en 

2021  

Habitantes 

con 

respecto a 

1996 

Porcentaje 

de nacidos 

en otros 

países 

Población 

extranjera 

con 

respecto a 

1996 

Paro a 

noviembre 

de 2022 

Renta 

media 

en 2019 

Horcajo 3.545 -81 9,37 % +9,22 % 247 19.650€ 

Villamayor 2.466 -568 11,6 % +11,49 % 149 17.842€ 
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Huete 1.746 -592 6,07 % +5,04 % 145 18.871€ 

 

A la vista de los datos, se pueden destacar las siguientes características, típicas de las zonas rurales: 

• Despoblación. 

• Crecimiento de población inmigrante. 

• Renta baja. 

Fuente: foro-ciudad.com 

Tarancón es el núcleo industrial y comercial de la zona. La industria alimentaria, 

fundamentalmente cárnica es la predominante, principalmente debido a la empresa Incarlopsa (la más 

importante de la provincia de Cuenca, con una plantilla de 2359 trabajadores, que da trabajo a personas 

de Tarancón y comarca). Esta empresa he tenido un gran crecimiento en los últimos años, lo que ha 

hecho que crezca la población, atraída por el trabajo. 

Otros sectores importantes tradicionalmente en Tarancón han sido la agricultura, los 

transportes, la hostelería, la construcción y los talleres mecánicos, aunque se están viendo 

relegados a un segundo plano por la industria cárnica y por la proliferación de empresas de logística, 

impulsadas por el crecimiento exponencial del comercio electrónico y de la situación geográfica 

estratégica de Tarancón por su cercanía a Madrid y su conexión por autovía con Cuenca y la zona del 

levante.  

En general el nivel de estudios es medio-bajo, siendo relativamente importante la población sin 

titulación básica y minoritaria la población que posee un título superior, observándose escasa motivación 

hacia los aspectos culturales.   

Tarancón cuenta, entre otros, con los siguientes servicios: 

• Educación pública: tres escuelas infantiles, dos colegios, dos I.E.S. 

• Educación concertada: dos centros de primaria y ESO. 

• Biblioteca municipal. 

• Teatro-Auditorio-Museo de arte contemporáneo. 

• Museo Casa Parada. 

• Infraestructuras deportivas: polideportivo municipal cubierto, piscina cubierta, dos campos de fútbol, 

pistas de pádel, tenis, atletismo, baloncesto, frontón y gimnasio público. 

• Asociaciones y Servicios Sociales: en la localidad existen diversas asociaciones, de las que cabe 

destacar, por la relación de colaboración que tienen con el CEPA el Centro Ocupacional, el Centro 

de la Mujer, el Centro Joven y Cruz Roja. 

 El C.E.P.A  Altomira de Tarancón es un centro de personas adultas de titularidad pública, y, por 

tanto, gestionado y supervisado directamente por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, y en concreto por la Dirección General de Centros Educativos y 

Formación Profesional, a través del Servicio de Educación de Personas Adultas. El centro se financia 

con cargo a los presupuestos generales de la comunidad autónoma, así como por las subvenciones y/o 

ayudas que pueda recibir de otras instituciones y el Ayuntamiento también se encarga de su 

mantenimiento y del pago de algunas cosas. 

 El centro se sitúa al sureste de la localidad en un edificio construido en 1945 destinado a lo largo 

de los años a distintas funciones (parvulario, Instituto de F.P., y desde hace más de 30 años a EPA). 

Cuenta con 6 aulas grandes, 2 pequeñas, cocina, biblioteca/usos múltiples, un aula de informática, dos 

despachos y sala de profesores. El espacio es muy reducido para la variedad de oferta de cursos, 

alumnado matriculado y profesorado adscrito, ya que no solo carece de aulas suficientes sino también 

de departamentos y despachos.  
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 Las Aulas Adscritas al Centro son las siguientes: 

• Huete: Aula ubicada en el IESO Ciudad de Luna de la localidad. 

• Horcajo de Santiago: en el Centro Joven. 

• Villamayor de Santiago: Aula situada en la Biblioteca. 

 El Centro y las Aulas recogen alumnado de las localidades limítrofes, ampliándose así la zona 

de influencia. 

 En el presente curso, el Centro está autorizado para impartir: 

• ESPAD. 

• Curso preparatorio para la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45 años.  

• Taller de competencias clave N2 y N3. 

• Inglés nivel de iniciación módulo A-B. 

• Inglés nivel de iniciación módulo C-D. 

• Taller de certificación de idiomas B1 y B2. 

• Taller de francés, nivel de iniciación I y II 

• Taller de cultura general de Castilla-La Mancha a través del Arte y a través del Cine. 

• Taller de castellano para extranjeros. 

• Taller de capacitación digital I y II. 

 El alumnado que asiste al centro está formado, en general, por personas mayores de 18 años, 

sin límite superior de edad. Dentro del alumnado se observa gran heterogeneidad, aunque no obstante 

se pueden encuadrar en: 

a) Jóvenes provenientes del fracaso escolar de los IES de la zona y que desean continuar su 

escolarización. 

b) Jóvenes sin titulación profesional integrados en el mundo laboral o que pretenden hacerlo y 

buscan la titulación pertinente o su promoción profesional.  

c) Personas maduras que desean actualizar sus conocimientos o la realización de alguna 

actividad intelectual/manual que mejore su desarrollo personal y comunitario. 

d) Otros grupos como jóvenes con contrato de aprendizaje, inmigrantes, alumnos provenientes 

de instituciones psiquiátricas, penales, personas con discapacidad, bolsas de trabajo sin 

titulación, etc. 

El Centro cuenta actualmente con 15 profesores contratados con distintos tipos de jornada. La 

plantilla es inestable, ya que solo 5 docentes son definitivos, siendo una de ellos maestra en el Centro 

de cabecera, y los otros 4 profesores de secundaria también en el Centro de cabecera. El resto de 

profesores suele variar año tras año, lo cual dificulta cualquier proyecto de Centro que se plantee a 

medio-largo plazo. Se prevé que en noviembre salga un programa de Garantía Juvenil y se adjudique a 

dos nuevos profesores y en enero una cualificación profesional de Cocina. 

1.2. Marco legal 
Para la elaboración de esta programación didáctica se ha tenido en cuenta la siguiente 

legislación: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

- Orden 136/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria para personas 

adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

- Orden 120/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 

regulación de la organización y el funcionamiento de los centros de enseñanza de personas 

adultas.  

- Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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- Orden 144/2023, de 5 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

regula la evaluación del alumnado en la Educación Secundaria para personas adultas en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

2. Organización del equipo o departamento didáctico 
El Departamento Sociolingüístico se reúne una hora a la semana: los viernes de 09.30 a 10.30 horas. 

Está formado por los siguientes miembros: 

• Lucía Escribano Meseguer (jefa de departamento): N2, Acceso Lengua y Comentario de Texto 

• Ana Isabel Fernández Sierra: 3º y 4º ESPAD, Acceso Geografía 

• Eduardo José Chicano Bueno: 1º y 2º de ESPAD, Acceso Historia 

• Sonia Febrero Serrano: 1º, 2º, 3º y 4º ESPAD Inglés, Acceso Inglés 

• Irene Martínez Rodríguez: 1º, 2º, 3º y 4º ESPAD Lengua 

• Irene López Martínez: N3 

• MªCarmen Santiago Martínez: Apoyo ESPAD 

• Andrea Lucas Sánchez: Apoyo ESPAD 
• Esther Gómez Santiago: Apoyo ESPAD 

3. ESPAD (Educación Secundaria Para Adultos a Distancia) 
 

3.1. Objetivos de la etapa  
De acuerdo con la Orden 136/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria para 

personas adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, los objetivos de la etapa quedan definidos de la siguiente forma: 

Artículo 9. Objetivos generales de la Educación Secundaria para Personas Adultas. 

En correspondencia con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 

en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 

necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 

las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 

adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 

reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 

así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia. 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 

iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en 

el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 

personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

 

3.2. Presentación de las materias o ámbitos 
En la Educación Secundaria para persona adultas, el Ámbito de la Comunicación, con el propósito 

de conformar una enseñanza que permita el desarrollo óptimo de las competencias comunicativas de 

este colectivo para su posterior inserción activa y responsable en la sociedad, toma como referentes las 

materias de Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera, siendo el inglés la lengua 

ofertada en el centro. 

El Ámbito de la Comunicación desarrolla estrategias de aprendizaje que sirven de instrumento 

básico para la realización de otros nuevos para la comprensión y análisis de la realidad, para la 

expresión de hechos, situaciones y sucesos posibles e imaginados y para la regulación y control de la 

actividad propia y ajena. 

La capacidad de comunicarse oralmente y por escrito de forma ordenada es un instrumento 

esencial en las sociedades actuales para conseguir el diálogo permanente, el debate ordenado, la 

aclaración de sentimientos y la comprensión y respeto por otras opiniones. De ahí que el ámbito de la 

comunicación haga del lenguaje el arma más eficaz que utilizan las personas para mejorar la 

competencia social y ciudadana; y dentro de ella las habilidades sociales, la convivencia y la igualdad 

entre hombres y mujeres para desarrollar la autonomía e iniciativa personal y para construir la 

competencia emocional. 

El conocimiento del lenguaje se centra básicamente en el mejor manejo de la lengua, por lo que 

será deseable potenciar el incremento de vocabulario, un adecuado manejo de la construcción y 

comprensión de diferentes tipos de textos y el dominio de la ortografía, acentuación y puntuación en los 

distintos textos que analicen y produzcan. 

Las personas adultas, como ciudadanos, tienen que conocer las relaciones que se establecen 

entre la lengua y la sociedad. El conocimiento riguroso de estas relaciones les va a permitir entender el 

mundo que les rodea, la pluralidad lingüística y el papel de la lengua y de la literatura en la identidad 

cultural de los pueblos. En este sentido el conocimiento de su propia lengua y de otra extranjera 

contribuirá al enriquecimiento de la formación personal, ampliando la competencia de la dimensión 

lingüística del alumnado. 
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El Consejo Europeo insiste en la necesidad de que los ciudadanos de la Unión Europea posean 

las competencias lingüísticas suficientes para comunicarse con otros miembros de países europeos. De 

este modo en el Ámbito de la Comunicación se incluye el conocimiento de las lenguas extranjeras para 

acceder a otras culturas y costumbres, con el fin de fomentar las relaciones interpersonales y el respeto 

hacia otros países, así como desarrollar la formación integral del alumnado. Por su parte, la Unión 

Europea fija el fomento del plurilingüismo como un objetivo irrenunciable para la construcción de un 

proyecto europeo. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las lenguas 

maternas como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más en el 

futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, las 

relaciones entre individuos, países, organismos y empresas se hacen más frecuentes y más estrechas. 

Un perfil plurilingüe e intercultural ayuda al individuo a tener una mejor preparación para integrarse y 

participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo para su desarrollo y 

mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo y profesional. 

Se espera, por otro lado, que, a través de textos escritos, del contacto con personas que manejan 

adecuadamente el lenguaje formal y de la exposición a una gran variedad de temas, la comunicación 

oral y escrita de las personas adultas se enriquezca y permita un mejor desempeño en situaciones 

formales. El carácter instrumental e integrador del Ámbito de la Comunicación contribuye de manera 

efectiva al desarrollo de las competencias clave de la Educación Secundaria. 

Según la Orden 136/2023, el Ámbito Social pretende que el alumnado adulto interprete y describa 
el mundo actual, cada vez más cambiante, de forma que pueda participar adecuadamente en el mismo, 
y configurar valores personales y cívicos, lo que conlleva la progresiva adquisición de competencias 
para acceder a la información y realizar una elaboración personal del conocimiento, observar la realidad, 
adoptar criterios válidos para la toma de decisiones, desenvolverse con autonomía e iniciativa personal 
e interactuar positivamente con los demás, mostrando actitudes de responsabilidad y respeto que 
contribuyan a mejorar su calidad de vida y el bienestar colectivo. También contribuye al entendimiento 
que todo ello requiere, al conocimiento del espacio donde se desarrollan las sociedades, así como a la 
comprensión de la sociedad, su organización y funcionamiento a lo largo del tiempo.  

De acuerdo con los objetivos educativos y el Perfil de salida del alumnado, los aspectos básicos 
de las materias de Geografía e Historia, así como algunos rasgos de las materias de Cultura Clásica, 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música y Economía y Emprendimiento, proporcionan al 
alumnado el conocimiento científico basado en el estudio del hombre y sus distintas expresiones. La 
Geografía tiene una finalidad práctica y está dirigida a ayudar a comprender mejor la experiencia del 
espacio y del territorio, mientras que la Historia tiene como objetivo explicar la realidad social actual 
desde el pasado, su desarrollo y configuración. Su objetivo está centrado en dar significado a su propia 
existencia, dentro de una sociedad en la que se debe estudiar su marco espacio-temporal, disfrutando 
de los derechos que proporciona y cumpliendo con los deberes que exige. Se debe profundizar en el 
conocimiento de la sociedad, tanto en lo que se trata de su organización y funcionamiento en el 
transcurso del tiempo, como de la territorialidad, identificando los componentes básicos y sus 
interacciones.  

La integración de los aspectos básicos de la materia de Educación en Valores Cívico y Éticos 
busca movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes, así como los valores que permiten 
al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones éticas 
fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado y ecodependiente de 
su vida en relación con el entorno; todo ello con el objeto de poder apreciar y aplicar con autonomía de 
criterio aquellas normas y valores que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica.  

Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, están concebidos como elementos que el 
alumnado debe dotar de significado y a través de los que comprender el mundo en el que vive. Se trata 
de promover una perspectiva abierta y flexible, en la que las dimensiones del espacio y del tiempo 
puedan ser interpretadas y desarrolladas a lo largo de todos los cursos, permitiendo combinar el 
pensamiento geográfico e histórico y conectar sus métodos y campos de estudio.  

El primero de los bloques, «Sociedades y territorios» está orientado a la aplicación de estrategias 
y métodos de las ciencias sociales y, en concreto, de los procedimientos y las técnicas que aportan la 
geografía y la historia, a través del desarrollo de experiencias de investigación y otras propuestas 
basadas en la inducción y la experimentación.  

El segundo de los bloques, «Retos del mundo actual y desarrollo sostenible», contribuye a que en 
todos los cursos se preste especial atención a los desafíos y problemas del presente y del entorno local 
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y global, y está destinado a despertar en el alumnado una mirada crítica y responsable. Con este bloque 
también se pretende incidir en el desarrollo de procesos de aprendizaje relacionados con la sociedad 
de la información y del conocimiento, que exigen una constante actualización y puesta al día, así como 
disponer de las destrezas y actitudes necesarias para actuar adecuadamente en las plataformas 
digitales y las redes de comunicación.  

El tercer bloque de saberes básicos, «Compromiso cívico local y global», subraya la importancia 
de este componente que integra, además de valores y actitudes, otros ámbitos asociados al desarrollo 
personal del alumnado. Estas dimensiones son fundamentales para la formación integral, tanto por el 
sentido que otorgan al resto de los saberes, a los que complementan y dan significado, como por su 
proyección social y ciudadana. A su vez, deberá afrontar algunas cuestiones éticas de relevancia.  

 

3.3. Principios pedagógicos 
Los principales principios pedagógicos en los que se basa esta programación son aquellos relatados 

en el Artículo 15 de la ya citada Orden 136/2023: 

1. Es preciso tener en cuenta que las personas adultas presentan unas características psicológicas 

propias que diferencian su proceso de aprendizaje del que tienen niños, niñas o adolescentes. La 

motivación, la cultura, las experiencias acumuladas y la necesidad de adquirir competencias son 

aspectos que se refuerzan y hacen que el sujeto adulto desarrolle sus capacidades cognitivas 

articulando otras dinámicas de aprendizaje. 

2. La metodología de estas enseñanzas será flexible y abierta, basada en el autoaprendizaje y 

teniendo en cuenta sus experiencias previas, de modo que responda a las capacidades, intereses 

y necesidades del alumnado. 

3. Su finalidad será la de potenciar el logro de las competencias establecidas en el Perfil de salida 

mediante procesos de aprendizajes significativos para los alumnos y alumnas, y donde el papel 

activo del alumnado será uno de los factores decisivos. 

4. Los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, se estructurarán de forma clara y se 

contextualizarán en la vida cotidiana y profesional. 

5. Las tecnologías de la información y la comunicación constituirán una herramienta de trabajo 

cotidiana en las actividades de enseñanza y aprendizaje de los distintos módulos. 

6. Las tareas propuestas facilitarán el desarrollo de la autonomía y la iniciativa personal y se 

adecuarán a las experiencias previas del alumnado. 

7. El planteamiento de las actividades deberá tener presente el componente social del proceso de 

aprendizaje y contribuir a la formación en aptitudes de comunicación y de cooperación.  

8. El diseño curricular de ámbito, en el que los conocimientos se integran de forma globalizada y no 

como una mera acumulación de materias, debe impregnar el diseño de las actividades y proyectos 

de aula. 

 

3.4. Contribución de cada materia a las competencias clave 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la Orden 136/2023, Competencias clave y Perfil de 

salida del alumnado, cada uno de los ámbitos del currículo de la Educación Secundaria para Personas 

Adultas se ha adaptado para llevar a cabo el desarrollo de las competencias clave teniendo como 

referencia el artículo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

Este también especifica que el Perfil de Salida del alumnado al término de la enseñanza básica, tal 

y como queda definido en el anexo I del Decreto 82/2022, de 12 de julio, se establece como referente 

último del desempeño competencial. 

El alumnado de estas enseñanzas deberá haber adquirido al final de esta etapa las siguientes 

competencias del currículo:  
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a) Competencia en comunicación lingüística.   

b) Competencia plurilingüe.   

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.   

d) Competencia digital.   

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.   

f) Competencia ciudadana.   

g) Competencia emprendedora.   

h) Competencia en conciencia y expresión culturales.  

ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN 

En el citado decreto se especifica que “la competencia en comunicación lingüística supone 

interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes 

ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, 

el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, 

creativa, ética y respetuosa”. Esta será, por tanto, la competencia a cuyo desarrollo más contribuirán las 

materias del ámbito de comunicación. 

Asimismo, las materias de lengua castellana e inglés como lengua extranjera -sobre todo esta última- 

también contribuyen al desarrollo de la competencia plurilingüe, definida como aquella que implica 

“utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 

comunicación”. También a través del conocimiento de las distintas lenguas y de sus implicaciones 

culturales se trabajará la competencia en conciencia y expresión cultural. 

El empleo de las tecnologías como herramienta para llevar a cabo el proceso de enseñanza-

aprendizaje también contribuirá al desarrollo de la competencia digital. 

Por su parte, también tendrá cabida en las materias de comunicación el desarrollo de la 

competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 

por sus siglas en inglés), la cual “entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, 

el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 

transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible”. 

Igualmente lo harán la competencia personal, social y de aprender a aprender (que “implica la 

capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida”), la competencia 

ciudadana (que “contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 

participar plenamente en la vida social y cívica”) y la competencia emprendedora (enfocada a: 

“desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 

específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas”). 

ÁMBITO SOCIAL 

El carácter integrador del ámbito contribuye plenamente al desarrollo de las ocho competencias 

clave.   

La Competencia en comunicación lingüística es una de las competencias prioritarias en el 

desarrollo curricular de la enseñanza de personas adultas. El Ámbito Social interviene en el desarrollo 

de esta competencia en varios aspectos: en primer lugar, a través del conocimiento y el uso correcto del 

vocabulario específico de las materias, para construir un discurso preciso y expresarlo de manera oral 

o escrita; en segundo lugar, al utilizar diferentes variantes del discurso, asociado a los contenidos, en 

especial, la descripción, la narración y la argumentación; en tercer lugar, gracias a la lectura comprensiva 
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y la interpretación de textos o comentarios de imágenes para potenciar el uso del lenguaje icónico. Por 

otra parte, el Ámbito Social está intrínsecamente relacionado con la búsqueda de información, tanto en 

fuentes orales como escritas, y la propia construcción del conocimiento a través de un proceso que va 

desde la información hasta las interpretaciones explicativas. Es importante que el correcto uso del 

vocabulario del ámbito, adquirido y precisado durante los módulos, se afiance y se incorpore al lenguaje 

habitual del alumnado.  

La Competencia plurilingüe conlleva la utilización de distintas lenguas para el aprendizaje y la 

comunicación y el desarrollo de estrategias para mediar y hacer transferencias. Además, integra las 

dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística 

y cultural.  

En cuanto a la Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, en 

el Ámbito Social se interrelacionan diferentes materias, utiliza para su estudio herramientas que son 

propias de las matemáticas y de las ciencias en general y que nos sirven para describir, interpretar y 

predecir distintos fenómenos en su contexto. Por lo tanto, estas competencias se desarrollarán con el 

uso de las nociones estadísticas básicas, escalas numéricas y gráficas, operaciones matemáticas 

sencillas (porcentajes, proporciones…), representaciones gráficas (escalas, diagramas…), selección de 

fuentes de información, contraste de datos, el conocimiento de la historia de la Tierra y de los procesos 

que han desembocado en su configuración actual… Este aprendizaje propicio que el alumnado sea 

consciente de que los conocimientos matemáticos, científicos y tecnológicos tienen una aplicación real 

y funcional en muchos aspectos de su propia realidad, capacitándole para afrontar y resolver problemas 

de su vida cotidiana.  

La Competencia digital resulta fundamental para que el alumnado comprenda los fenómenos 

geográficos, históricos, artísticos, económicos, empresariales… y para que aprenda a trabajar con la 

información (obtención, selección, tratamiento, análisis…) procedente de muy diversas fuentes, tanto 

tradicionales como audiovisuales y digitales, siendo capaz de comparar de forma íntegra y crítica las 

fuentes. La obtención y tratamiento digital de la información requiere, por otro lado, una serie de 

conocimientos y habilidades que son necesarios para que el alumnado se desenvuelva y sea 

competente en un entorno digital. Además, se pretende que el alumno cree contenidos digitales en 

distintos formatos, a la vez que desarrolle una actitud responsable respecto a las limitaciones y la 

seguridad del uso de las nuevas tecnologías de la información.  

La Competencia personal, social y de aprender a aprender permite que el alumnado disponga 

de las habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida (búsqueda, 

organización y recuperación de la información…) y que desarrolle su curiosidad por adquirir nuevos 

conocimientos, capacidades y actitudes que le permitan desenvolverse y crecer como persona. En este 

sentido, este ámbito debe fomentar en el alumno el deseo de indagar en el pasado, en su entorno y 

analizar e interpretar los fenómenos geográficos, históricos, culturales y económicos para aprender de 

manera autónoma y permanente. Presupone también que pueda adaptarse crítica y reflexivamente a 

los cambios que puedan producirse en su vida, es decir, que aplique a ellos similares instrumentos a los 

que ha empleado en el sistema de la realidad social (histórica, geográfica, cultural y económica) a lo 

largo de los módulos de la Educación Secundaria para personas adultas.  

La Competencia ciudadana resulta fundamental en el Ámbito Social, ya que el conocimiento y la 

comprensión de la compleja y cambiante realidad social es uno de los aspectos centrales de sus 

contenidos, ayudando al alumnado a desenvolverse socialmente. El conocimiento de diferentes 

realidades sociales y económicas que han tenido lugar a lo largo del tiempo hace inevitable su 

comparación con la realidad actual. El alumnado comprenderá que no hay realidades permanentes, sino 

que se van forjando a lo largo del tiempo, por lo que discernirá que deben ser tolerantes con las 

realidades que se desarrollan tanto en su entorno como las que tienen lugar en otros países. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada 

en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de 

nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030.  
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La Competencia emprendedora implica que el alumnado tome conciencia de su protagonismo en 

el proceso enseñanza-aprendizaje y, por lo tanto, debe adoptar una actitud activa y participativa en los 

procesos de toma de decisiones que afectan a dicho aprendizaje. Se trata de potenciar gradualmente 

en el alumnado su capacidad para transformar sus ideas en actos y actuar con decisión y criterio propio, 

no solo en la planificación y elaboración de trabajos o del estudio y la autorregulación del propio 

aprendizaje, sino también en la resolución de problemas planteados, en la asunción de riesgos, en la 

toma de decisiones para llevar a cabo, en la concienciación social, económica, emprendedora y 

ecológica y en la responsabilidad de sus hábitos cotidianos, su vida familiar y su vida profesional 

presente y futura.  

En cuanto a la Competencia en conciencia y expresión culturales, a importancia de los hechos 

culturales y artísticos en los contenidos de este ámbito es lo que explica el carácter prioritario de esta 

competencia, mediante el cual el alumnado podrá observar y comprender las obras artísticas y culturales 

más relevantes en la historia de la humanidad. Se trata de despertar en ellos el aprecio por la cultura y 

por el arte, por la observación detallada de la obra artística y la sensibilización hacia todo lo artístico y 

cultural, en general. La educación de las emociones, el aprecio no solo de las grandes obras de arte de 

la historia, sino de la cultura y el arte de su entorno, el interés y respeto por la conservación del 

patrimonio cultural-artístico, se convierten en instrumentos por los que podemos medir el desarrollo de 

esta competencia. Además, su desarrollo crea actitudes personales como respetar la diversidad de 

manifestaciones artísticas y culturales, valorar la libertad de expresión, y desarrollar un espír itu crítico 

constructivo al estudiar y analizar las obras de arte y las corrientes culturales; por último, permite 

entender la relación entre estas manifestaciones y las sociedades que las crean.  

 

3.5. Elementos curriculares 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 136/2023, estos quedan definidos para el 

presente curso de la siguiente forma: 

3.5.A. Objetivos 
El currículo de la Educación Secundaria para Personas Adultas, y por tanto las materias que 

forman parte de ámbito de comunicación tienen por objeto promover el logro de los objetivos de 

la etapa, así como el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, modificada 

por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
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3.5.B. Secuenciación de los saberes básicos por cursos 
Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para los módulos I y II de la materia de 

Lengua Castellana y Literatura son los siguientes: 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

- Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias 

lingüísticas y las 

lenguas del mundo. 

- Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 

plurilingüismo y 

diversidad dialectal. Aproximación a las lenguas de signos. 

- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español incluyendo las de 

Castilla-La Mancha. 

- Iniciación a la reflexión interlingüística. 

- Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 

evitarlos. 

B. Comunicación. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos de diferentes 

ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto. 

- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia 

social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

- Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas, 

argumentativas y expositivas. 

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta 

digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis 

de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico- verbales y multimodales. 

3. Procesos. 

- Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional 

y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad formal. 
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- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de 

la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

- Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y respetuosa 

con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos 

escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

- Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis 

(personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización. 

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. 

Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos 

(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la narración. 

Correlación temporal en el discurso relatado. 

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, 

manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

- Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con 

el significado. 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección 

de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los 

siguientes saberes: 

- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de la 

exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 

- Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora. 

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

- Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un 

metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

- Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre la obra 

leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.  

- Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre 

iguales. 

2. Lectura guiada. 

Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura contemporánea y del patrimonio literario 

universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan épocas, contextos culturales 

y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes: 
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- Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones sobre literatura, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la 

obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. 

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas 

y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

- Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y valoración 

personal de obras y fragmentos literarios. 

- Acercamiento al patrimonio literario de Castilla-La Mancha, a través de las obras de autoras y 

autores más significativos de las distintas épocas y contextos culturales. 

- Lectura con perspectiva de género. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en 

referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del 

contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes: 

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

- Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes 

niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el 

discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados). 

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas).  

- Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 

función del contexto y el propósito comunicativo. 

- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

 

Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para los módulos III y IV de la materia 

de Lengua Castellana y Literatura son los siguientes: 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

- Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.  

- Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 

atención a la del propio territorio. 
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- Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

- Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) 

y los relativos a los sociolectos y los registros. 

- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto 

entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.  

- Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. 

B. Comunicación. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 

- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Los géneros discursivos. 

- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional, dialogal, con 

especial atención a las expositivas y argumentativas. 

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos 

de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la 

reprobación). 

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta 

digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis 

de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 

- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la 

entrevista de trabajo. 

3. Procesos. 

- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad formal. 

La deliberación oral argumentada. 

- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el 

contenido del texto. 

- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de 

la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 
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- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y 

respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y 

uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las 

situaciones de comunicación. 

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, 

causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y 

léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y 

subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. 

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, 

manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el 

significado. 

C. Educación literaria 

1. Lectura autónoma 

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección 

de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los 

siguientes saberes: 

- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la 

biblioteca escolar y pública disponible. 

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

- Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. 

Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera 

argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 

manifestaciones artísticas y culturales. 

- Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre 

iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.  

2. Lectura guiada 

Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y universal, 

así como de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan épocas, 

contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 
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- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la 

obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 

- Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la 

interpretación de las obras literarias desde la Edad Media hasta la actualidad. 

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con 

otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, 

tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes 

aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. 

Lectura con perspectiva de género. 

- Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la 

interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en 

referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del 

contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

- Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados). 

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 

de la oración simple y compuesta). 

- Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.  

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. Observación 

y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. 

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 

función del contexto y el propósito comunicativo. 

- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para el módulo I de la materia de Inglés 

Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

A. Comunicación. 

- Autoconfianza y reflexión. Aceptación del error como instrumento de mejora y propuesta de 

reparación. 

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
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- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de 

mediación en situaciones cotidianas sencillas (parafraseo, equivalencia y síntesis). 

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 

despedirse, agradecer, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 

eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 

rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 

emociones básicas; establecer comparaciones y discrepancias; narrar acontecimientos pasados, 

describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 

capacidad, la obligación y la prohibición. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios 

(folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 

características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas 

por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión 

de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas básicas. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 

interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 

física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación.  

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos. 

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, 

libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes 

fidedignas. 

- Identificación y reconocimiento de la autoría y sus derechos de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa 

(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, 

la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

- Recursos para realizar actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos 

informativos (visuales, auditivos y escritos) provenientes especialmente de redes sociales para el 

desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y 

concreta de forma comprensible y con un aceptable nivel de corrección, a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 
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- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 

lingüísticas 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades 

que conforman 

el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 

individuales y cooperativas. 

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).  

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones 

rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo transacciones o intercambios de información sencillos.  

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 

origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de 

información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, respetando sus derechos. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la 

lengua extranjera. 

- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, 

pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y de desarrollo sostenible. 

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal. 

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva.  

- Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas 

sociedades y culturas, incluyendo la castellanomanchega. 

- Estrategias básicas para gestionar las emociones negativas, como la ansiedad o el bloqueo, que 

dificultan el aprendizaje de la lengua en las situaciones comunicativas habituales como, por ejemplo, 

al hablar en público. 

- Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos 

socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la 

familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para el módulo II de la materia de Inglés 

Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

A. Comunicación. 

- Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. Comprensión 

del error como síntoma de progresión en el proceso de adquisición de la lengua extranjera, así como 
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potenciador de la autoestima tras la superación del mismo. Reajuste de la tarea o del mensaje tras 

la identificación del error y la valoración de las dificultades y de los recursos disponibles.  

- Uso de estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Identificación del tema de un texto con ayuda de elementos textuales y no textuales, movilización de 

los conocimientos previos, inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras 

o frases similares en las lenguas que se conocen. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de 

mediación en situaciones cotidianas sencillas. Identificar e inferir los sentimientos, intenciones y 

puntos de vista de los participantes en la situación comunicativa. Uso del lenguaje corporal 

culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, etc.).  

- Identificación de los modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y 

no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.  

Comprensión y producción semi guiada, de forma individual o en grupo, de textos breves orales, 

escritos y multimodales de géneros discursivos básicos, relacionados con las actividades del aula: 

instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos, etc. El lenguaje literario: lectura de textos de varias 

obras o fragmentos, adecuados en extensión y contenido a la edad. Apreciación de los rasgos 

distintivos del lenguaje literario. 

- Producción y reconocimiento de las unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 

dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 

la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas (preposiciones, adverbios, adjetivos y 

conjunciones asociados a significados familiares y relevantes para los alumnos. 

- Ampliación del léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 

salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 

comunicación. Léxico de uso común relativo a familia y amigos; trabajo y ocupaciones; deporte; 

viajes y vacaciones; cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte e itinerarios urbanos; lengua y comunicación; medio 

ambiente; Adjetivos y sustantivos propios de la descripción y la caracterización. Fórmulas y 

expresiones. 

- Uso de las convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. Elección adecuada de elementos 

ortográficos básicos que ayuden a expresar el mensaje con claridad y coherencia y se ajusten a los 

modelos y fórmulas de cada tipo de texto (formal o informal). 

- Utilización de forma progresivamente autónoma de convenciones y estrategias 

conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar y debatir, en textos orales breves y coherentes, de forma guiada, con 

pronunciación y entonación adecuadas. 

- Utilización semi guiada de recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.  

- Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. Uso de 

recursos lingüísticos y ortográficos que hagan patente la identificación de la autoría. Desaprobación 

del plagio como comportamiento rechazable en la utilización de fuentes de información. 

- Uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración 

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el 
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aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera. Participación guiada en programas de intercambio con alumnos de otros países.  

B. Plurilingüismo. 

- Uso de las estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 

básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Reflexión sobre el uso de recursos lingüísticos elementales y extralingüísticos que le permitan 

satisfacer necesidades comunicativas básicas, eligiendo, de manera más autónoma, las estrategias 

más adecuadas, según el contexto y la situación en cada caso. Desarrollo de estrategias de 

comunicación para superar las interrupciones en la comunicación. 

- Aproximación a las estrategias básicas para retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 

lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas 

y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. Aprovechamiento del conocimiento 

personal de la lengua materna, y otras lenguas en su caso, para utilizar las unidades lingüísticas de 

la lengua extranjera de manera apropiada y creativa. 

- Aplicación de estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas 

y digitales, individuales y cooperativas. Participación en tareas de autoevaluación y evaluación 

conjuntas para ganar una perspectiva general de la evolución de su proceso de aprendizaje. 

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

Expresiones relacionadas con la función metalingüística para solventar problemas relacionados con 

la comprensión y expresión de contenidos, mostrando así cierta autonomía en la propia 

comunicación. 

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos gramaticales de la lengua extranjera 

y otras lenguas: origen y parentescos. Reconocimiento de la interconexión entre lenguas y 

realización en su favor de comparaciones entre ellas, con ayuda del profesor, tras el análisis de 

elementos morfológicos adecuados a su nivel de competencia. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente 

de información, y como herramienta para el enriquecimiento personal. Reconocimiento de la 

importancia y por tanto la necesidad de dominar la lengua extranjera en el mundo global actual, 

como herramienta básica de información, comunicación y establecimiento de relaciones escolares, 

personales y profesionales. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. Implicación en la realización de 

actividades enfocadas a la ampliación y utilización de la lengua extranjera mediante proyectos, 

inmersiones lingüísticas, intercambios, etc… encaminados a la puesta en práctica y la mejora de la 

lengua extranjera. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la 

lengua extranjera. Uso del lenguaje no verbal propio de la lengua extranjera: distintas formas de 

saludarse, de contacto físico, de gestos y señales, posturas, etc. 

- Reconocimiento y utilización de los patrones básicos de la cortesía lingüística frente a los de 

su propia lengua en la comunicación tanto presencial como remota. Conocimiento e interpretación 

de las costumbres, convenciones sociales, rasgos de la vida cotidiana, festividades y celebraciones 

señaladas propias de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera. 

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores democráticos. Comparación de algunos rasgos históricos y geopolíticos de los 
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países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información de forma más autónoma, a 

través de diferentes fuentes de información en soportes tradicionales y/o digitales. Estrategias 

básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas sociedades y culturas, 

incluyendo la castellano - manchega. 

- Estrategias básicas para gestionar las emociones negativas, como la ansiedad o el bloqueo, 

que dificultan el aprendizaje de la lengua en las situaciones comunicativas habituales como, por 

ejemplo, al hablar en público. 

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y 

no verbal. Adquisición de destrezas, con ayuda, de soluciones prácticas para evitar el sexismo 

lingüístico, tanto verbal como gestual en su entorno próximo. Mejora de las relaciones a través del 

lenguaje para escribir y hablar con precisión y así contribuir a minimizar el sexismo. 

Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para el módulo III de la materia de Inglés 

Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

A. Comunicación. 

- Autoconfianza, reflexión e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje. 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 

situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y síntesis). 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

saludar y despedirse, agradecer, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, 

fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 

espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 

consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, enunciar sucesos futuros y establecer 

comparaciones; expresar la opinión, impresión o discrepancia, la posibilidad, la capacidad, la 

obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 

expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios 

(instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 

organización y estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como la 

expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 

exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 

interpersonales, lugares diversos y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, hábitos y 

situaciones de la vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 

información y la comunicación, la telecomunicación, medios de comunicación, sistema escolar y 

formación. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados 

a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
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- Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones 

y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, indicar que sigue el 

hilo de una conversación, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de 

información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

Distinción de fuentes fidedignas. 

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 

etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

- Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos 

informativos (visuales, auditivos y escritos) provenientes especialmente de redes sociales para el 

desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, 

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 

unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la auto 

reparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

- Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, 

la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).  

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones 

rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo transacciones o intercambios de información sencillos.  

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen 

y parentescos, mensajes e instrucciones breves, anuncios breves y articulados, combinando lo que 

entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir 

ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o hacer entender en una situación rutinaria ante 

la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente 

de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.  

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, respetando sus derechos.− Aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida 

y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países 

donde se habla la lengua extranjera. 
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- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, 

pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

- Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y de desarrollo sostenible. 

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

- Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que 

se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

- Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva.  

- Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas 

sociedades y culturas, incluyendo la castellano-manchega. 

- Estrategias básicas para gestionar las emociones negativas, como la ansiedad o el bloqueo, 

que dificultan el aprendizaje de la lengua en las situaciones comunicativas habituales, como, por 

ejemplo, al hablar en público. 

- Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos 

socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la 

familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para el módulo IV de la materia de 

Inglés Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

 A. Comunicación. 

- Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje. Reflexión, toma de iniciativa y 

decisiones en base a la confianza en uno mismo. 

- Planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, producción y coproducción de 

textos orales, escritos y multimodales mediante estrategias de uso común. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 

situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y síntesis). 

- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo de uso común: saludar 

y despedirse, agradecer, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos 

y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 

órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el 

gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos pasados, 

describir situaciones presentes, enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la 

opinión, impresión o discrepancia, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 

reformular y resumir. 

- Comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios, como instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras 

de la convivencia, basados en modelos contextuales y géneros discursivos de uso común; 

incluyendo características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; y organización y estructuración según el género y la función textual .  

- La expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y el tiempo y las 

relaciones espaciotemporales; 
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la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales como 

unidades lingüísticas de uso común y con sus significados asociados. 

- Léxico relacionado con la identidad personal, las relaciones sociales, lugares y ambientes, ocio 

y tiempo libre, salud y ejercicio, rutinas diarias, el hogar y el entorno natural, tecnología y 

comunicación, educación y formación. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados 

a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

- Estrategias y convenciones de comunicación, tanto síncronas como asíncronas, para iniciar, 

mantener y finalizar una conversación, tomar y ceder el turno de palabra, pedir y dar aclaraciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, y seguir el hilo de la conversación. 

- Herramientas de búsqueda y selección de información como diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas, y recursos digitales e informáticos, para apoyar el aprendizaje y estrategias comunes 

para el uso de las mismas. Identificación de fuentes confiables. 

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. 

- Herramientas y plataformas educativas, tanto analógicas como digitales, para apoyar la 

comprensión, producción y colaboración en el lenguaje oral y escrito, y en modos multimodales, y 

para la interacción, cooperación y colaboración educativa en aulas virtuales, videoconferencias, y 

herramientas digitales colaborativas, para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

- Recursos para desarrollar el pensamiento crítico frente a la desinformación mediante 

actividades de contraste, verificación y análisis críticos de textos informativos (visuales, auditivos y 

escritos) especialmente provenientes de redes sociales. 

B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder de manera efectiva y mejorar la fluidez, adaptar y corregir 

las necesidades específicas de comunicación a pesar de los niveles limitados de competencia en 

idiomas extranjeros y en el repertorio lingüístico propio. 

- Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar de manera creativa las 

unidades lingüísticas (vocabulario, estructura gramatical, patrones de sonido, etc.) al comparar las 

lenguas y variedades en el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la 

autoreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

- Expresiones y léxico específico para discutir temas relacionados con la comunicación, el idioma, 

el aprendizaje y las herramientas para comunicarse y aprender (metalenguaje). 

- Activación el conocimiento de diferentes idiomas para comunicarse en situaciones cotidianas o 

realizar intercambios de información simples usando un repertorio lingüístico apropiado.  

- Análisis de las similitudes y diferencias entre idiomas, basándose en elementos de un idioma 

extranjero y otras lenguas, tales como su origen y relaciones, mensajes y/o instrucciones breves, 

anuncios y exposiciones, utilizando los elementos que se conocen de las diferentes versiones 

disponibles de esas lenguas. 

- Activación del conocimiento y bagaje lingüístico de varios idiomas para explicar un problema, 

pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o comunicarse en situaciones cotidianas 

para superar las barreras en el idioma que se está utilizando. 

C. Interculturalidad. 
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- El idioma extranjero como un medio para la comunicación interpersonal e internacional, una 

fuente de información y una herramienta para la participación social y el desarrollo personal.  

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, respetando sus derechos. 

- Conocimiento de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relacionados con la 

vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; las normas sociales; el 

lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la etiqueta digital; la cultura, las normas, las actitudes, 

las costumbres y los valores de los países donde se habla el idioma extranjero. 

- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, 

pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

- Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y de desarrollo sostenible. 

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

- Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que 

se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

- Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva.  

- Estrategias básicas para identificar las diferencias entre las distintas sociedades y culturas, 

incluyendo la castellanomanchega. 

- Estrategias básicas para afrontar emociones negativas, como la ansiedad o la inhibición, que 

dificultan la adquisición del lenguaje en situaciones normales de comunicación, como hablar en 

público. 

- Estrategias básicas para entender los comportamientos que reflejan aspectos socioculturales, 

como las relaciones sociales, los saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, 

el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

Los saberes básicos que establece la Orden 136/2023 para los módulos del ámbito social son los 

siguientes: 

Módulo 1 

A. Sociedades y territorios  

- Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la 

Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.  

- Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. 

Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los 

archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo. Las 

fuentes primarias en el entorno local y regional.  

- Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración.  

- Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Nacimiento de 

las primeras culturas. Del proceso de hominización a las grandes civilizaciones fluviales. La 

Prehistoria en los territorios de la actual Castilla-La Mancha.  
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- Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu y casta. Desigualdad social y 

disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad. Formación de oligarquías, la imagen del 

poder y la evolución de la aristocracia. Del clan a la organización social del Imperio Romano. La 

familia griega y romana.  

- Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros desde la Prehistoria a 

la Edad Antigua. Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 

Personajes femeninos en el relato de la historia. La resistencia a la opresión.  

- Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las 

grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, 

conquista y colonización. El marco geográfico de las civilizaciones griega y romana.  

- Violencia y conflictos armados en la Antigüedad. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del 

armamento. Los civiles durante las guerras.  

- La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo antiguo: 

democracias, repúblicas, imperios y reinos.   

- España en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El 

legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. Pueblos 

prerromanos e Hispania   

- Las raíces clásicas de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la 

idea de Europa y del eurocentrismo, a través del pensamiento, la mitología y del arte grecolatino. 

Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad.  

- La obra de arte: interpretación y análisis. Significado y función de las expresiones artísticas y 

culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del 

patrimonio material e inmaterial. Arte prehistórico y en la Antigüedad. Principales manifestaciones 

locales, en Castilla-La Mancha, España y Europa. El arte Íbero. Características esenciales del arte 

griego y romano y su funcionalidad.  

- El papel de la religión en la organización social, la legitimización del poder y la formación de 

identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías y 

persecuciones en la Antigüedad. El origen mítico del mundo, de los dioses, de las diosas y del ser 

humano. Dioses y diosas, héroes y heroínas de la mitología grecolatina. Pervivencia de la mitología 

en la actualidad.  

- La transformación humana del territorio. Evolución de los sistemas económicos, de los modos de 

vida y de los modelos de organización social. La lucha por la supervivencia y el estatus social 

desde la Prehistoria hasta la Antigüedad.  

- Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, 

urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, 

histórico, artístico y cultural, tanto local como regional, nacional y mundial.  

- Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. La 

astronomía, medicina e ingeniería en la Antigüedad.  

B. Retos del mundo actual  

- Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y 

al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.   

- Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y 

plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso 

seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la información.   
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- Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos 

digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).   

- Emergencia climática: elementos y factores que condicionan el clima y el impacto de las 

actividades humanas. Principales medios naturales y su distribución geográfica. Métodos de 

recogida de datos meteorológicos e interpretación de gráficos. Riesgos y catástrofes climáticas en 

el presente, en el pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, prevención y resiliencia de la población 

ante las catástrofes naturales y los efectos del cambio climático.   

- Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. Formas y procesos de 

modificación de la superficie terrestre: el relieve.  

C. Compromiso cívico local y global  

- Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.   

- Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta.   

- Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural.  

- La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la 

convivencia social.  

- Formas de Estado y tipos de gobierno. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. 

La guerra, el terrorismo y otras formas de violencia política.   

- La igualdad de género a través de la historia.  

Módulo 2 

A. Sociedades y territorios  

- Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la 

Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.  

- Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. 

Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los 

archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo. Las 

fuentes primarias en el entorno local y regional.   

- Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración.   

- Complejidad social y nacimiento de la autoridad: de la familia al estamento. Desigualdad social y 

disputa por el poder desde la Edad Media a la Edad Moderna. Formación de oligarquías, la imagen 

del poder y la evolución de la aristocracia. De la sociedad feudal a la sociedad estamental.   

- Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros desde la Edad Media 

a la Edad Moderna. Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 

Personajes femeninos en el relato de la historia. La resistencia a la opresión.   

- Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: imperios, conquista 

y colonización.  

- Violencia y conflictos armados en el Medievo y en la Modernidad. El crecimiento de los ejércitos 

y la evolución del armamento desde la época feudal hasta los tercios. Los civiles durante las 

guerras.   

- La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo medieval y 

moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. El Estado Moderno y el Absolutismo. 

Evolución de la teoría del poder.   
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- España en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El 

legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. El reino visigodo 

de Toledo. La evolución de los reinos cristianos medievales de la península ibérica. Al-Ándalus. El 

Estado Moderno de los Reyes Católicos y de los Austrias.   

- La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa y del eurocentrismo, a través 

del pensamiento y del arte islámico y andalusí. La influencia de las civilizaciones judía e islámica 

en la cultura europea.  

- La obra de arte: interpretación y análisis. Significado y función de las expresiones artísticas y 

culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del 

patrimonio material e inmaterial. Arte andalusí, Románico, Gótico. Renacimiento y Barroco. 

Principales manifestaciones locales, en Castilla-La Mancha, España y Europa. La música en la 

Edad Media, el Renacimiento y el Barroco.   

- El papel de la religión en la organización social, la legitimización del poder y la formación de 

identidades: monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y 

guerras de religión en el Medievo y en la Modernidad.   

- La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. 

Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los 

modelos de organización social. La lucha por la supervivencia y el estatus social desde el Medievo 

hasta la Edad Moderna.   

- Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, 

urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, 

histórico, artístico y cultural, tanto local como regional, nacional y mundial.  

- Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La 

disputa por la hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.   

- Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo 

y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones. De la astronomía, medicina 

e ingeniería en la Edad Media al método científico moderno  

B. Retos del mundo actual  

- Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y 

al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.   

- Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y 

plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso 

seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la información.  

- Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida 

para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.   

- Desafíos demográficos en el mundo actual. Movimientos naturales y espaciales de la población. 

Causalidad y comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras 

demográficas a distintas escalas (local, regional, nacional, europea y planetaria). Tendencias y 

problemas demográficos.  

- Aglomeraciones urbanas y ruralidad. El fenómeno urbano: evolución, funciones, estructura y 

redes. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. El problema de la España vaciada y su 

repercusión en Castilla-La Mancha. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de 

convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización.   

- Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de género 

y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.  

- Estudio geográfico de la organización política actual de los continentes.   
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- Geopolítica. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas 

comerciales y movimientos migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre 

civilizaciones.   

- Geografía de la desigualdad. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de 

percibir y representar la desigualdad. Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del 

mínimo vital.  

C. Compromiso cívico local y global  

- Dignidad humana y derechos universales.   

- Alteridad: respeto y aceptación del otro. Comportamientos no discriminatorios y contrarios a 

cualquier actitud segregadora.   

- Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riegos y peligros del uso de las tecnologías 

de la información y de la comunicación.  

- Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en 

procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.   

- Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural.   

- Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad 

y exclusión social.   

- Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y 

colectivos. - Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en 

las formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado.   

- Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. 

La seguridad y la cooperación internacional.   

- Seguridad vial y movilidad segura, saludable y sostenible. El espacio público.  

Módulo 3 

A. Sociedades y territorios  

- Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del 

pensamiento histórico y del pensamiento geográfico.   

- Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado 

contemporáneo: textos, mapas, gráficos y estadísticas, prensa, medios audiovisuales y TIC. El 

entorno más cercano como fuente histórica. Contraste entre interpretaciones de historiadores.   

- Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración.  

- Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 

actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través 

de presentaciones y debates.   

- La transformación política de los seres humanos: de la servidumbre a la ciudadanía. El siglo de 

las Luces. La Ilustración. Pensamiento político. La crisis del Antiguo Régimen y las revoluciones 

liberales burguesas. Los modelos estadounidense y francés. De la llegada de los Borbones al trono 

a la crisis del Antiguo Régimen en España. Reformismo, Ilustración y primer liberalismo. Las gentes 

y territorios de la actual Castilla-La Mancha en el siglo XVIII. Transiciones, revoluciones y 

resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La conquista de los derechos 

individuales y colectivos en la época contemporánea Origen, evolución y adaptación de los 

sistemas liberales en España y en el mundo a través de las fuentes.   
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- Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Causas y 

consecuencias de las revoluciones industriales de los siglos XVIII y XIX. El auge de la burguesía. 

Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales. Nacionalismos y 

tensiones entre potencias.  

- La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. 

Causas, desarrollo y consecuencias de la organización del movimiento obrero. Sindicalismo e 

ideologías obreras. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los 

modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y 

sociales: el estado del bienestar. Transformaciones económicas y movimientos sociales en la 

España contemporánea. Causas y consecuencias de las transformaciones agrarias del siglo XIX 

en España y en los territorios de la actual Castilla-La Mancha.  

- Cambios políticos en la España contemporánea. La ley como contrato social. Procesos y culturas 

políticas. La Constitución de 1812 y las demás del siglo XIX. La construcción del Estado liberal del 

XIX. Transformaciones en la España del XIX: crisis del Estado Liberal.   

- La acción de los movimientos sufragistas del siglo XIX en la lucha por la igualdad de género.    

- España ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de 

transformación de la España de los siglos XVIII y XIX y contextualización y explicación de los 

aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 

compartida.   

- Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto 

demográfico en España. El problema de la despoblación rural y sus posibles soluciones. Castilla-

La Mancha ante la cuestión la España vaciada. Ordenación del territorio y transformación del 

espacio. La ciudad y el pueblo como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del espacio 

público. La huella humana y la protección del medio natural.   

- El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con 

las artes clásicas. La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio 

material e inmaterial (local, castellanomanchego, español y universal); los estilos artísticos del siglo 

XVIII y XIX.   

- Las transformaciones científicas y tecnológicas, ligadas, en este nivel, a fenómenos como la 

Ilustración y las revoluciones agrícola e industrial. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología.   

B. Retos del mundo actual  

- Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos 

digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. 

Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico.   

- Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación 

y elaboración de mapas, análisis e interpretación de obras de arte, esquemas y síntesis, 

representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 

Tecnologías de la información geográfica.   

- Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el estudio multicausal y el análisis 

comparado del espacio natural, rural y urbano, su evolución y los retos del futuro. Análisis e 

interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, conexión y proximidad espacial.   

- Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra.   

- El espacio geográfico español. Modelos de poblamiento. La modernización de las estructuras 

económicas y la organización político-administrativa del territorio español. Principales 

desequilibrios regionales en España.   
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- Análisis espacial de la igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y 

comportamientos sexistas.   

- Geografía económica. Los sectores económicos: primario, secundario y terciario y su influencia 

en el medio ambiente   

- El espacio mundo y sus problemas. Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. 

Solidaridad, cohesión social y cooperación para el desarrollo.  

C. Compromiso cívico local y global  

- Dignidad humana y derechos universales, contenidas, entre otros documentos, en la Declaración 

de Independencia de Estados Unidos y en la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano, 

en el marco de la Revolución Francesa.   

- Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.   

- Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo Sostenible. 

La juventud como agente de cambio para el desarrollo sostenible.   

- Implicación en la defensa y protección del medio ambiente. Acción y posición ante la emergencia 

climática.   

- Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información.    

- Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo 

a las víctimas de la violencia y del terrorismo.   

- Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones 

intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. 

Entornos y redes sociales.  

- El patrimonio como bien y como recurso. Puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza 

patrimonial desde lo local a lo global. La conservación y valoración del patrimonio.  

- Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión.   

- La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de 

género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.  

- Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los 

compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación 

internacional.   

- Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional.   

- Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda 

la vida.  

Módulo 4 

A. Sociedades y territorios  

- Métodos de investigación en el ámbito de la Historia. Metodologías del pensamiento histórico.   

- Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado 

contemporáneo: textos, mapas, gráficos y estadísticas, prensa, medios audiovisuales y TIC. El 

entorno más cercano como fuente histórica. Contraste entre interpretaciones de historiadores.   

- Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración.   
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- Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 

actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos.   

- Conflictos en la primera mitad del siglo XX. Las relaciones internacionales y estudio crítico y 

comparativo de conflictos y violencias de la primera mitad del siglo XX en España, Europa y el 

mundo. El Holocausto judío como paradigma y la justicia reparadora.   

- Cambios políticos en la España del siglo XX. La crisis del Estado Liberal; II República; Guerra 

Civil y Franquismo. La Constitución de 1978. La España democrática. Ordenamiento normativo 

autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y libertades 

para el ejercicio de la ciudadanía. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y sus orígenes 

y formación como comunidad autónoma.  

- La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y reconocimiento 

y reparación a las víctimas de la violencia. El principio de Justicia Universal.   

- Democracia, revolución y reacción en el siglo XX. Relaciones multicausales en la construcción 

de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los 

derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Procesos 

de evolución e involución: la perspectiva emancipadora de la interpretación del pasado. La defensa 

del sistema democrático y sus valores en la actualidad.   

- La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de género. 

Mujeres relevantes de la historia contemporánea de España, Europa y el mundo. La lucha por la 

igualdad y el relato histórico. El protagonismo de las mujeres en las acciones colectivas y los 

movimientos sociales. La conquista del espacio público y del voto femenino.   

- Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la 

política de bloques, los conflictos de la descolonización y el nuevo orden mundial: la Guerra Fría, 

el Sistema Bipolar y el Tercer Mundo. El papel de los organismos internacionales. La ONU y sus 

funciones en las relaciones interestatales.   

- Nuevos focos de tensión y agentes históricos: terrorismo y conflictos del siglo XXI.   

- El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las 

instituciones europeas. De la CECA al Brexit. El futuro de Europa. Castilla-La Mancha y España 

en la UE.   

- Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales. 

Ciudadanía europea y cosmopolita.   

- España ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de 

transformación de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos 

políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 

compartida. El enfoque generacional, los nuevos movimientos sociales y formas de activismo 

político. La pluralidad de lo castellano. Aportación de Castilla-La Mancha al futuro común.   

- El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas. La diversidad 

cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial (local, 

castellanomanchego, español y universal); de las vanguardias artísticas a los movimientos 

artísticos actuales. La música en los siglos XX y XXI.   

- Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. 

Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales. El 

problema de la desinformación  

B. Retos del mundo actual  
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- Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 

contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico 

relativo a los ámbitos histórico y artístico.   

- Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de 

mapas, análisis e interpretación de obras de arte, esquemas y síntesis, representación de gráficos 

e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles.   

- Objetivos de Desarrollo Sostenible. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. 

Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y etnoculturales.   

- Diversidad social, etnocultural y de género. Nuevas formas de identificación cultural.   

- Análisis de la igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y 

comportamientos sexistas.   

- El espacio geográfico europeo. Organización política y administrativa de la Unión europea. 

Funcionamiento de las instituciones.   

- Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y 

funcionamiento de los mercados. Interdependencia y globalización. Dilemas e incertidumbres ante 

el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad.   

- El espacio mundo y sus problemas. Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. 

Solidaridad, cohesión social y cooperación para el desarrollo.   

- Espacio y poder político. Geopolítica y principales conflictos en el presente.  

C. Compromiso cívico local y global  

- Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. La 

conquista de derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.   

- Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. Medidas y acciones en favor 

de la igualdad y de la plena inclusión. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de 

género.   

- Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo Sostenible.   

- Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información.    

- Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo 

a las víctimas de la violencia y del terrorismo.  

- Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones 

intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. 

Entornos y redes sociales.   

- El patrimonio como bien y como recurso. Puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza 

patrimonial desde lo local a lo global. La conservación y valoración del patrimonio.  

- Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los 

compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación 

internacional.   

- Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional.   

- Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda 

la vida.   

- Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos.  
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3.5.C. Competencias específicas 
 

Las competencias específicas que establece la Orden 136/2023 para la materia de Lengua 

Castellana y Literatura son las siguientes: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las 

lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y 

desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 

dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y 

prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se hablan 

varias lenguas y dialectos. Además, en nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas o 

variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de aprendizaje, incluidas las lenguas 

signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística del alumnado en aras no 

solamente de evitar los prejuicios lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal 

riqueza de códigos verbales, sino de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de 

las lenguas y sus variedades. De lo que se trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento del 

origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España y acercar al alumnado a 

algunas nociones básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en el entorno, así como 

familiarizarlo con la existencia de las lenguas de signos. 

El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad 

dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que otra, ya 

que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el alumnado utilice con 

propiedad su variedad dialectal, distinguiendo entre las características que obedecen a la diversidad 

geográfica de las lenguas, de aquellas otras relacionadas con el sociolecto o con los diversos 

registros con los que un hablante se adecua a distintas situaciones comunicativas. Todo ello con la 

finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida 

con los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para 

ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino 

un constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento 

compartido entre emisor y receptor y todos aquellos elementos contextuales y cotextuales que 

permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. 

En nuestros días, las tecnologías de la información y comunicación han ensanchado nuestras 

posibilidades comunicativas, por lo que la escuela debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas 

de diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y aborden temas de relevancia social. 

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de 

ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas –anticipar el contenido, 

retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones o 

captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso– a las más avanzadas −identificar 

la intención del emisor, analizar procedimientos retóricos, detectar falacias argumentativas o valorar 

la fiabilidad, la forma y el contenido del texto–. En el ámbito social, el desarrollo escolar de las 

habilidades de interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de textos de 

carácter multimodal que reclaman una específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer 

frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 

atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y 

establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 

contextos sociales. 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención 

a los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. Las 

clases de Lengua Castellana y Literatura han de ofrecer contextos diversificados y significativos 

donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos pedagógicamente orientados, y 

estimular la construcción de conocimientos que hagan posible la reflexión sobre los usos tanto 

formales como informales, tanto espontáneos como planificados. 

La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar 

actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad y en el tono y registro adecuados, así 

como poner en juego las estrategias de cortesía lingüística y de cooperación conversacional. La 

producción oral de carácter formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación y 

comparte, por tanto, estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, 

con su mayor o menor grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito 

comunicativo y el canal, los géneros discursivos –moldes en que han cristalizado las prácticas 

comunicativas propias de los diferentes ámbitos– ofrecen pautas para estructurar el discurso y para 

adecuar el registro y el comportamiento no verbal. 

Por último, es importante reseñar cómo las tecnologías de la información y la comunicación 

facilitan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, que favorecen también el registro 

de las aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis, 

revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 

lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, 

para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas 

de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y 

después del acto lector, a fin de que alumnos y alumnas devengan lectores competentes, autónomos 

y críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la 

respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. 

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función 

del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias que 

permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 

comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Para ello, 

conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en el aula, 

teniendo en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la 

enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de Lengua castellana y Literatura 

han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos 

significativos para el trabajo con ellos, buscando la gradación y complementariedad en la 

complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas. 

Por último, es necesario el trabajo coordinado con otras materias del currículo dada la 

especificidad de los géneros discursivos asociados a diferentes áreas de conocimiento.  
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, 

atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y 

para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de 

carácter hipertextual y multimodal, lo que requiere el conocimiento y apropiación de los moldes en 

que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: 

los géneros discursivos. Por ello, la enseñanza-aprendizaje 

de la escritura requiere reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La 

elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso 

compuesto por cuatro fases: la planificación –determinación del propósito comunicativo y del 

destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y análisis de modelos–, la 

textualización, la revisión –que puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes 

o guiada por el profesorado– y la edición del texto final. 

En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, 

la realización de esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 

carácter académico. La composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y 

organización de la información (coherencia), a la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas 

(cohesión) y a la elección del registro (adecuación), como a la corrección gramatical y ortográfica y 

la propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de 

las personas (emisor y destinatarios) en el discurso y sobre el lenguaje y el estilo, por lo que la 

vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los 

usos es inseparable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 

conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso 

con la propiedad intelectual. 

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio 

estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo 

XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar 

la información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo 

gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, y evidenciando 

una actitud ética y responsable tanto con la propiedad intelectual como con la identidad digital.  

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colectiva, consulte fuentes de 

información variadas, fiables y seguras en contextos sociales o académicos para la realización de 

trabajos o proyectos de investigación, ya sea sobre temas del currículo o en torno a aspectos 

importantes de la actualidad social, científica o cultural. Estos procesos de investigación deben 

tender al abordaje progresivamente autónomo de su planificación y del respeto a las convenciones 

establecidas en la presentación de las producciones propias con las que se divulga el conocimiento 

adquirido: organización en epígrafes; procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; 

combinación ajustada de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales, etc. Es 

imprescindible también el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión del 

nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje y como 

centro neurálgico de recursos, formación y coordinación, será el entorno ideal para la adquisición de 

esta competencia. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de 

placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, así como compartir experiencias de lectura, para construir la 

propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que pasa por 

la dedicación de un tiempo periódico y constante de lectura individual, acompañado de estrategias 

y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la identidad lectora, que se desarrollará a 

lo largo de toda la vida. 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de calidad que 

posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la experiencia personal de lectura 

y que incluya el contacto con formas literarias actuales imprsas y digitales, así como con prácticas 

culturales emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de 

lectores con referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar 

los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y 

establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer que partan de retos de indagación 

sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores con los textos. A 

medida que la competencia se vaya afianzando, será posible reducir progresivamente el 

acompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas más o menos complejas, así como 

entre formas de lectura propias de la modalidad autónoma y de la modalidad guiada. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, 

utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos 

literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras 

manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de 

disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental de las 

obras a otra que propicie una fruición más consciente y elaborada y que abra las puertas a textos 

inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. Para ello es necesario desarrollar 

habilidades de interpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez más complejas, la 

verbalización de juicios de valor cada vez más argumentados y la construcción de un mapa cultural 

que conjugue los horizontes regionales y nacionales con los europeos y universales y las obras 

literarias con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y 

formales que atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. 

Propiciar la creación de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones 

formales de los diversos géneros. 

Para el desarrollo de esta competencia se propone, en primer lugar, la lectura guiada y 

compartida en el aula de obras que presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero que 

permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute sino también la apropiación de sus elementos 

relevantes. 

En segundo lugar, la inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de género integrados 

por textos literarios y no literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda 

a la evolución de los temas, tópicos y formas estéticas y ayude a establecer vínculos entre el 

horizonte de producción y el horizonte actual de recepción. 

El diseño de itinerarios –en los que debe haber representación de autoras y autores– reclama 

una planificación consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la 

complementariedad necesarias que permitan la adquisición gradual de las competencias 

interpretativas. 



41 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología 

adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para 

mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 

crítica. 

El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la competencia 

metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, argumentación, observación 

y análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales propios de los hablantes, mediante 

textos orales, escritos y multimodales contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir del 

conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la lengua con un lenguaje común, para 

después ir introduciendo de manera progresiva la terminología específica. 

Debe, además, integrar los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático 

en el estudio de las formas lingüísticas. 

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática como un proceso sostenido a lo 

largo de la etapa, en el que lo relevante no es tanto el aprendizaje de taxonomías, cuanto la reflexión 

en torno al sistema lingüístico y la formulación inductiva –y, por tanto, provisional– de conclusiones 

acerca del mismo. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que las 

formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a 

partir de la observación de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y 

de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se 

pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que el alumnado pueda pensar 

y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las 

producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones 

ajenas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer 

un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de 

comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de 

la insoslayable dimensión ética de la comunicación. 

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 

relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para la 

escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución dialogada de 

los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos 

de poder a través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, 

la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa 

y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 

responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la 

sostenibilidad del planeta y la erradicación de las infinitas violencias y de las crecientes 

desigualdades. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 

Las competencias específicas que establece la Orden 136/2023 para el módulo I de la materia 

de Inglés Primera Lengua Extranjera son las siguientes: 
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1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como 

la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 

estrategias tales como la planificación, la compensación o la autoreparación, para expresar 

mensajes relevantes de forma creativa, adecuada y coherente y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL1, 

CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 

y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos 

sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 

manera eficaz, clara y responsable. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CP2, 

STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Las competencias específicas que establece la Orden 136/2023 para el módulo II de la materia 

de Inglés Primera Lengua Extranjera son las siguientes: 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como 

la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 

estrategias tales como la planificación, la compensación o la autoreparación, para expresar 

mensajes relevantes de forma creativa, adecuada y coherente y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL1, 

CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 
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3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 

y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos 

sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 

manera eficaz, clara y responsable. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CP2, 

STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Las competencias específicas que establece la Orden 136/2023 para el módulo III de la materia 

de Inglés Primera Lengua Extranjera son las siguientes: 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como 

la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 

estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar 

mensajes relevantes de forma creativa, adecuada y coherente y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL1, 

CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 

y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos 

sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 

manera eficaz, clara y responsable. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 
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5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CP2, 

STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Las competencias específicas que establece la Orden 136/2023 para el módulo IV de la materia 

de Inglés Primera Lengua Extranjera son las siguientes: 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como 

la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 

estrategias tales como la planificación, la compensación o la autoreparación, para expresar 

mensajes relevantes de forma creativa, adecuada y coherente y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL1, 

CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 

y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos 

sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 

manera eficaz, clara y responsable. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CP2, 

STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Descriptores operativos del Perfil de salida con los que se conecta esta Competencia: CCL5, 

CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Las competencias específicas que establece la Orden 136/2023 para el ámbito social son las 

siguientes: 
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1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del 

pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar 

y expresar contenidos en varios formatos.  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y 

sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo común.  

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los 

que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de actividades y el uso de fuentes fiables, 

para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.  

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, 

rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las 

transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para 

promover su conservación, mejora y uso sostenible.  

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de 

los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así 

como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover 

la participación ciudadana y la cohesión social.  

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad 

multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas 

presentes en nuestro país y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad 

y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la diversidad.  

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para 

conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 

entorno.  

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia 

nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades 

sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, 

para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.  

 

3.6. Criterios de evaluación en relación con las competencias específicas 
Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para los módulos I y II de la materia de Lengua Castellana y Literatura son los 

siguientes: 

Competencia específica 1: 

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, incluyendo las 

de Castilla-La Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España 
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como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos 

en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del 

entorno. 

Competencia específica 2: 

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

Competencia específica 3: 

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los 

diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando, de manera eficaz, recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 

formales de 

carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo 

uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no 

discriminatorio. 

3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros). 

Competencia específica 4: 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.  

4.3 Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de texto, a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las 

personas que expresan su opinión en ellos. 

4.4 Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de la 

lengua. 

Competencia específica 5: 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del 

diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado 

y con el registro adecuado. 

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6: 
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6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un 

punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social, a partir de la información seleccionada, aplicando 

las convenciones básicas establecidas para su presentación: organización en epígrafes, 

procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras. 

6.3 Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de 

comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

Competencia específica 7: 

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y 

necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra 

con la propia experiencia biográfica y lectora. 

Competencia específica 8: 

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas 

a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la 

obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 

escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación 

y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, partiendo de la lectura de obras 

o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

Competencia específica 9: 

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando 

los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico. 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 

la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación 

de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando 

de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10: 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que 

rigen la comunicación entre las personas. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura abierta, 

tolerante y flexible. 
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Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para los módulos III y IV de la materia de Lengua Castellana y Literatura son los 

siguientes: 

Competencia específica 1: 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 

incluyendo las de Castilla-La Mancha, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico 

y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como 

rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 

manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto 

y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad 

lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del 

contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

Competencia específica 2: 

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 

complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, 

evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

Competencia específica 3: 

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 

cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 

equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no 

discriminatorio. 

3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros). 

Competencia específica 4: 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 

diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su 

calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

4.3 Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una 

lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo 

momento a las personas que expresan su opinión en ellos. 

4.4 Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolas a su conocimiento de la 

lengua. 

Competencia específica 5: 
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5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la 

situación comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, 

pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6: 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes 

soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 

seleccionada, aplicando las convenciones establecidas para su presentación: organización en 

epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc. 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 

relación con la búsqueda y la comunicación de la información. 

Competencia específica 7: 

7.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses 

y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los 

criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de 

lectura. 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra 

con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural. 

Competencia específica 8: 

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 

géneros y subgéneros literarios. 

8.2 Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos 

leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas 

y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 

mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

Competencia específica 9: 

9.1 Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de 

mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el 

metalenguaje específico. 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 

la lengua y el metalenguaje específico. 

9.3 Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación 
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de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando 

de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10: 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de 

la comunicación. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura abierta, 

tolerante y flexible. 

Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para el módulo I de la materia de Inglés Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

1.1. Comprender, interpretar, deducir y analizar el sentido global y localizar información 

específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 

frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos 

de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más 

adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; 

y buscar y seleccionar información. 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la 

situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con 

el fin de describir, narrar, comparar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 

utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y 

compensación en la producción. 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a 

través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, 

producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a 

las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 

cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

3.1 Preparar previamente y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos 

soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, 

y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e 

interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 

adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones. 

4.1 Inferir, explicar textos y transmitir conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e 

interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de 
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intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y 

soportes. 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes (parafraseo, equivalencia 

y síntesis) y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a 

las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas analizando y 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales. 

5.3 Identificar y registrar con regularidad, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces 

para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 

estereotipo en diferentes contextos comunicativos cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 

habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando 

interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la 

democracia. 

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural 

y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 

equidad, igualdad y sostenibilidad. 

Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para el módulo II de la materia de Inglés Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

1.2 Buscar y localizar información específica, explícita e implícita en textos orales, escritos y 

multimodales para entender, interpretar, concluir y analizar el sentido y significados inherentes en 

los textos sencillos sobre temas de relevancia personal y social, próximos a sus experiencias y 

situaciones personales, expresados en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.3 Distinguir, seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados 

en situaciones comunicativas cotidianas e interpersonales para entender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; 

y buscar y seleccionar información, discriminando y filtrando aquella que es necesitada y veraz.  

2.1 Expresar de forma oral textos cortos, con cierta dificultad, estructurados, comprensibles y 

apropiados para 

desarrollarse en situaciones comunicativas sobre temas cotidianos y comunes, relevantes para 

los estudiantes, 

con el objetivo de describir, narrar, comparar e informar sobre temas específicos, en diferentes 

medios y utilizando diferentes recursos, utilizando recursos verbales y no verbales guiados, así como 

estrategias de planificación y compensación en la producción oral. 

2.2 Escribir textos cortos y comprensibles con claridad, coherencia, cohesión y apropiados a la 

situación comunicativa, siguiendo las normas establecidas, utilizando herramientas tanto analógicas 

como digitales, sobre temas cotidianos y comunes relevantes para los estudiantes y cercanos a su 

experiencia. 
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2.3 Planificar, escribir y revisar textos comprensibles, coherentes y apropiados a las intenciones 

comunicativas, las características del contexto y el tipo de texto; siendo capaces de seleccionar, 

organizar y aplicar de manera guiada conocimientos y estrategias, utilizando los recursos físicos o 

digitales adecuados para la tarea y las necesidades de la misma, teniendo en cuenta a quién va 

dirigido el texto. 

3.1 Participar en conversaciones e interacciones breves y sencillas sobre temas cotidianos 

relevantes para el alumnado joven y adulto, utilizando recursos como la repetición, ritmo pausado y 

lenguaje no verbal; mostrar empatía y respeto hacia la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 

como hacia las necesidades, ideas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Elegir, ordenar y aplicar estrategias apropiadas para comenzar, continuar y finalizar una 

conversación; hablar y escuchar; y pedir y brindar aclaraciones y explicaciones en entornos cercanos 

y conocidos para el alumnado. 

4.1 Extraer información, interpretar y comunicar ideas simples y complejas en diferentes 

situaciones, teniendo en cuenta la diversidad, mostrando respeto y empatía hacia los demás y las 

lenguas utilizadas, e interés en involucrarse en la resolución de problemas de intercomprensión en 

el entorno cercano, utilizando varios recursos y medios. 

4.2 Utilizar estrategias guiadas para construir conexiones (parafrasear, encontrar equivalencias 

y resumir) y mejorar así la comprensión y producción de información y comunicación, apropiadas a 

los objetivos comunicativos, usando recursos y herramientas físicos o digitales según las 

necesidades específicas de cada situación. 

5.1 Examinar y reflexionar de forma cada vez más independiente sobre el funcionamiento de 

diferentes idiomas, comparando y contrastando sus similitudes y diferencias. 

5.2 Aplicar técnicas y estrategias para mejorar la habilidad de comunicación y aprendizaje de 

una lengua extranjera con la colaboración de otros estudiantes y mediante el uso de recursos tanto 

analógicos como digitales. 

5.3 Mantener un registro periódico, mediante modelos establecidos, de los avances y obstáculos 

en el aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más efectivas para superar 

estos obstáculos y avanzar en el aprendizaje, mediante actividades de autoevaluación y 

coevaluación, tales como el Portfolio Europeo de Lenguas (PEL) o un diario de aprendizaje, 

haciendo estos avances y obstáculos explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Abordar situaciones interculturales con empatía y respeto, fomentando la conexión entre 

diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier forma de discriminación, prejuicio y estereotipo 

en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2 Reconocer y adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística presente en los países 

donde se habla la lengua extranjera, entendiendo que esta diversidad es una fuente de 

enriquecimiento personal y mostrando interés en compartir elementos culturales y lingüísticos que 

promuevan la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Utilizar estrategias guiadas para comprender y valorar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, enfocándose en valores ecosociales y democráticos y cumpliendo con principios de justicia, 

equidad, igualdad y sostenibilidad. 

Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para el módulo III de la materia de Inglés Primera Lengua Extranjera son los siguientes: 

1.1 Extraer, analizar, identificar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente y específica de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos 

y predecibles, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Comprender, interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
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medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 

de madurez del alumnado. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 

situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 

más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 

buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados 

a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e 

informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 

planificación (recordar y ensayar conjunto apropiado de frases de su epertorio), compensación 

(identificar lo solicitado mediante gestos o señalando) y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, 

corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar 

y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 

usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades 

del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones 

interactivas en las que se desenvuelve con solvencia sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía, 

discrepancias y coincidencias y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por 

las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e 

interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar 

situaciones comprometidas. 

4.1 Inferir y explicar textos, transmitir conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores 

e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de 

intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 

explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas analizando y 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y analizar con regularidad los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
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coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en diferentes contextos comunicativos cotidianos y 

proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.  

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el 

desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 

igualdad y sostenibilidad. 

Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para el módulo IV de la materia de Inglés Primera Lengua Extranjera son los 

siguientes: 

1.1 Localizar, identificar, extraer y analizar el significado global e ideas principales; relacionar y 

discriminar de forma crítica, la información de los textos orales, escritos y multimodales, próximos a 

la experiencia del alumnado, de relevancia tanto personal como de interés público, mediante el uso 

autónomo de diferentes soportes y expresados de forma adecuada al contexto y acorde con las 

convenciones del lenguaje. 

1.2 Valorar, interpretar, comprender e identificar los rasgos de textos complejos relacionados con 

el aprendizaje del alumno a nivel interpersonal y de la comunicación social, así como el análisis, 

comprensión y valoración de textos literarios. 

1.3 Comprender, organizar, extraer y justificar el sentido general de los textos, la información 

principal y las ideas inherentes en los mismos; deducir significados por el contexto e interpretar 

elementos de la comunicación no verbal; contrastar la veracidad de los textos y desarrollar un 

compromiso ético. 

2.1 Expresar oralmente textos con cierta complejidad, coherentes, estructurados, comprensibles 

y adecuados sobre situaciones comunicativas relacionadas con las relaciones interpersonales, 

asuntos cotidianos y de interés público, cercanos a la experiencia del alumnado; con el fin de 

describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 

verbales y no verbales. 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión apropiada, con claridad, coherencia, cohesión, 

corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales disponibles, sobre las relaciones interpersonales, asuntos 

cotidianos y de interés público cercanos a la experiencia del alumnado; respetando y valorando la 

propiedad intelectual. 

2.3 Planificar, seleccionar, organizar, cooperar y revisar la elaboración de textos coherentes, 

cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los 

aspectos socioculturales y la tipología textual, mediante la aplicación de conocimientos y estrategias 

permitiendo cualquier tipo de producción mediante el uso de recursos físicos o digitales, más 

adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a 

quien se dirige el texto. 

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente en situaciones interactivas utilizando diversas 

plataformas de comunicación, tratando de forma autónoma y solvente temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público relacionados con la experiencia de los estudiantes. 

Mostrando iniciativa, empatía, respetando las discrepancias y coincidencias, la cortesía lingüística y 
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la etiqueta digital, así como las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 

de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y finalizar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar 

situaciones comprometidas de forma eficiente y adecuada a la etapa educativa. 

4.1 Inferir y explicar textos, transmitir conceptos y comunicaciones de longitud adecuada con 

cierta complejidad en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por los interlocutores e interlocutoras y las lenguas utilizadas, y participando en la solución de 

problemas de comunicación y de comprensión en el entorno, utilizando diversos recursos y medios. 

4.2 Aplicar estrategias comunicativas eficientes y adecuadas que ayuden a crear conexiones, 

facilitando la comunicación y explicando y adaptando textos, conceptos y mensajes, adecuadas a 

las intenciones comunicativas, características contextuales y tipología textual, utilizando recursos y 

apoyos tanto físicos como digitales según las necesidades del momento. 

5.1 Comparar y argumentar de forma crítica y consciente las similitudes y diferencias entre 

distintas lenguas mediante el análisis y la reflexión autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Desarrollar y utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos para mejorar la capacidad 

de comunicación y aprendizaje de la lengua extranjera con la ayuda de otros participantes y medios 

analógicos y digitales. 

5.3 Realizar un análisis y registro de los avances y dificultades encontradas en el proceso de 

aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando estrategias y recursos más efectivas para 

superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, mediante autoplanificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las actividades propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) o un diario de aprendizaje, haciendo explícitos estos avances y 

dificultades y compartiéndolos con el entorno cercano para un obtener feedbacks y consciencia 

global del avance del aprendizaje. 

6.1 Actuar de manera apropiada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas inherentes tanto en el aula como en el 

entorno del alumnado, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos, y proponiendo soluciones a factores socioculturales que 

dificultan la comunicación entre culturas y lenguas. 

6.2 Valorar críticamente en relación del aprendizaje de la lengua extranjera con los derechos 

humanos para ser capaz de adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de los 

países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo y promoviendo el desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Desarrollar y aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, teniendo en cuenta valores ecosociales y democráticos, y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad entre culturas y pueblos. 

Los criterios de evaluación en relación con las competencias específicas que establece la Orden 

136/2023 para los cuatro módulos del ámbito social son los siguientes: 

Módulo 1 

Competencias 

específicas  

Criterios de evaluación  

1  
1.1 Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma 

de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 
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información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado.  

1.2 Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de 

la Prehistoria y la Edad Antigua localizando y analizando de forma 

crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas. 

Analizar la importancia del legado clásico en el mundo moderno y 

actual.  

2  

2.1 Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad 

a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y 

valorando fuentes diversas.  

2.2 Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones 

orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 

originales y propuestas creativas.  

3  

3.1 Adquirir y construir conocimiento relevante de la historia, a 

través de procesos inductivos, de la investigación y del trabajo por 

actividades, retos o problemas, mediante la elaboración de 

productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y 

problemas abordados.  

3.2 Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los 

que se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los 

cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los 

que, en la actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

4  

4.1 Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 

principales elementos y las interrelaciones existentes.  

4.2 Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los 

diferentes espacios y desde distintas escalas, y analizar su 

transformación y degradación a través del tiempo por la acción 

humana en la explotación de los recursos, su relación con la 

evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su 

control y dominio y los conflictos que ha provocado.  

5  

5.1 Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 

desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se 

han ido sucediendo durante la Prehistoria y la Edad Antigua, 

señalando los principales modelos de organización social, política, 

económica y religiosa que se han gestado.  

5.2 Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a la época medieval, en las que se logró 

establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 

derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 

considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas 

democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.  

6  6.1 Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y 

ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
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históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han 

conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo 

del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la 

cultura universal.  

6.2 Reconocer las desigualdades sociales existentes durante la 

Edad Antigua y los mecanismos de dominación y control que 

aplicaron, identificando aquellos grupos que se vieron sometidos y 

silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros colectivos discriminados.  

7  

7.1 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia antigua con las diversas 

identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que 

adoptan y sus aportaciones a la cultura humana universal.  

7.2 Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico 

y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien 

para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo 

de los pueblos.  

8   

8.1 Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han 

cambiado sus características, necesidades y obligaciones en 

distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución 

por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos en el ámbito familiar, en el 

entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que 

aportan las relaciones intergeneracionales.  

8.2 Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y 

contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el 

entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud 

propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando 

conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo 

personal.  

9  

9.1 Identificar e interpretar la conexión de España con los 

grandes procesos históricos de la Prehistoria y la Edad Antigua, 

valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.  

9.2 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y 

la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, 

expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de 

soluciones.  

Módulo 2 

Competencias 

específicas  

Criterios de evaluación  

1  

1.1 Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma 

de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado.  
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1.2 Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de 

la Edad Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de 

forma crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas 

históricas.  

2  

2.1 Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones 

orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 

originales y propuestas creativas.  

2.2 Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de 

los demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto de la 

historia mundial, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva 

sistémica y global.  

3  

3.1 Representar adecuadamente información geográfica e 

histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 

cartográfica y visual.  

3.2 Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar 

la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y 

conceptos apropiados.  

3.3 Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través 

del uso de diferentes fuentes de información, teniendo en cuenta 

las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares.  

4  

4.1 Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 

principales elementos y las interrelaciones existentes.  

4.2 Argumentar la necesidad de acciones de defensa, 

protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y 

urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto 

justo y solidario de los recursos.  

5  

5.1 Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la Edad 

Media y la Edad Moderna, señalando los principales modelos de 

organización social, política, económica y religiosa que se han 

gestado.  

5.2 Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más 

destacables de la Edad Media y la Edad Moderna, en las que se 

logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 

derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 

considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas 

democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.  

6  

6.1 Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e 

interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y 

actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento 

discriminatorio o basado en estereotipos.  
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6.2 Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de 

hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio por razón de género.  

7  

7.1 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia medieval y moderna con las 

diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta 

la actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que 

adoptan y sus aportaciones a la cultura humana universal.  

7.2 Identificar el origen histórico de distintas identidades 

colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso 

que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto 

hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social.  

7.3 Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de 

las diferentes experiencias históricas medievales y modernas e 

identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como 

patrimonio común de la ciudadanía europea  

7.4 Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico 

y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien 

para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo 

de los pueblos.  

8  

8.1 Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de 

la población, los cambios que ha experimentado y sus ciclos, 

identificando y analizando los principales problemas y retos a los 

que nos enfrentamos en el mundo y en España.  

8.2 Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han 

cambiado sus características, necesidades y obligaciones en 

distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución 

por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito 

familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la 

riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales.  

8.3 Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y 

contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el 

entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud 

propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando 

conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo 

personal.  

9  

9.1 Identificar e interpretar la conexión de España con los 

grandes procesos históricos de las épocas medieval y moderna, 

valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.  

9.2 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y 

la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, 

expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de 

soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de 

acción tanto local como global, valorando la contribución del Estado, 

sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones 
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dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro 

de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la 

cooperación entre los pueblos.  

Módulo 3 

Competencias 

específicas  

Criterios de evaluación  

1  

1.1 Relacionar los conocimientos adquiridos entre sí y 

expresarlo mediante trabajos y estudios, que reflejen un dominio y 

consolidación de los contenidos tratados  

1.2 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento 

por medio de narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones 

orales, medios audiovisuales y otros productos.  

2  

2.1 Generar productos reelaborando los conocimientos previos 

para explicar problemas pasados de la humanidad a distintas 

escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global.  

2.2 Argumentar juicios personales y críticos de forma abierta y 

respetuosa.  

3  

3.1 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas 

y desafíos pasados, actuales o futuros de las sociedades 

contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de 

interdependencia y ecodependencia.  

3.2 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que 

identificar, comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos (simultaneidad, duración, causalidad), 

utilizando términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia 

y de la Geografía.  

4  

4.1 Utilizar el análisis multicausal para comprenderé el 

funcionamiento de los elementos del entorno, valorando el grado de 

conservación y de equilibrio dinámico.  

4.2 Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y 

acciones que contribuyan a la conservación y mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, 

mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo 

sostenible de dichos entornos, y defendiendo el acceso universal, 

justo y equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta  

5  

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y 

deberes, a través del conocimiento de la historia del 

constitucionalismo español, en particular de las constituciones del 

siglo XIX, comenzando con la de 1812 y cómo se ha ido avanzando 

progresivamente en el reconocimiento de derechos y libertades de 

los ciudadanos hasta llegar a la situación actual.  

6  

6.1 Reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del análisis 

de la relación entre los aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales para rechazar actitudes discriminatorias. 

Trasladar al mundo actual actitudes de rechazo a otras culturas, 
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razas o géneros sucedidas durante la historia del siglo XIX para que 

no se repitan.  

7  

7.1 Reconocer la riqueza de las identidades múltiples en 

relación con distintas escalas espaciales, mediante el análisis de 

sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, e ideológicos.  

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e 

inmaterial común de los siglos XVIII y XIX.  

8  

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de 

acuerdo con aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a 

partir del análisis crítico de la realidad económica, de la distribución 

y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, 

saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la 

de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de 

la tecnología y la gestión del tiempo libre.  

9  

9.1 Analizar la conexión de España con los grandes procesos 

históricos de los siglos XVIII y XIX, valorando lo que han supuesto 

para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a 

lo largo de la historia.  

Módulo 4 

Competencias 

específicas  

Criterios de evaluación  

1  

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos 

más complejas, usando y contrastando críticamente fuentes fiables, 

tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia de los 

siglos XX y XXI, identificando la desinformación y la manipulación.  

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos 

e informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y 

explicativas, mediante informes, estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos tratados.  

2  

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la 

reelaboración de conocimientos previos a través de herramientas 

de investigación que permitan explicar problemas presentes y 

pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y 

espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, situaciones 

y datos relevantes.  

2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y 

críticos de forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia 

identidad y enriqueciendo el acervo común en el contexto del 

mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva 

sistémica y global.  

3  

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando 

propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y 

proyectos de investigación e incidiendo en el uso de mapas y otras 

representaciones gráficas, así como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes.  
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3.2 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de 

la historia a través del uso de fuentes de información diversas, 

teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga duración 

(coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en 

diferentes períodos y lugares.  

4  

4.1 Identificar los elementos del entorno y comprender su 

funcionamiento como un sistema complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones naturales y humanas, presentes y 

pasadas, valorando el grado de conservación y de equilibrio 

dinámico.  

5  

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y 

deberes y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a través del 

conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, de 

la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática 

y de los aspectos fundamentales que la conforman, de la 

contribución de los hombres y mujeres a la misma y la defensa de 

nuestros valores constitucionales.  

5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una 

conciencia solidaria, promuevan la cohesión social, y trabajen para 

la eliminación de la desigualdad, especialmente la motivada por 

cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, 

mediante la movilización de conocimientos y estrategias de 

participación, trabajo en equipo, mediación y resolución pacífica de 

conflictos.  

6  

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza 

de la diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos 

geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y del 

conocimiento de la aportación de los movimientos en defensa de los 

derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad 

real, especialmente de las mujeres y de otros colectivos 

discriminados.  

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del 

diseño, exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a 

promover un compromiso activo con los valores comunes, la mejora 

del entorno y el servicio a la comunidad.  

7  

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad 

propia y de los demás, la riqueza de las identidades múltiples en 

relación con distintas escalas espaciales, a través de la 

investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el reconocimiento 

de sus expresiones culturales.  

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetando los sentimientos de pertenencia y 

adoptando compromisos con principios y acciones orientadas a la 

cohesión y la solidaridad territorial de la comunidad política, los 

valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos.  

8  8.1 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de 
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participación y transformación en el ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales.  

9  

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de 

España con los grandes procesos históricos de los siglos XX y XXI, 

valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como 

las aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea 

y mundial.  

9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, 

solidario y sostenible, a través del análisis de los principales 

conflictos del presente y el reconocimiento de las instituciones del 

Estado, y de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad 

integral y la convivencia social, así como de los compromisos 

internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 



4. Criterios de evaluación 
La conexión de todos los elementos anteriormente presentados de cara a la evaluación ha sido plasmada en las siguientes tablas resumen: 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. MÓDULOS I y II 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

DESCRIPT
ORES DE 

PERFIL DE 
SALIDA 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica Peso  D.O. Criterios de evaluación 

Relación 
criterios de 
evaluación 

con saberes 
básicos 

Peso  

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del 
mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de 
España, analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades 
dialectales del español, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para combatir los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad 
como fuente de riqueza cultural. 

 
11.428% 

 
 
 
 
 

CCL1 
CCL5 
CP2 
CP3 
CC1 
CC2 

CCEC1 
CCEC3 

 

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades 
dialectales del español, incluyendo las de Castilla-La 
Mancha, identificando algunas nociones básicas de las 
lenguas, tanto de España como las que forman los 
repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas 
y multimodales. 

 
A1 
A2 
A3 
A4 

5,714% 

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de 
la diversidad lingüística del entorno. 

 
 

A5 

5.714% 

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general y la 
información más 
relevante, identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio 
 

5% 

CCL2 
CP2 

STEM1 
CD2 
CD3 

CPSAA4 
CC3 

 

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la 
información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la 
interacción entre los diferentes códigos. 
 

 
B3.2 

2,5% 
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2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad 
y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos empleados. 

B3.6 

2,5% 

 
 
3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los 
diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 
 
 
 
 

5% 

CCL1 
CCL3 
CCL5 
CP2 

STEM1 
CD2 
CD3 
CC2 
CE1 

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas 
con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal, social y educativo, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, 
con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, 
en diferentes soportes y utilizando, de manera eficaz, 
recursos verbales y no verbales. 

B3.3 

2,5% 

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado de manera activa y adecuada, con 
actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias 
de cooperación conversacional y cortesía lingüística, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio 

  
N/A 

3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados 
en una situación comunicativa, interpretando, valorando y 
mejorando las producciones orales propias y ajenas, así 
como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 
(gestos, movimientos y mirada, entre otros 

B1.1 
 

2,5% 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, 
con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales 
y secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta 
a necesidades e intereses comunicativos diversos y 
para construir conocimiento 

22,86% 

CCL2 
CCL3 
CCL5 
CP2 

STEM4 
CD1 

CPSAA4 
CC3 

 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la 
estructura, la información más relevante y la intención del 
emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de 
diferentes ámbitos, que respondan a diferentes propósitos 
de lectura, realizando las inferencias necesarias 

B3.2 5,715% 
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 4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos 
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados 

B3.6 5,175% 

4.3 Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de 
texto, a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando 
en todo momento a las personas que expresan su opinión 
en ellos. 

B3.6 5,715% 

4.4 Reconocer el sentido de palabras, expresiones, 
enunciados o pequeños fragmentos extraídos de un texto, 
en función de su sentido global, incorporándolos a su uso 
personal de la lengua. 

B4.1 
B4.2 

5,715% 

5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, 
atendiendo a las convenciones propias del género 
discursivo elegido, para construir conocimiento y 
para dar respuesta de manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comunicativas concretas. 

11,428% 

CCL1 
CCL3 
CCL5 

STEM1 
CPSAA5 

CD2 
CD3 
CC2 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 
sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

B1.1 
B2.1 
B2.2 
B2.3 
B2.4 
B2.5 

5,714% 

 
 
5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical. 

 
B4.1 
B4.2 
B4.3 
B4.4 
B4.5 
B4.6 

5,714% 

6. Seleccionar y contrastar información procedente 
de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 

5% 

CCL3 
CD1 
CD2 
CD3 
CD4 

CPSAA4 
CC2 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 
manera guiada procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 
adoptando un punto de vista crítico y respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

C1.1 
C1.2 

2,5% 
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personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CE3  
6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en 
diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social, a partir de la información 
seleccionada, aplicando las convenciones básicas 
establecidas para su presentación: organización en 
epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, 
entre otras. 

 N/A 

 
6.3 Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de 
información y en el proceso de comunicarla, adoptando 
hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

C1.1 
C1.2 

 
 

2,5% 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente 
autónoma obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que 
evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 
calidad de las obras, así como compartir 
experiencias de lectura, para construir la propia 
identidad lectora y para disfrutar de la dimensión 
social de la lectura 

2,5% 

CCL1 
CCL4 
CD3 

CPSAA1 
CCEC1 
CCEC2 
CCEC3 

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, 
guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades 
y dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura. 

C1.1 
 

1,25% 

 
7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes 
diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia 
experiencia biográfica y lectora. 

C1.2 1,25% 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos 
literarios del patrimonio nacional y universal, 
utilizando un metalenguaje específico y movilizando 
la experiencia biográfica y los conocimientos 
literarios y culturales que permiten establecer 
vínculos entre textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute 
de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 

17,142 

CCL1 
CCL4 
CC1 

CCEC1 
CCEC2 
CCEC3 
CCEC4 

 
8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y 
modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del 
análisis de las relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la 
configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

C2.1 5,714% 

 
8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados 
entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 
mostrando la implicación y la respuesta personal del lector 
en la lectura. 

C2.2 
C2.3 
C2.5 
C2.6 
C2.7 

 

5,714% 
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8.3 Crear textos personales o colectivos con intención 
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con 
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, 
partiendo de la lectura de obras o fragmentos significativos 
en los que se empleen las convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios. 

C2.4 
C2.8 

5,714% 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la 
lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo 
y para mejorar las destrezas tanto de producción oral 
y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica 

17,142% 

CCL1 
CCL2 
CP2 

STEM1 
STEM2 

CPSAA5 

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer 
propuestas de mejora argumentando los cambios a partirde 
la reflexión metalingüística e interlingüística y con un 
metalenguaje específico. 

D1 
D2 
D3 

5,714% 

 
9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así 
como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

D4 
D5 
D6 

5,714% 

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como 
de la formulación de hipótesis y la búsqueda de 
contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y 
consultando de manera guiada diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

D5 
D6 
D7 

5,714% 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, utilizando un lenguaje no 
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo 
eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

2,5% 

CCL1 
CCL5 
CP3 
CD3 

CPSAA3 
CC1 
CC2 
CC3 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la 
lengua, los abusos de poder a través de la palabra y 
los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados, así como de los elementos no 
verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

A5 
 

1,25% 

 
10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito 
personal como educativo y social, desarrollando una 
postura abierta, tolerante y flexible. 

A5 1,25% 

* El examen corresponde a un valor del 80% de la calificación final: incluyendo pruebas de lectura, escritura y uso de lengua además de los contenidos del tema. El 20% 

restante se obtendrá valorando tareas que constan de tarea (10%), intervención en foro en relación al Plan de Lectura (5%), cuestionarios del aula virtual (5%). 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. MÓDULOS III y IV 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DOs DEL 
PERFIL 

DE 
SALIDA  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

Competencia específica 
Peso 

relativo 
Criterio de evaluación 

Peso 
relativo 
ESPA 

Peso 
relativo 
ESPAD 

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística del 
mundo a partir del 
reconocimiento de las 
lenguas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, 
analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico 
de sus lenguas y las 
características de las 
principales variedades 
dialectales del español, 
para favorecer la reflexión 
interlingüística, para 
combatir los estereotipos 
y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha 
diversidad como fuente 
de riqueza cultural. 

10% 

CC1 
CC2  
CP2 
CP3 

CCEC1 
CCL1 
CCL5 

CCEC3 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y las 
variedades dialectales del español, 
incluyendo las de Castilla-La 
Mancha, a partir de la explicación 
de su origen y su desarrollo 
histórico y sociolingüístico, 
contrastando aspectos lingüísticos 
y discursivos de las distintas 
lenguas, así como rasgos de los 
dialectos del español, 
diferenciándolos de los rasgos 
sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y 
multimodales. 

6,25% 6,25% 

A. Las lenguas y sus hablantes. 
- Análisis de la biografía lingüística propia y de la 
diversidad lingüística del centro y de la localidad. 
- Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 
- Comparación de rasgos de las principales 
variedades dialectales del español, con especial 
atención a la del propio territorio. 
- Desarrollo de la reflexión interlingüística. 
- Diferencias entre los rasgos propios de las 
variedades dialectales (fónicos, gramaticales y 
léxicos) y los relativos a los sociolectos y los 
registros. 
- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y 
estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto 
entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 
Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 
- Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su 
expresión en leyes y declaraciones institucionales. 

  

1.2. Identificar y cuestionar 
prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir del 
análisis de la diversidad lingüística 
en el entorno social próximo y de la 
exploración y reflexión en torno a 
los fenómenos del contacto entre 
lenguas y de la indagación de los 
derechos lingüísticos individuales y 
colectivos. 

3,75% 3,75% 
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2. Comprender e 
interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo 
el sentido general y la 
información más 
relevante, identificando el 
punto de vista y la 
intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, 
para construir 
conocimiento, para 
formarse opinión y para 
ensanchar las 
posibilidades de disfrute y 
ocio. 

10% 

CCL2 
CPSAA4 

CC3 
STEM1 

CD2 

2.1. Comprender el sentido global, 
la estructura, la información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos 
orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, 
analizando la interacción entre los 
diferentes códigos. 

6% 6% 

B. Comunicación. 
Estrategias de producción, comprensión y análisis 
crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los 
siguientes aspectos: 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 
2. Los géneros discursivos. 
3. Procesos. 
- Interacción oral y escrita de carácter informal y 
formal 
- Comprensión oral 
- Producción oral formal 
- Comprensión lectora 
- Producción escrita 
- Alfabetización mediática e informacional 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos. 
  

2.2. Valorar la forma y el contenido 
de textos orales y multimodales de 
cierta complejidad, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la idoneidad 
del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

4% 4% 

3. Producir textos orales y 
multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y 
registro adecuado, 
atendiendo a las 
convenciones propias de 
los diferentes géneros 
discursivos, y participar 
en interacciones orales 
con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y 
establecer vínculos 

10% 

CCL1 
CCL3 
CD2 
CD3 
CCL5 
CC2 

STEM1 
CE1 

3.1. Realizar exposiciones y 
argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con 
diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, 
social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en 
diferentes soportes, utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y 
no verbales. 

5% 10% 

B. Comunicación. 
Estrategias de producción, comprensión y análisis 
crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los 
siguientes aspectos: 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 
2. Los géneros discursivos. 
3. Procesos. 
- Interacción oral y escrita de carácter informal y 
formal 
- Comprensión oral 
- Producción oral formal 
- Comprensión lectora 
- Producción escrita 
- Alfabetización mediática e informacional 
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personales como para 
intervenir 
de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales. 

3.2. Participar de manera activa y 
adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo 
y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes 
de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y 
cortesía lingüística, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio. 

3,75% N/A 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos. 

3.3. Conseguir, de manera eficaz, 
los propósitos marcados en una 
situación comunicativa, 
interpretando, valorando y 
mejorando las producciones orales 
propias y ajenas, así como los 
aspectos prosódicos y los 
elementos no verbales (gestos, 
movimientos y mirada, entre otros). 

1,25% N/A 

4. Comprender, 
interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido 
crítico y diferentes 
propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas 
principales y secundarias, 
identificando la intención 
del emisor, reflexionando 
sobre el contenido y la 

10% 

CPSAA4 
CC3 
CCL3 

STEM4 
CD1 
CCL5 
CC3 
CCL2 

4.1. Comprender e interpretar el 
sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta 
complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, 
realizando las inferencias 
necesarias. 

2,5% 2,5% 

B. Comunicación. 
Estrategias de producción, comprensión y análisis 
crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los 
siguientes aspectos: 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 
2. Los géneros discursivos. 
3. Procesos. 
- Interacción oral y escrita de carácter informal y 
formal 
- Comprensión oral 
- Producción oral formal 3,75% 3,75% 
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forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad, para 
dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos y 
para construir 
conocimiento. 

4.2. Valorar críticamente el 
contenido y la forma de textos de 
cierta complejidad evaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los procedimientos 

lingüísticos empleados. 

- Comprensión lectora 
- Producción escrita 
- Alfabetización mediática e informacional 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos.  

4.3. Manifestar una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo de 
textos, a través de una lectura 
reflexiva que permita identificar 
posturas de acuerdo o desacuerdo, 
respetando en todo momento a las 
personas que expresan su opinión 
en ellos. 

2,5% 2,5% 

4.4. Reconocer el sentido de 
palabras, expresiones, enunciados 
o pequeños fragmentos extraídos 
de un texto, en función de su 
sentido global, incorporándolas a su 
conocimiento de la lengua. 

1,25% 1,25% 

5. Producir textos escritos 
y multimodales 
coherentes, 
cohesionados, adecuados 
y correctos, atendiendo a 
las convenciones propias 
del género discursivo 
elegido, para construir 
conocimiento y para dar 
respuesta de manera 
informada, eficaz y 
creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

10% 

CCL1 
CCL3 
CCL5 

STEM1 
CD3 
CC2 
CD2 

CPSAA5 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la 
situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; 
redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro 
adecuado. 

7,5% 7,5% 

B. Comunicación. 
Estrategias de producción, comprensión y análisis 
crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los 
siguientes aspectos: 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 
2. Los géneros discursivos. 
3. Procesos. 
- Interacción oral y escrita de carácter informal y 
formal 
- Comprensión oral 
- Producción oral formal 
- Comprensión lectora 
- Producción escrita 
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5.2. Incorporar procedimientos para 
enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, pragmáticos, 
lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical. 

2,5% 2,5% 

- Alfabetización mediática e informacional 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos.  

6. Seleccionar y 
contrastar información 
procedente de diferentes 
fuentes de manera 
progresivamente 
autónoma, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de 
los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de 
manipulación 
y desinformación, e 
integrarla y transformarla 
en conocimiento, para 
comunicarla desde un 
punto de vista crítico y 
personal a la par que 
respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

10% 

CCL3 
CE3 

CPSAA4 
CC2 
CD1 
CD2 
CD3 
CD4 

6.1. Localizar, seleccionar y 
contrastar de manera 
progresivamente autónoma 
información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función 
de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa 
adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de 
propiedad intelectual. 

5% 5% 

 
B. Comunicación 
3. Procesos 
- Comprensión oral: sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y retención de la 
información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. Valoración de 
la forma y el contenido del texto. 
- Producción oral formal: planificación y búsqueda de 
información, textualización y revisión. Adecuación a 
la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. 
La deliberación oral argumentada. 
- Comprensión lectora: sentido global del texto y 
relación entre sus partes. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal e icónico. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
 
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda 
y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad 
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y 
transformación en conocimiento; comunicación y 
difusión de manera creativa y respetuosa con la 

6.2. Elaborar trabajos de 
investigación de manera 
progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre diversos 
temas de interés académico, 
personal o social a partir de la 
información seleccionada, 
aplicando las convenciones 
establecidas para su presentación: 
organización en epígrafes, 
procedimientos de citas, bibliografía 
y webgrafía, etc. 

2,5% 2,5% 

2,5% 2,5% 
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6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, 
seguro, sostenible y saludable de 
las tecnologías digitales en relación 
con la búsqueda y la comunicación 
de la información. 

propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares. 

7. Seleccionar y leer de 
manera progresivamente 
autónoma obras diversas 
como fuente de placer y 
conocimiento, 
configurando un itinerario 
lector que evolucione en 
cuanto a diversidad, 
complejidad y calidad de 
las obras, así como 
compartir experiencias de 
lectura, para construir la 
propia identidad lectora y 
para disfrutar de la 
dimensión social 
de la lectura. 

10% 

CCL4 
CPSAA1 
CCEC2 
CCEC3 
CCL1 
CD3 

7.1. Leer de manera autónoma 
textos seleccionados en función de 
los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del 
progreso del propio itinerario lector 
y cultural explicando los criterios de 
selección de las lecturas, las 
formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura. 

5,7% 5,7% 

C. Educación literaria 
1. Lectura autónoma 
Implicación en la lectura de obras de forma 
progresivamente autónoma a partir de una 
preselección de textos variados, y reflexión sobre los 
textos leídos y sobre la práctica de lectura, 
atendiendo a los siguientes saberes: 
- Criterios y estrategias para la selección de obras 
variadas, a partir de la utilización autónoma de la 
biblioteca escolar y pública disponible. 
- Participación activa en actos culturales vinculados 
con el circuito literario y lector. 
- Toma de conciencia y verbalización de los propios 
gustos e identidad lectora. 
- Expresión de la experiencia lectora, utilizando 
progresivamente metalenguaje específico. 
Apropiación de los textos leídos a través de distintas 
formas de recreación. 
- Movilización de la experiencia personal, lectora y 
cultural para establecer vínculos de manera 
argumentada entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales. 
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CCEC1 

7.2. Compartir la experiencia de 
lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra 
con la propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural. 

4,3% 4,3% 

- Estrategias para la recomendación de las lecturas 
en soportes variados o bien oralmente entre iguales, 
enmarcando 
de manera básica las obras en los géneros y 
subgéneros literarios. 
2. Lectura guiada 
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la 
literatura del patrimonio literario nacional y universal, 
así como de la literatura actual, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género que atraviesan 
épocas, contextos culturales y 
movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes 
saberes: 
- Estrategias de construcción compartida de la 
interpretación de las obras a través de 
conversaciones literarias, con la incorporación 
progresiva de metalenguaje específico. 
- Relación entre los elementos constitutivos del 
género literario y la construcción del sentido de la 
obra. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción. 
- Estrategias de utilización de información 
sociohistórica, cultural y artística básica para 
construir la interpretación de las obras literarias 
desde la Edad Media hasta la actualidad. 
- Relación y comparación de los textos leídos con 
otros textos orales, escritos o multimodales, con 
otras manifestaciones artísticas y culturales y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 
- Estrategias para interpretar obras y fragmentos 
literarios a partir de la integración de los diferentes 
aspectos 
analizados y atendiendo a los valores culturales, 
éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura 
con perspectiva 
de género. 
- Procesos de indagación en torno a las obras leídas 
que promuevan el interés por construir la 
interpretación de las 
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obras y establecer conexiones entre textos. 
- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los 
textos atendiendo a los procesos de comprensión, 
apropiación 
y oralización implicados. 
- Creación de textos a partir de la apropiación de las 
convenciones del lenguaje literario y en referencia a 
modelos 
dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

8. Leer, interpretar y valorar 
obras o fragmentos literarios 
del patrimonio nacional y 
universal, utilizando un 
metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia 
biográfica y los 
conocimientos literarios y 
culturales que permiten 
establecer vínculos entre 
textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, 
para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las 

10% 

CCL1 
CC1 
CCL4 

CCEC1 
CCEC2 
CCEC3 
CCEC4 

8.1. Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a 
partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la 
obra y de las relaciones externas 
del texto con su contexto 
sociohistórico, atendiendo a la 
configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios. 

2,86% 2,86% 

C. Educación literaria 
1. Lectura autónoma 
Implicación en la lectura de obras de forma 
progresivamente autónoma a partir de una 
preselección de textos variados, y reflexión sobre los 
textos leídos y sobre la práctica de lectura, 
atendiendo a los siguientes saberes: 
- Criterios y estrategias para la selección de obras 
variadas, a partir de la utilización autónoma de la 
biblioteca escolar y pública disponible. 
- Participación activa en actos culturales vinculados 
con el circuito literario y lector. 
- Toma de conciencia y verbalización de los propios 
gustos e identidad lectora. 

8.2. Establecer de manera 
progresivamente autónoma 

4,29% 4,29% 
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posibilidades de disfrute de 
la literatura y para crear 
textos de intención literaria. 

vínculos argumentados entre los 
textos leídos y otros textos escritos, 
orales o multimodales, así como 
con otras manifestaciones artísticas 
y culturales, en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje y 
valores éticos y estéticos, 
mostrando la implicación y la 
respuesta personal del lector en la 
lectura. 

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando 
progresivamente metalenguaje específico. 
Apropiación de los textos leídos a través de distintas 
formas de recreación. 
- Movilización de la experiencia personal, lectora y 
cultural para establecer vínculos de manera 
argumentada entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales. 
- Estrategias para la recomendación de las lecturas 
en soportes variados o bien oralmente entre iguales, 
enmarcando 
de manera básica las obras en los géneros y 
subgéneros literarios. 
2. Lectura guiada 
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la 
literatura del patrimonio literario nacional y universal, 
así como de la literatura actual, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género que atraviesan 
épocas, contextos culturales y 
movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes 
saberes: 
- Estrategias de construcción compartida de la 
interpretación de las obras a través de 
conversaciones literarias, con la incorporación 
progresiva de metalenguaje específico. 
- Relación entre los elementos constitutivos del 
género literario y la construcción del sentido de la 
obra. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción. 
- Estrategias de utilización de información 
sociohistórica, cultural y artística básica para 
construir la interpretación de las obras literarias 
desde la Edad Media hasta la actualidad. 
- Relación y comparación de los textos leídos con 
otros textos orales, escritos o multimodales, con 
otras manifestaciones artísticas y culturales y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 

8.3. Crear textos personales o 
colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, 
a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que 
se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y 
estilos literarios. 

2,86% 2,86% 
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- Estrategias para interpretar obras y fragmentos 
literarios a partir de la integración de los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a los valores 
culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. 
Lectura con perspectiva 
de género. 
- Procesos de indagación en torno a las obras leídas 
que promuevan el interés por construir la 
interpretación de las obras y establecer conexiones 
entre textos. 
- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los 
textos atendiendo a los procesos de comprensión, 
apropiación y oralización implicados. 
- Creación de textos a partir de la apropiación de las 
convenciones del lenguaje literario y en referencia a 
modelos dados (imitación, transformación, 
continuación, etc.). 

9. Movilizar el conocimiento 
sobre la estructura de la 
lengua y sus usos y 
reflexionar de manera 
progresivamente 
autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la 
terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y 
para mejorar las destrezas 
tanto de producción oral y 
escrita como de 
comprensión e 
interpretación crítica. 

10% 

STEM2 
CPSAA5 

CCL1 
CCL2 
CP2 

STEM1 

9.1. Revisar los textos propios de 
manera progresivamente autónoma 
y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir 
de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje 
específico. 

3,33% 3,33% 

D. Reflexión sobre la lengua 
Elaboración de conclusiones propias sobre el 
funcionamiento del sistema lingüístico con un 
lenguaje específico a partir de la observación, 
comparación y clasificación de unidades 
comunicativas y del contraste entre lenguas, 
atendiendo a los siguientes saberes: 
- Diferencias relevantes e intersecciones entre 
lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
- Reconocimiento de la lengua como sistema y de 
sus unidades básicas teniendo en cuenta los 
diferentes niveles: 
el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma 
y significado), su organización en el discurso (orden 
de las palabras, componentes de las oraciones o 
conexión entre los significados). 
- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 
función de las palabras (funciones sintácticas de la 
oración simple y compuesta). 

9.2. Explicar y argumentar la 
interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como 
sus efectos en el receptor, 
utilizando el conocimiento explícito 
de la lengua y el metalenguaje 
específico. 

3,33% 3,33% 

9.3. Formular generalizaciones 
sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir 

3,33% 3,33% 
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de la observación, la comparación y 
la transformación de enunciados, 
así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de 
contraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y 
consultando de manera 
progresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

- Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) 
y sintácticos para el cambio de categoría. 
- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico 
de la oración simple y compuesta. Observación y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos 
esquemas y uso de la terminología sintáctica 
necesaria. 
- Procedimientos de adquisición y formación de 
palabras. Reflexión sobre los cambios en su 
significado, las relaciones semánticas entre palabras 
y sus valores denotativos y connotativos en función 
del contexto y el propósito comunicativo. 
- Estrategias de uso progresivamente autónomo de 
diccionarios y manuales de gramática para obtener 
información gramatical básica. 

10. Poner las propias 
prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia 
democrática, la resolución 
dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio y 
desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, 
para favorecer un uso no 
solo eficaz sino también 
ético y democrático del 
lenguaje. 

10% 

CCL5 
CP3 
CC1 
CC2 
CC3 
CD3 
CCL1 

CPSAA3 

10.1. Identificar y desterrar los 
usos discriminatorios de la lengua, 
los abusos de poder a través de la 
palabra y los usos manipuladores 
del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos 
utilizados, así como de los 
elementos no verbales de la 
comunicación. 

7,5% 7,5% 

B. Comunicación 
3. Procesos. 
- Interacción oral y escrita de carácter informal y 
formal: cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos. 
- Comprensión oral: sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y retención de la 
información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
- Producción oral formal: planificación y búsqueda de 
información, textualización y revisión. Adecuación a 
la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. 
La deliberación oral argumentada. 
- Comprensión lectora: sentido global del texto y 
relación entre sus partes. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje 

10.2. Utilizar estrategias para la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos, tanto en el ámbito 

2,5% 2,5% 
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* Tanto en las enseñanzas de presencial, como de distancia, el examen corresponde a un valor del 80% de la calificación final: incluyendo pruebas de lectura, escritura y uso 

de lengua además de los contenidos del tema. En el caso de ESPA, 20% restante se obtendrá valorando las diferentes tareas solicitadas al alumnado en relación diferentes 

criterios de evaluación. En el caso de ESPAD, debido a la naturaleza de esta enseñanza, dicho 20% se dividirá en tarea (10%), intervención en foro en relación al Plan de 

Lectura (5%), cuestionarios del aula virtual (5%). 

  

personal como educativo y social, 
desarrollando una postura abierta, 
tolerante y flexible. 

verbal e icónico. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
- Producción escrita: planificación, textualización, 
revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la 
escritura para la organización del pensamiento: toma 
de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda 
y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 
reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y 
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización 
de plataformas virtuales para la realización de 
proyectos escolares. 

TOTAL 100% ------------- ------------------------------------ 100% ------------------------------------ 
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LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS). MÓDULO 1 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

DESCRIPTO
RES DE 

PERFIL DE 
SALIDA 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica Peso  D.O. Criterios de evaluación 

Relación 
criterios de 

evaluación con 
saberes 
básicos 

Peso  

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles 
más relevantes de textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo 
uso de las estrategias como la inferencia de significados 
para responder a necesidades comunicativas concretas.  
 

30% 

CCL2 
CCL3 
CP1 
CP2 

STEM1 
CD1 

CPSAA5 
CCEC2 

1.1. Comprender, interpretar, deducir y analizar el sentido 
global y localizar información específica y explícita de 
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 

A2 
A5 
A7 

A11 
A12 
A12 
A13 
A14 
C3 
C4 
C6 

10% 

10% 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; interpretar elementos no 
verbales; y buscar y seleccionar información 

A2 
A5 
A7 

A11 
A12 
A12 
A13 
A14 
C3 
C7 

C11 

5% 

5% 

2. Producir textos originales, de extensión media, 
sencillos y con una organización clara, usando 
estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autoreparación, para expresar 
mensajes relevantes de forma creativa, 
adecuada y coherente y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 
(OWP) 

 57,5% 

CCL1 
CP1 
CP2 

STEM1 
CD2 

CPSAA5 
CE1 

CCEC3 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, comparar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y compensación en la producción. 

A2 
A3 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 

A10 
A13 
B1 
B2 
B4 
B5 
C2 

2,5 % 
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C3 
C5 
C7 
C8 

C10 
C11 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a 
su experiencia. 

       A2 
A4 
A5 
A6 
A7 
A9 

A11 
A12 
A13 
A14 
B1 
B2 
B4 
C1 
C3 

      C7 

50 % 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para planificar, producir y 
revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a 
las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales más adecuados en función de 
la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 
cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

A2 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 
A9 

A10 
A11 
A13 
B1 
B2 
B6 
C2 
C3 
C5 
C8 

C11 

5% 
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3. Interactuar con otras personas con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 
(INTERACCIÓN) 
 
 
 
 
 

N/A 

CCL5 
CP1 
CP2 

STEM1 
CPSAA3 

CC3 

3.1 Preparar previamente y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose 
en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o 
el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

A3 
A4 
A8 

A10 
A13 
B1 
B2 
B5 
C1 
C2 
C3 
C8 

C10 
C11 

0% 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y 
en entornos próximos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y 
ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones. 

A3 
A4 
A7 

A10 
A13 
B1 
B5 
C1 
C2 
C3 
C5 
C8 

C10 
C11 

 
 

0% 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficaz, clara y responsable. 

2,5% 

CCL5 
CP1 
CP2 
CP3 

STEM1 
CPSAA1 
CCEC1 

4.1 Inferir, explicar textos y transmitir conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las 
que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por interlocutores e interlocutoras y por las 
lenguas empleadas, e interés por participar en la solución 
de problemas de inter-comprensión y de entendimiento en 
el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y 
soportes. 

A1 
A3 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 
A9 

A13 
B1 
B2 
B5 
B6 
C1 
C2 
C3 
C7 
C8 
C9 

 
 

N/A 



85 
 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a 
crear puentes (parafraseo, equivalencia y síntesis) y 
faciliten la comprensión y producción de información y la 
comunicación, adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento 

A2 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 
A9 

A10 
A11 
A13 
B1 
B2 
B5 
B6 
C1 
C2 
C8 
10 

C11 

 
 
 
 
 
 

2,5% 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas. 
 
(Multilingualismo-autoevaluación) 

5% 

CP2 
STEM1 

CPSAA1 
CPSAA5 

CD2 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas analizando y reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

A4 
A6 
A7 
A8 
A9 

A10 
B1 
B2 
B4 
B5 
B6 
C1 
C2 
C3 
C9 

 
 

2,5% 

 
 
 
5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias 
de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales. 

A2 
A3 
A4 

A11 
A13 
A14 
B1 
B2 
B4 
B5 
B6 
C1 
C2 
C3 
C5 
C6 
C7 
C8 
C9 

 
 

N/A 
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C10 
C11 

 
5.3 Identificar y registrar con regularidad, siguiendo 
modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 
progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario 
de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

A1 
B3 

 
 
 
 

2,5% 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 

5% 

CCL5 
CP3 

CPSAA1 
CPSAA3 

CC3 
CCEC1 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en diferentes 
contextos 
comunicativos cotidianos. 

C2 
C3 
C4 
C5 
C6 
C7 
C8 

C11 

 
 

1,6% 

 
6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando interés por 
compartir elementos culturales y lingüísticos que 
fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

C1 
C2 
C3 
C5 
C7 
C8 
C9 

C11 

 
 
 

1,8 % 

 
6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores eco-sociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad, igualdad y 
sostenibilidad. 

C1 
C2 
C4 
C5 
C6 
C8 

 
 

1,6% 

* El examen corresponde a un valor del 80% de la calificación final: incluyendo pruebas de reading, listening y vocabulario y gramática. El 20% restante se 

obtendrá valorando tareas que constan de tarea (10%), intervención en foro en relación al Plan de Lectura (5%), cuestionarios del aula virtual 

(autoevaluación) 5%. 
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LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS). MÓDULO 2 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

DESCRIPTO
RES DE 

PERFIL DE 
SALIDA 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica Peso  D.O. Criterios de evaluación 

Relación 
criterios de 
evaluación 

con saberes 
básicos 

Peso  

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles 
más relevantes de textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo 
uso de las estrategias como la inferencia de significados 
para responder a necesidades comunicativas concretas.  

30% 

CCL2 
CCL3 
CP1 
CP2 

STEM1 
CD1 

CPSAA5 
CCEC2 

1.2 Buscar y localizar información específica, explícita e 
implícita en textos orales, escritos y multimodales para 
entender, interpretar, concluir y analizar el sentido y 
significados inherentes en los textos sencillos sobre temas 
de relevancia personal y social, próximos a sus 
experiencias y situaciones personales, expresados en la 
lengua estándar a través de diversos soportes. 

A2 
A5 
A7 

A11 
A12 
A12 
A13 
A14 
C3 
C4 
C6 

10% 

10% 

1.3 Distinguir, seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas e interpersonales para entender 
el sentido general, la información esencial y los detalles 
más relevantes de los textos; interpretar elementos no 
verbales; y buscar y seleccionar información, discriminando 
y filtrando aquella que es necesitada y veraz 

A2 
A5 
A7 

A11 
A12 
A12 
A13 
A14 
C3 
C7 

C11 

5% 

5% 

2. Producir textos originales, de extensión media, 
sencillos y con una organización clara, usando 
estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autoreparación, para expresar 
mensajes relevantes de forma creativa, 
adecuada y coherente y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 
(OWP) 

 
57,5% 

CCL1 
CP1 
CP2 

STEM1 
CD2 

CPSAA5 
CE1 

CCEC3 

2.1 Expresar de forma oral textos cortos, con cierta 
dificultad, estructurados, comprensibles y apropiados para 
desarrollarse en situaciones comunicativas sobre temas 
cotidianos y comunes, relevantes para los estudiantes, con 
el objetivo de describir, narrar, comparar e informar sobre 
temas específicos, en diferentes medios y utilizando 
diferentes recursos, utilizando recursos verbales y no 
verbales guiados, así como estrategias de planificación y 
compensación en la producción oral. 

A2 
A3 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 

A10 
A13 
B1 
B2 
B4 
B5 
C2 

2,5% 
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C3 
C5 
C7 
C8 

C10 
C11 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

A2 
A4 
A5 
A6 
A7 
A9 

A11 
A12 
A13 
A14 
B1 
B2 
B4 
C1 
C3 
C7 

50% 

2.3 Planificar, escribir y revisar textos comprensibles, 
coherentes y apropiados a las intenciones comunicativas, 
las características del contexto y el tipo de texto; siendo 
capaces de seleccionar, organizar y aplicar de manera 
guiada conocimientos y estrategias, utilizando los recursos 
físicos o digitales adecuados para la tarea y las 
necesidades de la misma, teniendo en cuenta a quién va 
dirigido el texto. 
 

A2 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 
A9 

A10 
A11 
A13 
B1 
B2 
B6 
C2 
C3 
C5 
C8 

C11 

5% 
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3. Interactuar con otras personas con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
(INTERACCIÓN) 
 
 
 
 
 

N/A 

CCL5 
CP1 
CP2 

STEM1 
CPSAA3 

CC3 

3.1 Participar en conversaciones e interacciones breves y 
sencillas sobre temas cotidianos relevantes para el 
alumnado joven y adulto, utilizando recursos como la 
repetición, ritmo pausado y lenguaje no verbal; mostrar 
empatía y respeto hacia la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como hacia las necesidades, ideas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

A3 
A4 
A8 

A10 
A13 
B1 
B2 
B5 
C1 
C2 
C3 
C8 

C10 
C11 

N/A 

3.2 Elegir, ordenar y aplicar estrategias apropiadas para 
comenzar, continuar y finalizar una conversación; hablar y 
escuchar; y pedir y brindar aclaraciones y explicaciones 
en entornos cercanos y conocidos para el alumnado. 

A3 
A4 
A7 

A10 
A13 
B1 
B5 
C1 
C2 
C3 
C5 
C8 

C10 
C11 

 
 

N/A 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficaz, clara y responsable. 
 

2,5% 

CCL5 
CP1 
CP2 
CP3 

STEM1 
CPSAA1 
CCEC1 

4.1 Extraer información, interpretar y comunicar ideas 
simples y complejas en diferentes situaciones, teniendo 
en cuenta la diversidad, mostrando respeto y empatía hacia 
los demás y las lenguas utilizadas, e interés en 
involucrarse en la resolución de problemas de inter-
comprensión en el entorno cercano, utilizando varios 
recursos y medios 

A1 
A3 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 
A9 

A13 
B1 
B2 
B5 
B6 
C1 
C2 
C3 
C7 
C8 
C9 

 
 

N/A 
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4. 2 Utilizar estrategias guiadas para construir conexiones 
(parafrasear, encontrar equivalencias y resumir) y mejorar 
así la comprensión y producción de información y 
comunicación, apropiadas a los objetivos comunicativos, 
usando recursos y herramientas físicos o digitales según 
las necesidades específicas de cada situación. 

A2 
A4 
A5 
A6 
A7 
A8 
A9 

A10 
A11 
A13 
B1 
B2 
B5 
B6 
C1 
C2 
C8 
10 

C11 

 
 
     2,5 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas. 
 

5% 

CP2 
STEM1 

CPSAA1 
CPSAA5 

CD2 

5.1 Examinar y reflexionar de forma cada vez más 
independiente sobre el funcionamiento de diferentes 
idiomas, comparando y contrastando sus similitudes y 
diferencias. 

A4 
A6 
A7 
A8 
A9 

A10 
B1 
B2 
B4 
B5 
B6 
C1 
C2 
C3 
C9 

 
 

2,5% 

5.2 Aplicar técnicas y estrategias para mejorar la habilidad 
de comunicación y aprendizaje de una lengua extranjera 
con la colaboración de otros estudiantes y mediante el uso 
de recursos tanto analógicos como digitales. 

A2 
A3 
A4 

A11 
A13 
A14 
B1 
B2 
B4 
B5 
B6 
C1 
C2 
C3 
C5 
C6 
C7 
C8 
C9 

 
 

N/A 
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C10 
C11 

 
5.3 Mantener un registro periódico, mediante modelos 
establecidos, de los avances y obstáculos en el aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más 
efectivas para superar estos obstáculos y avanzar en el 
aprendizaje, mediante actividades de autoevaluación y 
coevaluación, tales como el Portfolio Europeo de Lenguas 
(PEL) o un diario de aprendizaje, haciendo estos avances 
y obstáculos explícitos y compartiéndolos 

A1 
B3 

 
 
 
 

2,5% 

 
 
6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática 
y respetuosa en situaciones interculturales. 

5% 

CCL5 
CP3 

CPSAA1 
CPSAA3 

CC3 
CCEC1 

6.1 Abordar situaciones interculturales con empatía y 
respeto, fomentando la conexión entre diferentes lenguas y 
culturas y rechazando cualquier forma de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos 

C2 
C3 
C4 
C5 
C6 
C7 
C8 

C11 

 
 

1,6% 

 
6.2 Reconocer y adaptarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística presente en los países donde se habla 
la lengua extranjera, entendiendo que esta diversidad es 
una fuente de enriquecimiento personal y mostrando 
interés en compartir elementos culturales y lingüísticos 
que promuevan la sostenibilidad y la democracia. 

C1 
C2 
C3 
C5 
C7 
C8 
C9 

C11 

 
 
 

1,8% 

 
6.3 Utilizar estrategias guiadas para comprender y valorar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, enfocándose 
en valores eco-sociales y democráticos y cumpliendo con 
principios de justicia, equidad, igualdad y sostenibilidad. 

C1 
C2 
C4 
C5 
C6 
C8 

 
 

1,6% 

 

* El examen corresponde a un valor del 80% de la calificación final: incluyendo pruebas de reading, listening y vocabulario y gramática. El 20% restante se 

obtendrá valorando tareas que constan de tarea (10%), intervención en foro en relación al Plan de Lectura (5%), cuestionarios del aula virtual (autoevaluación) 

5%. 
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INGLÉS MÓDULO 3 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DOs 
DEL 

PERFIL 
DE 

SALIDA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

Competencia específica 
Peso 

relativo 
Criterio de evaluación 

Peso 
relativo 
ESPA 

Peso 
relativo 
ESPAD 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

16,6% 

STEM1 
1.1. Extraer, analizar, identificar y relacionar el sentido 
global y las ideas principales, y seleccionar información 
pertinente y específica de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos y predecibles, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en 
la lengua estándar a través de diversos soportes. 

4,14% 4,14% 

A2, A4, A5, A6, A11, 
A13, B1, B2, B4, B7, 
C1, C2, C3 

CPSAA5  

CCL2 
1.2. Comprender, interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social y 
del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

6,21% 6,21% 
CD1 

CCEC2 

CCL3 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para comprender el sentido general, la 

6,21% 6,21% 
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CP1 

información esencial y los detalles más relevantes de los 
textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información 
veraz. 

CP2 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para 
expresar mensajes relevantes de forma 
creativa, adecuada y coherente y 
responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

16,6% 

CCL1 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximo a la experiencia del 
alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar, 
comparar e informar, en diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación (recordar y ensayar conjunto apropiado de 
frases de su repertorio), compensación (identificar lo 
solicitado mediante gestos o señalando) y cooperación. 

6,21% 6,21% 

A1, A4, A5, A7, A10, 
A11, A13, B1, B2, 
B4, B7, C1, C2, C3, 
C5, C10, C13 

CP2 

CE1 

CCEC3 

CP1 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximos a la experiencia del 
Alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

4,14% 4,14% 

CD2 
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STEM1 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en 
la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y 
la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

4,14% 4,14% 

CPSAA5 

3. Interactuar con otras personas con 
creciente autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

16,6% 

CCL5 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través 
de diversos soportes, en situaciones interactivas en las que 
se desenvuelve con solvencia sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía, 
discrepancias y coincidencias y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras. 

13,85% 16,62% 

A1, A2, A3, A4, A5, 
A6, A8, A10, A13, 
B1, B2, B3, B4, B5, 
B7, C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C10, C11, 
C12, C13 

CP1 

CP2 

STEM1 

CC3 

CPSAA3 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

2,77% N/A 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 

16,6% CP1 
4.1. Inferir y explicar textos, transmitir conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las 

10,37% 10,37% 
A3, A4, A6, A7, A8, 
A9, A10, A12, A13, 
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estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

CP2 
que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las 
lenguas empleadas y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el 
entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

A14, B1, B2, B3, B4, 
B5 B7, C1, C2, C3, 
C5, C6, C7, C8, 
C10, C11, C12  

CP3 

CPSAA1 

CCEC1 

CCL5 
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales 
y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento. 

6,21% 6,21% 
STEM1 

CPSAA3 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

16,6% 

CP2 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas analizando y reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

3,32% 3,32% 

A2, A3, A4, A6, A8, 
A9, A10, A 12, A 14, 
B1, B2, B4, B5, B6, 
CC1, C2, C3, C5, 
C6, C8, C9, C11, 
C13 

STEM1 
5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales. 

6,64% 6,64% 

CD2 

CPSAA1 
5.3 Registrar y analizar con regularidad los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera 
seleccionando las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

6,64% 6,64% 

CPSAA5 
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6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

16,6% 

CPSAA1 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en diferentes 
contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

2,76% 2,76% 

A3, A4, A5, A7, A10, 
A13, A14, B1, B2, 
B3, B6, B7, C1, C2, 
C3, C4, C5, C7, C9, 
C11, C13 

CPSAA3 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

2,76% 2,76% 

CC3 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

11,04% 11,04% 

CCL5 

CP3 

CCEC1 

TOTAL 100% --------- ------------------------------------ 100% 
-------------------------

----------- 

 

* Tanto en las enseñanzas de presencial, como de distancia, el examen corresponde a un valor del 80% de la calificación final: incluyendo pruebas de lectura, escritura y uso 

de lengua además de los contenidos del tema. En el caso de ESPA, 20% restante se obtendrá valorando las diferentes tareas solicitadas al alumnado en relación diferentes 

criterios de evaluación. En el caso de ESPAD, debido a la naturaleza de esta enseñanza, dicho 20% se dividirá en tarea (10%), intervención en foro en relación al Plan de 

Lectura (5%), cuestionarios del aula virtual (5%). 
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INGLÉS MÓDULO 4 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DOs 
DEL 

PERFIL 
DE 

SALIDA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

Competencia específica 
Peso 

relativo 
Criterio de evaluación 

Peso 
relativo 
ESPA 

Peso 
relativo 
ESPAD 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

16,6% 

STEM1 1.1. Localizar, identificar, extraer y analizar el significado 
global e ideas principales; relacionar y discriminar de forma 
crítica, la información de los textos orales, escritos y 
multimodales, próximos a la experiencia del alumnado, de 
relevancia tanto personal como de interés público, 
mediante el uso autónomo de diferentes soportes y 
expresados de forma adecuada al contexto y acorde con 
las convenciones del lenguaje. 

4,14% 4,14% 

A2, A5, A11, A13, 
B1, B4, B7, C1, C3 

CPSAA5  

CCL2 

1.2. Valorar, interpretar, comprender e identificar los 
rasgos de textos complejos relacionados con el aprendizaje 
del alumno a nivel interpersonal y de la comunicación 
social, así como el análisis, comprensión y valoración de 
textos literarios. 

6,21% 6,21% 
CD1 

CCEC2 

CCL3 
1.3. Comprender, organizar, extraer y justificar el sentido 
general de los textos, la información principal y las ideas 

6,21% 6,21% 
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CP1 

inherentes en los mismos; deducir significados por el 
contexto e interpretar elementos de la comunicación no 
verbal; contrastar la veracidad de los textos y desarrollar un 
compromiso ético. 

CP2 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para 
expresar mensajes relevantes de forma 
creativa, adecuada y coherente y 
responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

16,6% 

CCL1 

2.1. Expresar oralmente textos con cierta complejidad, 
coherentes, estructurados, comprensibles y adecuados 
sobre situaciones comunicativas relacionadas con las 
relaciones interpersonales, asuntos cotidianos y de interés 
público, cercanos a la experiencia del alumnado; con el fin 
de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no 
verbales. 

6,21% 6,21% 

A1, A4, A5, A7, A10, 
A11, A13, B1, B2, 
B3, C1, C2, C5 

CP2 

CE1 

CCEC3 

CP1 
2.2. Redactar y difundir textos de extensión apropiada, con 
claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación 
a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual 
y a las herramientas analógicas y digitales disponibles, 
sobre las relaciones interpersonales, asuntos cotidianos y 
de interés público cercanos a la experiencia del alumnado; 
respetando y valorando la propiedad intelectual.. 

4,14% 4,14% 

CD2 
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STEM1 2.3 Planificar, seleccionar, organizar, cooperar y revisar la 
elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y 
la tipología textual, mediante la aplicación de 
conocimientos y estrategias permitiendo cualquier tipo de 
producción mediante el uso de recursos físicos o digitales, 
más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

4,14% 4,14% 

CPSAA5 

3. Interactuar con otras personas con 
creciente autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

16,6% 

CCL5 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente en 
situaciones interactivas utilizando diversas plataformas de 
comunicación, tratando de forma autónoma y solvente 
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público relacionados con la experiencia de los estudiantes. 
Mostrando iniciativa, empatía, respetando las discrepancias 
y coincidencias, la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras. 

13,85% 16,62% 

A1, A2, A4, A5, A7, 
A8, A9, A10, A11, 
A13, B1, B4, B5, 
C1, C2 

CP1 

CP2 

STEM1 

CC3 

CPSAA3 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y finalizar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas de forma eficiente y adecuada 
a la etapa educativa. 

2,77% N/A 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 

16,6% CP1 
4.1. Inferir y explicar textos, transmitir conceptos y 
comunicaciones de longitud adecuada con cierta 

10,37% 10,37% 
A2, A3, A4, A10, B1, 
B4, 
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estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

CP2 
complejidad en situaciones en las que se atienda a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores e interlocutoras y las lenguas utilizadas, y 
participando en la solución de problemas de comunicación 
y de comprensión en el entorno, utilizando diversos 
recursos y medios. 

B5, B6, B7, C1, C2, 
C8  

CP3 

CPSAA1 

CCEC1 

CCL5 
4.2. Aplicar estrategias comunicativas eficientes y 
adecuadas que ayuden a crear conexiones, facilitando la 
comunicación y explicando y adaptando textos, conceptos 
y mensajes, adecuadas a las intenciones comunicativas, 
características contextuales y tipología textual, utilizando 
recursos y apoyos tanto físicos como digitales según las 
necesidades del momento. 

6,21% 6,21% 
STEM1 

CPSAA3 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

16,6% 

CP2 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica y consciente 
las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 
mediante el análisis y la reflexión autónoma sobre su 
funcionamiento. 

3,32% 3,32% 

A2, A3, A4, A6, A7, 
A10, A11, A 12, 
A13, A 14, B1, B2, 
B3, B4, B6, B7, C1, 
C2, C3, C5, C7, C8, 
C9, C10, C11, C12, 
C13 

STEM1 
5.2. Desarrollar y utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos para mejorar la capacidad de comunicación 
y aprendizaje de la lengua extranjera con la ayuda de otros 
participantes y medios analógicos y digitales. 

6,64% 6,64% 

CD2 

CPSAA1 

5.3 Realizar un análisis y registro de los avances y 
dificultades encontradas en el proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera, seleccionando estrategias y recursos 
más efectivas para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, mediante autoplanificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
actividades propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o un diario de aprendizaje, haciendo 
explícitos estos avances y dificultades y compartiéndolos 
con el entorno cercano para un obtener feedbacks y 
consciencia global del avance del aprendizaje. 

6,64% 6,64% 

CPSAA5 
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6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

16,6% 

CPSAA1 

6.1. Actuar de manera apropiada, empática y respetuosa 
en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas inherentes tanto en el 

aula como en el entorno del alumnado, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, y proponiendo 
soluciones a factores socioculturales que dificultan la 
comunicación entre culturas y lenguas. 

2,76% 2,76% 

A3, A4, A7, A10, 
A13, A14, B1, B2, 
B3, B4, B6, B7, C1, 
C2, C3, C4, C5, C6, 
C7, C9, C10, C11, 
C13 

CPSAA3 

6.2. Valorar críticamente en relación del aprendizaje de la 
lengua extranjera con los derechos humanos para ser 
capaz de adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de los países donde se habla la lengua 
extranjera, favoreciendo y promoviendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

2,76% 2,76% 

CC3 

6.3. Desarrollar y aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
teniendo en cuenta valores ecosociales y democráticos, y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad y 
sostenibilidad entre culturas y pueblos. 

11,04% 11,04% 

CCL5 

CP3 

CCEC1 

TOTAL 100% --------- ------------------------------------ 100% ---------------------- 

 

ÁMBITO SOCIAL NIVEL I: MÓDULO 1 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
DESCRIPTORES DE 

PERFIL DE SALIDA  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN  
Competencia específica  

Peso 

relativo  
DO  

Peso 

relativo  
Criterios de evaluación  

Peso 

relativo  
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1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 

información sobre temas relevantes del 

presente y del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar 

contenidos en varios formatos.  

5%  

CCL2  

CCL3  

STEM4  

CD1  

CD2  

CC1  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

1.1 Elaborar, expresar y presentar 

contenidos propios en forma de esquemas, 

tablas informativas y otros formatos 

mediante el desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y 

del pasado.  

2,5%  Cuadernillo de tareas  

1.2 Contrastar y argumentar sobre temas y 

acontecimientos de la Prehistoria y la Edad 

Antigua localizando y analizando de forma 

crítica fuentes primarias y secundarias 

como pruebas históricas. Analizar la 

importancia del legado clásico en el mundo 

moderno y actual.  

2,5%  Foro  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos 

propios sobre problemas geográficos, 

históricos y sociales que resulten relevantes 

en la actualidad, desde lo local a lo global, 

para desarrollar un pensamiento crítico, 

respetuoso con las diferencias, que contribuya 

a la construcción de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común.  

5%  

CCL1  

CCL2  

CD2  

CC1  

CC3  

CE3  

CCEC3  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

2.1 Argumentar de forma crítica sobre 

problemas de actualidad a través de 

conocimientos geográficos e históricos, 

contrastando y valorando fuentes 

diversas.  

2,5%  Foro  

2.2 Incorporar y utilizar adecuadamente 

términos, conceptos y acontecimientos 

relacionados con la geografía, la historia y 

otras disciplinas de las ciencias sociales, a 

través de intervenciones orales, textos 

escritos y otros productos, mostrando 

planteamientos originales y propuestas 

creativas.  

2,5%  Cuadernillo de tareas  

3. Conocer los principales desafíos a los que 

se han enfrentado distintas sociedades a lo 

largo del tiempo, identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos y 

los problemas a los que se enfrentan en la 

10%  

STEM3  

STEM4  

STEM5  

  

1,25%  

1,25%  

3.1 Adquirir y construir conocimiento 

relevante de la historia, a través de 

procesos inductivos, de la investigación y 

del trabajo por actividades, retos o 

problemas, mediante la elaboración de 

5%  Cuadernillo de tareas  
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actualidad, mediante el desarrollo de 

actividades y el uso de fuentes fiables, para 

realizar propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible.  

CPSAA3  

CC3  

CC4  

CE1  

CCEC1  

1,25%  

1,25%  

1,25%  

1,25%  

1,25%  

1,25%  

  

productos que reflejen la comprensión de 

los fenómenos y problemas abordados.  

3.2 Identificar los principales problemas, 

retos y desafíos a los que se ha enfrentado 

la humanidad a lo largo de la historia, los 

cambios producidos, sus causas y 

consecuencias, así como los que, en la 

actualidad, debemos plantear y resolver en 

torno a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  

5%  Examen  

4. Identificar y analizar los elementos del 

paisaje y su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y urbanos, así 

como su evolución en el tiempo, interpretando 

las causas de las transformaciones y 

valorando el grado de equilibrio existente en 

los distintos ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso sostenible.  

10%  

CPSAA2  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

1,66%  

1,66%  

1,66%  

1,66%  

1,66%  

1,66%  

4.1 Interpretar el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a 

través del concepto de paisaje, 

identificando sus principales elementos y 

las interrelaciones existentes.  

5%  Examen  

4.2 Valorar el grado de sostenibilidad y de 

equilibrio de los diferentes espacios y 

desde distintas escalas, y analizar su 

transformación y degradación a través del 

tiempo por la acción humana en la 

explotación de los recursos, su relación 

con la evolución de la población y las 

estrategias desarrolladas para su control y 

dominio y los conflictos que ha provocado.  

5%  Examen  

5. Analizar de forma crítica planteamientos 

históricos y geográficos explicando la 

construcción de los sistemas democráticos y 

los principios constitucionales que rigen la 

vida en comunidad, así como asumiendo los 

deberes y derechos propios de nuestro marco 

15%  

CCL5  

CC1  

CC2  

CCEC1  

3,75%  

3,75%  

3,75%  

3,75%  

5.1 Identificar, interpretar y analizar los 

mecanismos que han regulado la 

convivencia y la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el origen de la 

sociedad a las distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo durante la 

Prehistoria y la Edad Antigua, señalando 

los principales modelos de organización 

10%  Examen  
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de convivencia, para promover la participación 

ciudadana y la cohesión social.  

  social, política, económica y religiosa que 

se han gestado.  

5.2 Señalar y explicar aquellas 

experiencias históricas más destacables, y 

anteriores a la época medieval, en las que 

se logró establecer sistemas políticos que 

favorecieron el ejercicio de derechos y 

libertades de los individuos y de la 

colectividad, considerándolas como 

antecedentes de las posteriores 

conquistas democráticas y referentes 

históricos de las libertades actuales.  

5%  Examen  

6. Comprender los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes en nuestro 

país y valorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir estereotipos, evitar 

Cualquier tipo de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la diversidad.  

15%  

CCL5  

CPSAA3  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

6.1 Situar el nacimiento y desarrollo de 

distintas civilizaciones y ubicarlas en el 

espacio y en el tiempo, integrando los 

elementos históricos, culturales, 

institucionales y religiosos que las han 

conformado, explicando la realidad 

multicultural generada a lo largo del tiempo 

e identificando sus aportaciones más 

relevantes a la cultura universal.  

10%  Examen  

6.2 Reconocer las desigualdades sociales 

existentes durante la Edad Antigua y los 

mecanismos de dominación y control que 

aplicaron, identificando aquellos grupos 

que se vieron sometidos y silenciados, 

destacando la presencia de mujeres y de 

personajes pertenecientes a otros 

colectivos discriminados.  

5%  Examen  

7. Identificar los fundamentos que sostienen 

las diversas identidades propias y las ajenas, 

a través del conocimiento y puesta en valor del 

patrimonio material e inmaterial que 

15%  
CP3  

CPSAA1  

2,5%  

2,5%  

7.1 Relacionar las culturas y civilizaciones 

que se han desarrollado a lo largo de la 

historia antigua con las diversas 

identidades colectivas que se han ido 

10%  Examen  
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compartimos para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así como para 

favorecer procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

construyendo hasta la actualidad, 

reflexionando sobre los múltiples 

significados que adoptan y sus 

aportaciones a la cultura humana 

universal.  

7.2 Valorar, proteger y conservar el 

patrimonio artístico, histórico y cultural 

como fundamento de la identidad colectiva 

local, autonómica, nacional, europea y 

universal, considerándolo un bien para el 

disfrute recreativo y cultural y un recurso 

para el desarrollo de los pueblos.  

5%  Cuestionario  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, las formas de vida 

y las relaciones intergeneracionales y de 

dependencia en la sociedad actual y su 

evolución a lo largo del tiempo, analizándolas 

de forma crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el entorno.  

10%  

STEM5  

CD4  

CPSAA2  

CPSAA5  

CC1  

CC2  

CC3  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

8.1 Tomar conciencia del ciclo vital y 

analizar cómo han cambiado sus 

características, necesidades y 

obligaciones en distintos momentos 

históricos, así como las raíces de la 

distribución por motivos de género del 

trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos en el 

ámbito familiar, en el entorno escolar y en 

la comunidad, y valorando la riqueza que 

aportan las relaciones 

intergeneracionales.  

5%  

  
Examen  

8.2 Relacionar los cambios en los estilos 

de vida tradicional y contrastarlos con los 

que son saludables y sostenibles en el 

entorno, a través de comportamientos 

respetuosos con la salud propia, con la de 

los demás y con otros seres vivos, 

tomando conciencia de la importancia de 

promover el propio desarrollo personal.  

5%  Examen  



106 
 

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la cultura de 

convivencia nacional e internacional, 

reconociendo la contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades sociales a la 

ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 

internacional y al desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un mundo más 

seguro, solidario, sostenible y justo.  

15%  

CCL2  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

CCEC1  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

9.1 Identificar e interpretar la conexión de 

España con los grandes procesos 

históricos de la Prehistoria y la Edad 

Antigua, valorando lo que han supuesto 

para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo 

de la historia.  

10%  Examen  

9.2 Interpretar desde la perspectiva del 

desarrollo sostenible y la ciudadanía global 

los principales desafíos del mundo actual, 

expresando la importancia de implicarse en 

la búsqueda de soluciones.  

5%  Examen  

 

ÁMBITO SOCIAL NIVEL I: MÓDULO 2 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

DESCRIPTORES 

DE PERFIL DE 

SALIDA  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN  

Competencia específica  
Peso 

relativo  
DO  

Peso 

relativo  
Criterios de evaluación  

Peso 

relativo  

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 

información sobre temas relevantes del 

presente y del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar contenidos 

en varios formatos.  

5%  

CCL2  

CCL3  

STEM4  

CD1  

CD2  

CC1  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

0,83%  

1.1 Elaborar, expresar y presentar 

contenidos propios en forma de esquemas, 

tablas informativas y otros formatos 

mediante el desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y 

del pasado.  

2,5%  
Cuadernillo de 

tareas  

1.2 Contrastar y argumentar sobre temas y 

acontecimientos de la Edad Media y la Edad 

Moderna, localizando y analizando de forma 

2,5%  Foro  
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crítica fuentes primarias y secundarias 

como pruebas históricas.  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos 

propios sobre problemas geográficos, 

históricos y sociales que resulten relevantes en 

la actualidad, desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que contribuya a la 

construcción de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común.  

5%  

CCL1  

CCL2  

CD2  

CC1  

CC3  

CE3  

CCEC3  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

0,71%  

2.1 Incorporar y utilizar adecuadamente 

términos, conceptos y acontecimientos 

relacionados con la geografía, la historia y 

otras disciplinas de las ciencias sociales, a 

través de intervenciones orales, textos 

escritos y otros productos, mostrando 

planteamientos originales y propuestas 

creativas.  

2,5%  Foro  

2.2 Elaborar juicios argumentados, 

respetando las opiniones de los demás y 

enriqueciendo el acervo común en el 

contexto de la historia mundial, sus retos y 

sus conflictos desde una perspectiva 

sistémica y global.  

2,5%  
Cuadernillo de 

tareas  

3. Conocer los principales desafíos a los que se 

han enfrentado distintas sociedades a lo largo 

del tiempo, identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el desarrollo de 

actividades y el uso de fuentes fiables, para 

realizar propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible.  

15%  

STEM3  

STEM4  

STEM5  

CPSAA3  

CC3  

CC4  

CE1  

CCEC1  

1,88%  

1,88%  

1,88%  

1,88%  

1,88%  

1,88%  

1,88%  

1,88%  

  

3.1 Representar adecuadamente 

información geográfica e histórica a través 

de diversas formas de representación 

gráfica, cartográfica y visual.  

5%  
Cuadernillo de 

tareas  

3.2 Utilizar una secuencia cronológica con 

objeto de examinar la relación entre hechos 

y procesos en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad y duración), 

utilizando términos y conceptos 

apropiados.  

5%  Examen  

3.3 Analizar procesos de cambio histórico 

de relevancia a través del uso de diferentes 

fuentes de información, teniendo en cuenta 

las continuidades y permanencias en 

diferentes periodos y lugares.  

5%  Examen  
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4. Identificar y analizar los elementos del 

paisaje y su articulación en sistemas complejos 

naturales, rurales y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y valorando el 

grado de equilibrio existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su conservación, 

mejora y uso sostenible.  

10%  

CPSAA2  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

4.1 Interpretar el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a 

través del concepto de paisaje, identificando 

sus principales elementos y las 

interrelaciones existentes.  

5%  Examen  

4.2 Argumentar la necesidad de acciones de 

defensa, protección, conservación y mejora 

del entorno (natural, rural y urbano) a través 

de propuestas e iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en favor de la 

sostenibilidad y del reparto justo y solidario 

de los recursos.  

5%  Examen  

5. Analizar de forma crítica planteamientos 

históricos y geográficos explicando la 

construcción de los sistemas democráticos y los 

principios constitucionales que rigen la vida en 

comunidad, así como asumiendo los deberes y 

derechos propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover la participación 

ciudadana y la cohesión social.  

10%  

CCL5  

CC1  

CC2  

CCEC1  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

5.1 Identificar, interpretar y analizar los 

mecanismos que han regulado la 

convivencia y la vida en común a lo largo de 

la Edad Media y la Edad Moderna, 

señalando los principales modelos de 

organización social, política, económica y 

religiosa que se han gestado.  

5%  Examen  

5.2 Señalar y explicar aquellas experiencias 

históricas más destacables de la Edad 

Media y la Edad Moderna, en las que se 

logró establecer sistemas políticos que 

favorecieron el ejercicio de derechos y 

libertades de los individuos y de la 

colectividad, considerándolas como 

antecedentes de las posteriores conquistas 

democráticas y referentes históricos de las 

libertades actuales.  

5%  Examen  

6. Comprender los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia y cultura de 

10%  
CCL5  

CPSAA3  

1,67%  

1,67%  

6.1 Valorar la diversidad social y cultural, 

argumentando e interviniendo en favor de la 

inclusión, así como rechazando y actuando 

en contra de cualquier actitud o 

5%  Examen  
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las minorías étnicas presentes en nuestro país 

y valorando la aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la inclusión, para 

reducir estereotipos, evitar Cualquier tipo de 

discriminación y violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad.  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

comportamiento discriminatorio o basado 

en estereotipos.  

6.2 Argumentar e intervenir acerca de la 

igualdad real de hombres y mujeres 

actuando en contra de cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio por razón 

de género.  

5%  Examen  

7. Identificar los fundamentos que sostienen las 

diversas identidades propias y las ajenas, a 

través del conocimiento y puesta en valor del 

patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así como para 

favorecer procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.  

20%  

CP3  

CPSAA1  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

3,33%  

3,33%  

3,33%  

3,33%  

3,33%  

3,33%  

7.1 Relacionar las culturas y civilizaciones 

que se han desarrollado a lo largo de la 

historia medieval y moderna con las 

diversas identidades colectivas que se han 

ido construyendo hasta la actualidad, 

reflexionando sobre los múltiples 

significados que adoptan y sus aportaciones 

a la cultura humana universal.  

5%  Examen  

7.2 Identificar el origen histórico de distintas 

identidades colectivas que se han 

desarrollado en España, interpretando el 

uso que se ha hecho de las mismas y 

mostrando una actitud de respeto hacia los 

diferentes sentidos de pertenencia, 

promoviendo la solidaridad y la cohesión 

social.  

5%  Examen  

7.3 Señalar los fundamentos de la idea de 

Europa a través de las diferentes 

experiencias históricas medievales y 

modernas e identificar el legado histórico, 

institucional, artístico y cultural como 

patrimonio común de la ciudadanía 

europea  

5%  Examen  

7.4 Valorar, proteger y conservar el 

patrimonio artístico, histórico y cultural 
5%  Cuestionario  
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como fundamento de la identidad colectiva 

local, autonómica, nacional, europea y 

universal, considerándolo un bien para el 

disfrute recreativo y cultural y un recurso 

para el desarrollo de los pueblos.  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y 

las relaciones intergeneracionales y de 

dependencia en la sociedad actual y su 

evolución a lo largo del tiempo, analizándolas 

de forma crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el entorno.  

15%  

STEM5  

CD4  

CPSAA2  

CPSAA5  

CC1  

CC2  

CC3  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

2,14%  

8.1 Conocer e interpretar los 

comportamientos demográficos de la 

población, los cambios que ha 

experimentado y sus ciclos, identificando y 

analizando los principales problemas y retos 

a los que nos enfrentamos en el mundo y en 

España.  

  

5%  
Examen  

8.2 Tomar conciencia del ciclo vital y 

analizar cómo han cambiado sus 

características, necesidades y obligaciones 

en distintos momentos históricos, así como 

las raíces de la distribución por motivos de 

género del trabajo doméstico, asumiendo 

las responsabilidades y compromisos 

propios de la edad en el ámbito familiar, en 

el entorno escolar y en la comunidad, y 

valorando la riqueza que aportan las 

relaciones intergeneracionales.  

5%  Examen  

8.3 Relacionar los cambios en los estilos de 

vida tradicional y contrastarlos con los que 

son saludables y sostenibles en el entorno, 

a través de comportamientos respetuosos 

con la salud propia, con la de los demás y 

con otros seres vivos, tomando conciencia 

de la importancia de promover el propio 

desarrollo personal.  

5%  Examen  

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la cultura de 
10%  CCL2  1,43%  9.1 Identificar e interpretar la conexión de 

España con los grandes procesos históricos 
5%  Examen  



111 
 

convivencia nacional e internacional, 

reconociendo la contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades sociales a la 

ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 

internacional y al desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un mundo más 

seguro, solidario, sostenible y justo.  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

CCEC1  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

de las épocas medieval y moderna, 

valorando lo que han supuesto para su 

evolución y señalando las aportaciones de 

sus habitantes a lo largo de la historia.  

9.2 Interpretar desde la perspectiva del 

desarrollo sostenible y la ciudadanía global 

los principales desafíos del mundo actual, 

expresando la importancia de implicarse en 

la búsqueda de soluciones y en el modo de 

concretarlos desde su capacidad de acción 

tanto local como global, valorando la 

contribución del Estado, sus instituciones y 

las asociaciones civiles en programas y 

misiones dirigidos por organismos 

nacionales e internacionales para el logro 

de la paz, la seguridad integral, la 

convivencia social y la cooperación entre los 

pueblos.  

5%  Examen  

 

ÁMBITO SOCIAL NIVEL II: MÓDULO 1 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

DESCRIPTORES 

DE PERFIL DE 

SALIDA  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN  

Competencia específica  
Peso 

relativo  
DO  

Peso 

relativo  
Criterios de evaluación  

Peso 

relativo  

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 

información sobre temas relevantes del 

presente y del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, para adquirir 

9%  

CCL2  

CCL3  

STEM4  

1,5%  

1,5%  

1,5%  

1.1 Relacionar los conocimientos adquiridos 

entre sí y expresarlo mediante trabajos y 

estudios, que reflejen un dominio y 

consolidación de los contenidos tratados.  

4%  

Cuestionario  

  

(En presencial 

Tareas)  
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conocimientos, elaborar y expresar contenidos 

en varios formatos.  

CD1  

CD2  

CC1  

1,5%  

1,5%  

1,5%  

1.2 Transferir adecuadamente la 

información y el conocimiento por medio de 

narraciones, pósteres, presentaciones, 

exposiciones orales, medios audiovisuales 

y otros productos.  

5%  

Foro  

  

(En presencial 

Tareas)  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos 

propios sobre problemas geográficos, 

históricos y sociales que resulten relevantes en 

la actualidad, desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que contribuya a la 

construcción de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común.  

8%  

CCL1  

CCL2  

CD2  

CC1  

CC3  

CE3  

CCEC3  

1,14%  

1,14%  

1,14%  

1,14%  

1,14%  

1,14%  

1,14%  

2.1 Generar productos reelaborando los 

conocimientos previos para explicar 

problemas pasados de la humanidad a 

distintas escalas temporales y espaciales, 

de lo local a lo global.  

5%  Tareas  

2.2 Argumentar juicios personales y críticos 

de forma abierta y respetuosa.  
3%  Tareas  

3. Conocer los principales desafíos a los que se 

han enfrentado distintas sociedades a lo largo 

del tiempo, identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el desarrollo de 

actividades y el uso de fuentes fiables, para 

realizar propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible.  

10%  

STEM3  

STEM4  

STEM5  

CPSAA3  

CC3  

CC4  

CE1  

  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

3.1 Entender y afrontar, desde un enfoque 

ecosocial, problemas y desafíos pasados, 

actuales o futuros de las sociedades 

contemporáneas teniendo en cuenta sus 

relaciones de interdependencia y 

ecodependencia.  

2,5%  Tareas  

3.2 Utilizar secuencias cronológicas 

complejas en las que identificar, comparar y 

relacionar hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, causalidad), 

utilizando términos y conceptos específicos 

del ámbito de la Historia y de la Geografía.  

7,5%  Examen  

4. Identificar y analizar los elementos del 

paisaje y su articulación en sistemas complejos 
10%  CPSAA2  1,67%  4.1 Utilizar el análisis multicausal para 

comprender el funcionamiento de los 
5%  Examen  
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naturales, rurales y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y valorando el 

grado de equilibrio existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su conservación, 

mejora y uso sostenible.  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

elementos del entorno, valorando el grado 

de conservación y de equilibrio dinámico.  

4.2 Idear y adoptar, cuando sea posible, 

comportamientos y acciones que 

contribuyan a la conservación y mejora del 

entorno natural, rural y urbano, a través del 

respeto a todos los seres vivos, mostrando 

comportamientos orientados al logro de un 

desarrollo sostenible de dichos entornos, y 

defendiendo el acceso universal, justo y 

equitativo a los recursos que nos ofrece el 

planeta  

5%  Examen  

5. Analizar de forma crítica planteamientos 

históricos y geográficos explicando la 

construcción de los sistemas democráticos y los 

principios constitucionales que rigen la vida en 

comunidad, así como asumiendo los deberes y 

derechos propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover la participación 

ciudadana y la cohesión social.  

20%  

CCL5  

CC1  

CC2  

CCEC1  

5%  

5%  

5%  

%  

5.1 Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y deberes, a 

través del conocimiento de la historia del 

constitucionalismo español, en particular de 

las constituciones del siglo XIX, 

comenzando con la de 1812 y cómo se ha 

ido avanzando progresivamente en el 

reconocimiento de derechos y libertades de 

los ciudadanos hasta llegar a la situación 

actual.  

20%  

  

Examen  

  

  

6. Comprender los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia y cultura de 

las minorías étnicas presentes en nuestro país 

y valorando la aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la inclusión, para 

reducir estereotipos, evitar Cualquier tipo de 

discriminación y violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad.  

8%  

CCL5  

CPSAA3  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

1,33%  

1,33%  

1,33%  

1,33%  

1,33%  

1,33%  

6.1 Reconocer la riqueza de la diversidad, a 

partir del análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales para rechazar 

actitudes discriminatorias. Trasladar al 

mundo actual actitudes de rechazo a otras 

culturas, razas o géneros sucedidas 

durante la historia del siglo XIX para que no 

se repitan.  

8%  

  

  

Tareas  
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7. Identificar los fundamentos que sostienen las 

diversas identidades propias y las ajenas, a 

través del conocimiento y puesta en valor del 

patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así como para 

favorecer procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.  

15%  

CP3  

CPSAA1  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

7.1 Reconocer la riqueza de las identidades 

múltiples en relación con distintas escalas 

espaciales, mediante el análisis de sus 

fundamentos geográficos, históricos, 

artísticos, e ideológicos.  

5%  
  

Examen  

7.2 Conocer y contribuir a conservar el 

patrimonio material e inmaterial común de 

los siglos XVIII y XIX.  

10%  
  

Examen  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y 

las relaciones intergeneracionales y de 

dependencia en la sociedad actual y su 

evolución a lo largo del tiempo, analizándolas 

de forma crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el entorno.  

10%  

STEM5  

CD4  

CPSAA2  

CPSAA5  

CC1  

CC2  

CC3  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido 

con el entorno, de acuerdo con aptitudes, 

aspiraciones, intereses y valores propios, a 

partir del análisis crítico de la realidad 

económica, de la distribución y gestión del 

trabajo, y la adopción de hábitos 

responsables, saludables, sostenibles y 

respetuosos con la dignidad humana y la de 

otros seres vivos, así como de la reflexión 

ética ante los usos de la tecnología y la 

gestión del tiempo libre.  

10%  

  

  

Examen  

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la cultura de 

convivencia nacional e internacional, 

reconociendo la contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades sociales a la 

ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 

internacional y al desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un mundo más 

seguro, solidario, sostenible y justo.  

10%  

CCL2  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

CCEC1  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

9.1 Analizar la conexión de España con los 

grandes procesos históricos de los siglos 

XVIII y XIX, valorando lo que han supuesto 

para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de 

la historia.  

10%  
  

Examen  
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ÁMBITO SOCIAL NIVEL II: MÓDULO 2 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

DESCRIPTORES 

DE PERFIL DE 

SALIDA  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN  

Competencia específica  
Peso 

relativo  
DO  

Peso 

relativo  
Criterios de evaluación  

Peso 

relativo  

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 

información sobre temas relevantes del 

presente y del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar contenidos 

en varios formatos.  

10%  

CCL2  

CCL3  

STEM4  

CD1  

CD2  

CC1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos 

formatos, mediante aplicaciones y 

estrategias de recogida y representación de 

datos más complejas, usando y 

contrastando críticamente fuentes fiables, 

tanto analógicas como digitales, del 

presente y de la historia de los siglos XX y 

XXI, identificando la desinformación y la 

manipulación.  

5%  

Foro  

(Tareas en 

presencial)  

1.2 Establecer conexiones y relaciones 

entre los conocimientos e informaciones 

adquiridos, elaborando síntesis 

interpretativas y explicativas, mediante 

informes, estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y consolidación de 

los contenidos tratados.  

5%  

Cuestionario  

(En Presencial 

tareas)  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos 

propios sobre problemas geográficos, 

históricos y sociales que resulten relevantes 

en la actualidad, desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que contribuya a la 

construcción de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común.  

10%  

CCL1  

CCL2  

CD2  

CC1  

CC3  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

2.1 Generar productos originales y 

creativos mediante la reelaboración de 

conocimientos previos a través de 

herramientas de investigación que permitan 

explicar problemas presentes y pasados de 

la humanidad a distintas escalas 

temporales y espaciales, de lo local a lo 

global, utilizando conceptos, situaciones y 

datos relevantes.  

5%  Tareas  
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CE3  

CCEC3  

1,43%  

1,43%  

2.2 Producir y expresar juicios y 

argumentos personales y críticos de forma 

abierta y respetuosa, haciendo patente la 

propia identidad y enriqueciendo el acervo 

común en el contexto del mundo actual, sus 

retos y sus conflictos desde una perspectiva 

sistémica y global.  

5%  Tareas  

3. Conocer los principales desafíos a los que 

se han enfrentado distintas sociedades a lo 

largo del tiempo, identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos y 

los problemas a los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el desarrollo de 

actividades y el uso de fuentes fiables, para 

realizar propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible.  

20%  

STEM3  

STEM4  

STEM5  

CPSAA3  

CC3  

CC4  

CE1  

2,86%  

2,86%  

2,86%  

2,86%  

2,86%  

2,86%  

2,86%  

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, realizando propuestas que 

contribuyan a su logro, aplicando métodos 

y proyectos de investigación e incidiendo en 

el uso de mapas y otras representaciones 

gráficas, así como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes.  

10%  
  

Examen  

3.2 Analizar procesos de cambio histórico y 

comparar casos de la historia a través del 

uso de fuentes de información diversas, 

teniendo en cuenta las transformaciones de 

corta y larga duración (coyuntura y 

estructura), las continuidades y 

permanencias en diferentes períodos y 

lugares.  

10%  
  

Examen  

4. Identificar y analizar los elementos del 

paisaje y su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y urbanos, así 

como su evolución en el tiempo, interpretando 

las causas de las transformaciones y 

valorando el grado de equilibrio existente en 

los distintos ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso sostenible.  

10%  

CPSAA2  

CC1  

CC2  

CC3  

CC4  

CE1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

4.1 Identificar los elementos del entorno y 

comprender su funcionamiento como un 

sistema complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones naturales y 

humanas, presentes y pasadas, valorando 

el grado de conservación y de equilibrio 

dinámico.  

10%  
  

Examen  

5. Analizar de forma crítica planteamientos 

históricos y geográficos explicando la 
10%  CCL5  2,5%  5.1 Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y deberes y 
5%    
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construcción de los sistemas democráticos y 

los principios constitucionales que rigen la vida 

en comunidad, así como asumiendo los 

deberes y derechos propios de nuestro marco 

de convivencia, para promover la participación 

ciudadana y la cohesión social.  

CC1  

CC2  

CCEC1  

2,5%  

2,5%  

2,5%  

actuar en favor de su desarrollo y 

afirmación, a través del conocimiento de 

nuestro ordenamiento jurídico y 

constitucional, de la comprensión y puesta 

en valor de nuestra memoria democrática y 

de los aspectos fundamentales que la 

conforman, de la contribución de los 

hombres y mujeres a la misma y la defensa 

de nuestros valores constitucionales.  

Examen  

5.2 Reconocer movimientos y causas que 

generen una conciencia solidaria, 

promuevan la cohesión social, y trabajen 

para la eliminación de la desigualdad, 

especialmente la motivada por cuestión de 

género, y para el pleno desarrollo de la 

ciudadanía, mediante la movilización de 

conocimientos y estrategias de 

participación, trabajo en equipo, mediación 

y resolución pacífica de conflictos.  

5%  
  

Examen  

6. Comprender los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes en nuestro 

país y valorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir estereotipos, evitar 

Cualquier tipo de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la diversidad.  

10%  

CCL5  

CPSAA3  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y 

reconocer la riqueza de la diversidad, a 

partir del análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad globalizada y 

multicultural actual, y del conocimiento de la 

aportación de los movimientos en defensa 

de los derechos de las minorías y en favor 

de la inclusión y la igualdad real, 

especialmente de las mujeres y de otros 

colectivos discriminados.  

5%  
  

Examen  

6.2 Contribuir al bienestar individual y 

colectivo a través del diseño, exposición y 
5%  Examen  
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puesta en práctica de iniciativas orientadas 

a promover un compromiso activo con los 

valores comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad.  

7. Identificar los fundamentos que sostienen 

las diversas identidades propias y las ajenas, 

a través del conocimiento y puesta en valor del 

patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así como para 

favorecer procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.  

10%  

CP3  

CPSAA1  

CC1  

CC2  

CC3  

CCEC1  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

1,67%  

7.1 Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y de los 

demás, la riqueza de las identidades 

múltiples en relación con distintas escalas 

espaciales, a través de la investigación y el 

análisis de sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos, ideológicos y 

lingüísticos, y el reconocimiento de sus 

expresiones culturales  

5%  
  

Examen  

7.2 Conocer y contribuir a conservar el 

patrimonio material e inmaterial común, 

respetando los sentimientos de pertenencia 

y adoptando compromisos con principios y 

acciones orientadas a la cohesión y la 

solidaridad territorial de la comunidad 

política, los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

5%  
  

Examen  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, las formas de vida 

y las relaciones intergeneracionales y de 

dependencia en la sociedad actual y su 

evolución a lo largo del tiempo, analizándolas 

de forma crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el entorno.  

10%  

STEM5  

CD4  

CPSAA2  

CPSAA5  

CC1  

CC2  

CC3  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

1,43%  

8.1 Reconocer las iniciativas de la sociedad 

civil, reflejadas en asociaciones y entidades 

sociales, adoptando actitudes de 

participación y transformación en el ámbito 

local y comunitario, especialmente en el 

ámbito de las relaciones 

intergeneracionales.  

  

10%  

  

Examen  
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9. Conocer y valorar la importancia de la 
seguridad integral ciudadana en la cultura de 
convivencia nacional e internacional, 
reconociendo la contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades sociales a la 
ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y justo.  

10%  

CCL2  
CC1  
CC2  
CC3  
CC4  
CE1  

CCEC1  

1,43%  
1,43%  
1,43%  
1,43%  
1,43%  
1,43%  
1,43%  

9.1 Interpretar y explicar de forma 
argumentada la conexión de España con 
los grandes procesos históricos de los 
siglos XX y XXI, valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de 
la historia, así como las aportaciones del 
Estado y sus instituciones a la cultura 
europea y mundial.  

5%  
  

Examen  

9.2 Contribuir a la consecución de un 
mundo más seguro, justo, solidario y 
sostenible, a través del análisis de los 
principales conflictos del presente y el 
reconocimiento de las instituciones del 
Estado, y de las asociaciones civiles que 
garantizan la seguridad integral y la 
convivencia social, así como de los 
compromisos internacionales de nuestro 
país en favor de la paz, la seguridad, la 
cooperación, la sostenibilidad, los valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.  

5%  
  

Examen  

* Tanto en las enseñanzas de presencial, como de distancia, el examen corresponde a un valor del 80% de la calificación final: incluyendo pruebas de lectura, escritura y uso 

de lengua además de los contenidos del tema. En el caso de ESPA, 20% restante se obtendrá valorando las diferentes tareas solicitadas al alumnado en relación diferentes 

criterios de evaluación. En el caso de ESPAD, debido a la naturaleza de esta enseñanza, dicho 20% se dividirá en tarea (10%), intervención en foro en relación al Plan de 

Lectura (5%), cuestionarios del aula virtual (5%)
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4.1. Aspectos metodológicos 
 

Siguiendo las orientaciones del Consejo Europeo y considerando que el objetivo 

fundamental de la educación es capacitar al alumnado para comunicarse eficazmente y 

comprender el mundo en el que vive, el método que se ha de seguir para las materias de 

nuestro ámbito será esencialmente competencial y comunicativo. De este modo, se persigue 

no solo la mejora de las habilidades lingüísticas y comunicativas, la creación de hábitos lectores 

y el desarrollo de las destrezas de comprensión y expresión, sino también la adquisición de 

competencias propias del ámbito social, tales como el análisis e interpretación de hechos 

históricos, la comprensión de procesos geográficos y la valoración crítica de la realidad social 

y cultural. Por ello, la tarea fundamental estará orientada a la adquisición tanto de la 

competencia comunicativa y literaria como de la competencia social y ciudadana. 

Del mismo modo, se atenderá a los conocimientos previos del alumnado, fomentando 

el aprendizaje significativo y el trabajo colaborativo, y se favorecerá la adquisición de nuevos 

saberes a través de la observación, la investigación, la deducción y la reflexión. Se promoverá 

un enfoque interdisciplinar que permita establecer conexiones entre los distintos contenidos del 

ámbito, de manera que el alumnado adquiera una visión integrada del conocimiento y desarrolle 

su capacidad para interpretar, argumentar y comunicar de forma crítica. 

En la elaboración de esta programación didáctica se han tenido en cuenta los principios 

recogidos en el marco legislativo vigente, según el cual el proceso de enseñanza-aprendizaje 

competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral, y debe 

abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En consecuencia, las líneas 

metodológicas seleccionadas tienen como finalidad implicar al alumnado en su propio proceso 

de aprendizaje, estimular su superación personal, favorecer el desarrollo pleno de sus 

potencialidades, reforzar su autoconcepto y autoconfianza, impulsar el aprendizaje autónomo 

y fomentar los hábitos de cooperación y de trabajo en equipo. 

Finalmente, se pretende promover en el alumnado la reflexión, el pensamiento crítico y el 

juicio histórico y social, así como los procesos de construcción individual y colectiva del 

conocimiento. Igualmente, se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 

emprendedor y la iniciativa personal, elementos esenciales para la formación de una ciudadanía 

activa, responsable y comprometida con su entorno. 

 

4.1.1. Metodología 

De esta forma, son tres los enfoques que inspiran las líneas metodológicas 

seleccionadas para el desarrollo del ámbito sociolingüístico: 

El enfoque constructivista, que garantiza un aprendizaje significativo a partir de los 

intereses, experiencias e ideas previas del alumnado, promoviendo la creación de 

conflictos cognitivos y facilitando el descubrimiento y la construcción de nuevos 

conocimientos. Este enfoque impulsa la autonomía intelectual y la reflexión, 

favoreciendo la aplicación práctica de los aprendizajes en contextos reales. 

 

El enfoque comunicativo, orientado al desarrollo integral de la competencia 

comunicativa en sus vertientes oral y escrita, mantendrá el interés del alumnado por 

expresarse y comprender a través de diversas situaciones comunicativas. Se trabajarán 

los distintos tipos de discurso y se atenderán los aspectos comunicativos (funciones y 
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registros), normativos (corrección lingüística), textuales (coherencia y cohesión) y 

estéticos, entendiendo la lengua como instrumento de comunicación, aprendizaje y 

expresión cultural. 

 

El enfoque interdisciplinar permite integrar contenidos y procedimientos de distintos 

ámbitos de conocimiento, de modo que el alumnado relacione los aprendizajes 

lingüísticos con los saberes sociales, históricos y geográficos. Este enfoque favorece 

una visión global del conocimiento, potencia la comprensión de los fenómenos sociales 

y culturales, y promueve la adquisición de competencias transversales tales como la 

reflexión crítica, la empatía y la ciudadanía activa. 

El profesorado orientará su práctica hacia la construcción de aprendizajes significativos, 

desarrollando en el alumnado la capacidad de aprender a aprender, la memoria comprensiva y 

el pensamiento crítico, mediante la observación, la experimentación, la deducción y el trabajo 

cooperativo. 

Asimismo, se asume la idea de un currículo en espiral, en el que los aprendizajes se 

revisan, amplían y consolidan progresivamente, garantizando la continuidad y coherencia de 

los contenidos. La secuenciación de los mismos deberá permitir que los conocimientos se 

afiancen de manera ordenada y que se desarrollen hábitos de reflexión, comunicación y análisis 

crítico. 

Finalmente, todas las programaciones deberán ser flexibles y adaptadas a la 

diversidad del alumnado, de manera que respondan a sus necesidades, intereses y ritmos de 

aprendizaje, y posibiliten la inclusión de contenidos ajustados a la realidad del aula y al contexto 

sociocultural del centro. 

 

4.1.2. Organización de tiempos, agrupamientos y espacios 
Modalidad distancia 

La modalidad a distancia se presenta como una opción que permite obtener el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Tiene como finalidad hacer accesible estas 

enseñanzas a las personas que pudieran tener dificultades para compatibilizar la asistencia 

que requiere la modalidad presencial con sus responsabilidades laborales y personales. 

En esta modalidad la presencia del alumno solo es preceptiva en las pruebas de 

evaluación. La orientación y seguimiento para cada uno de los módulos pertenecientes a 

los distintos ámbitos debe facilitar el aprendizaje autónomo del alumnado. 

En esta modalidad y por sus características de enseñanza no presencial, la acción 

tutorial supone un componente de primer orden, debiendo ser realizada tanto por la persona 

responsable de la tutoría del grupo como por los profesores-tutores que imparten docencia 

en los distintos ámbitos. Por medio de ella se llevará a cabo el seguimiento de los alumnos.  

En esta modalidad, se imparten 2 horas semanales de Lengua y 1 hora semanal de 

Inglés para el ámbito de la comunicación. 

Esta modalidad se compone igualmente de dos cuatrimestres: el 1º de septiembre a 

febrero y el 2º de febrero a junio.  

AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

Para llevar a la práctica las estrategias didácticas que hemos planteado, la propia 

organización del aula es importante. Por ello estará organizada de forma flexible según las 
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necesidades y las actividades a realizar. En principio, se trabajará individualmente para 

fomentar la reflexión y la construcción de aprendizajes personales, en grupo para las 

estrategias de indagación y en gran grupo para la fase de comunicación o puesta en común. 

La intervención del profesor en la fase expositiva se realizará al inicio de la clase 

dirigiéndose al gran grupo y, posteriormente, al pequeño grupo o, al alumno particularmente, 

cuantas veces se le solicite. 

Los agrupamientos serán flexibles en base al número de alumnos matriculado en cada 

módulo y respetando la legislación específica en cuanto a ratios. En cualquier caso, se ha 

demostrado que los agrupamientos pequeños favorecen el trabajo de las destrezas de 

producción y comprensión oral que tanta importancia tienen en el Ámbito de Comunicación. 

Las aulas asignadas a cada grupo tendrán en cuenta el número de alumnos de este, así 

como los recursos materiales disponibles en esas aulas que puedan favorecer el trabajo de 

contenidos concretos. En el caso de las asignaturas del Ámbito de Comunicación, se 

dispondrá de aulas equipadas con pizarra digital interactiva y/o proyector digital con 

pantalla.  

Además, el alumnado podrá hacer uso de los espacios comunes del centro: el patio, la 

biblioteca y el aula de ordenadores.  

 

4.1.3. Materiales y recursos didácticos 
El Departamento de Comunicación contará con materiales y recursos didácticos como los 

siguientes: 

- Manuales de gramática y libros de texto específicos de las asignaturas de inglés y lengua. 

- Materiales para ESPAD  

- Libros de lectura de la biblioteca. 

- Diccionarios. 

- Materiales audiovisuales.  

- Pantallas digitales.  

Para el Ámbito Social se utilizarán los materiales oficiales proporcionados por la Junta, así 

como mapas y otros recursos digitales. También se proporcionarán PowerPoint a modo de 

resumen del temario. 

4.2. Medidas de inclusión educativa y atención a la diversidad del alumnado 
En la elaboración de esta programación se ha tenido en cuenta que la realidad 

de cualquier grupo de alumnado es heterogénea, presentando distintos ritmos, 

capacidades, motivaciones, estilos de aprendizaje e intereses personales. Por ello, la 

intervención educativa se orienta a garantizar una respuesta ajustada a la diversidad, 

mediante la adopción de medidas organizativas, metodológicas y curriculares que 

favorezcan la participación, la inclusión y el progreso de todo el alumnado. Para ello, se 

diferencian los elementos esenciales de los contenidos de aquellos que permiten su 

ampliación o profundización, adaptando las actividades y los materiales a los distintos 

niveles de competencia. Asimismo, se incorporan propuestas complementarias que 

posibilitan el refuerzo, la consolidación y la extensión de los aprendizajes, promoviendo 

la autonomía y la implicación activa del alumnado. Finalmente, el desarrollo de la 

orientación personal, académica y profesional se concibe como una función inherente a 
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la tarea docente, orientada a acompañar al alumnado en su proceso formativo y en la 

toma de decisiones sobre su itinerario educativo y vital. 

 

4.3. Temporalización 

Primer cuatrimestre   
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD SEPTIEMBRE 2025 / ENERO 2026 

MÓDULO I   

1º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 17 de septiembre Parte 1, Tema I: La lengua y sus hablantes 

Semana 2 24 de septiembre Parte 1, Tema II: Producción escrita: márgenes, 
párrafos, signos de puntuación y reglas ortográficas 
básicas. 

Semana 3 1 de octubre Parte 1, Tema III: Iniciación a la lectura: claves para 
leer una obra de ficción. 

Semana 4 8 de octubre Parte 2, Tema I: Clases de palabras. 

Semana 5 15 de octubre Parte 2, Tema II: Reglas generales de acentuación. 

Semana 6 22 de octubre Repaso general previo al examen 

viernes 24 de octubre 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 29 octubre de 
16h a 17:30h 

EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 5 de noviembre Parte 2, Tema III: Textos narrativos y descriptivos 
orales y escritos. 

Semana 2 12 de noviembre Parte 3, Tema I: Textos dialógicos orales y escritos. 

Semana 3 19 de noviembre Parte 3, Tema II: Principales prefijos y sufijos, 
palabras compuestas y cambio de categoría 
gramatical mediante sufijación. 

Semana 4 26 de noviembre Parte 3, Tema III: La prosa y el verso. 

Semana 5 3 de diciembre Parte 3, Tema III: Géneros y subgéneros literarios 

Semana 6 10 de diciembre Repaso general 2ª evaluación 

Semana 7 17 de diciembre Repaso general 1ª y 2ª evaluación 

viernes 9 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 14 de enero de 
16h a 17:30h 

EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 19 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 21 de enero de 

16h a 17:30h 
EXAMEN Evaluación ordinaria 
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD SEPTIEMBRE 2025 / ENERO 2026 

MÓDULO II  

2º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 17 de septiembre Parte 4, Tema I: Acentuación 

Semana 2 24 de septiembre Parte 4, Tema II: Repaso de categorías gramaticales 
y clases de determinantes, pronombres y adverbios.  

Semana 3 1 de octubre Parte 4, Tema III: Reflexión sobre las funciones de 
la lectura. Lectura de una obra literaria 
contemporánea.  

Semana 4 8 de octubre Parte 5, Tema I: El sintagma: clases, estructura y 
detención en la oración. 

Semana 5 15 de octubre Parte 5, Tema II: La oración: sujeto y predicado. 

Semana 6 22 de octubre Repaso general previo al examen. 

viernes 24 de octubre 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 29 de octubre de 
17:30 a 19h 

EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 5 de noviembre Parte 5, Tema III: Textos expositivos y 
argumentativos orales y escritos. 

Semana 2 12 de noviembre Parte 6, Tema I: La articulación de las ideas 
principales y secundarias en un texto y la 
combinación de las modalidades textuales.  

Semana 3 19 de noviembre Parte 6, Tema II: Las relaciones semánticas y el 
significado de los principales formantes 
grecolatinos. 

Semana 4 26 de noviembre Parte 6, Tema III: Verso, rima y principales figuras 
retóricas. 

Semana 5 3 de diciembre Parte 6, Tema III: Verso, rima y principales figuras 
retóricas. 

Semana 6 10 de diciembre Repaso general 

Semana 7 17 de diciembre Repaso general 

viernes 9 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 14 de enero de 
17:30h a 19h 

EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 19 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 21 de enero de 
17:30h a 19h 

EXAMEN Evaluación ordinaria 
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD SEPTIEMBRE 2025 / ENERO 2026 

MÓDULO III  

3º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 17 de septiembre Parte 7, Tema I: Consolidación de las normas de 
escritura. 

Semana 2 24 de septiembre Parte 7, Tema II: Profundización en la lectura. 
Lectura crítica de una obra literaria. 

Semana 3 1 de octubre Parte 7, Tema III: La literatura en la Edad Media. 

Semana 4 8 de octubre Parte 8, Tema I: Análisis morfosintáctico de la 
oración simple. 

Semana 5 15 de octubre Parte 8, Tema II: Clases de oración: personal e 
impersonal, atributiva y predicativa, activa y pasiva. 

Semana 6 22 de octubre Repaso general. 

viernes 24 de octubre 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 29 octubre de 
16h a 17:30h 

EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 5 de noviembre Parte 8, Tema III: La literatura del Siglo de Oro. 

Semana 2 12 de noviembre Parte 9, Tema I: Origen y desarrollo de las lenguas 
peninsulares. Variedades dialectales. Contacto entre 
lenguas. 

Semana 3 19 de noviembre Parte 9, Tema II: Discursos en los medios de 
comunicación. Comprensión y producción. 

Semana 4 26 de noviembre Parte 9, Tema III: La literatura Ilustrada. 

Semana 5 3 de diciembre Repaso general 

Semana 6 10 de diciembre Repaso general 

Semana 7 17 de diciembre Repaso general 

viernes 9 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 14 de enero de 
16h a 17:30h 

EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 19 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 21 de enero de 
16h a 17:30h 

EXAMEN Evaluación ordinaria 
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD SEPTIEMBRE 2025 / ENERO 2026 

MÓDULO IV  

4º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 17 de septiembre Parte 10, Tema I: Repaso de pautas para escribir y 
hablar correctamente. Incorrecciones gramaticales y 
léxicas frecuentes.  

Semana 2 24 de septiembre Parte 10, Tema II: Repaso y consolidación del 
análisis morfosintáctico de la oración simple. 

Semana 3 1 de octubre Parte 10, Tema III: La literatura del siglo XIX. 

Semana 4 8 de octubre Parte 11, Tema I: Lectura de una obra teatral del 
siglo XX. 

Semana 5 15 de octubre Parte 11, Tema II: La oración compuesta: 
yuxtaposición, coordinación y subordinación 
adverbial. 

Semana 6 22 de octubre Repaso general 

viernes 24 de octubre 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 29 de octubre de 
17:30 a 19h 

EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 5 de noviembre Parte 11, Tema III: La literatura del siglo XX hasta 
1939. 

Semana 2 12 de noviembre Parte 12, Tema I: La oración compuesta: 
subordinación sustantiva y adjetival. 

Semana 3 19 de noviembre Parte 12, Tema II: Creación de textos destinados al 
mundo laboral: currículum vitae (formato tradicional 
y videocurrículo), carta de motivación (formato 
tradicional y correo electrónico) y entrevista de 
trabajo. 

Semana 4 26 de noviembre Parte 12, Tema III: La literatura del siglo XX desde 
1939. 

Semana 5 3 de diciembre Apéndice: Introducción al comentario de texto. 

Semana 6 10 de diciembre Repaso general. 

Semana 7 17 de diciembre Repaso general. 

viernes 9 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 14 de enero de 
17:30h a 19h 

EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 19 de enero 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 21 de enero de 
17:30h a 19h 

EXAMEN Evaluación ordinaria 

  

 



  

129 
 

1º CUATRIMESTRE - TEMPORALIZACIÓN INGLÉS ESPAD  

 

MÓDULO I - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

16 de septiembre Parte 1, Tema 1: Greeting from Spain 

23 de septiembre Parte 1, Tema 2: This is our classroom 

30 de septiembre Parte 1, Tema 3: This is my family 

7 de octubre Parte 2, Tema 4: Lunch time 

14 de octubre Parte 2, Tema 5: At the supermarket 

21 de octubre Repaso y simulacro. 

28 de octubre EXAMEN 1ª Evaluación  

4 de noviembre Parte 2, Tema 6: What do you like about your job? 

11 de noviembre Parte 3, Tema 7: Where do you live? 

18 de noviembre Parte 3, Tema 8: Home, sweet home 

25 de noviembre Parte 3, Tema 9: My daily routine 

2 y 9 de diciembre Simulacro 

16 de diciembre Repaso 

13 de enero EXAMEN 2ª Evaluación  

20 de enero EXAMEN Evaluación ordinaria 

 

 

MÓDULO II - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

16 de septiembre Parte 1, Tema 1: I can do it! 

23 de septiembre Parte 1, Tema 2: Let’s practice! 

30 de septiembre Parte 1, Tema 3: What’s on? 

7 de octubre Parte 2, Tema 1: Fashion 

14 de octubre Parte 2, Tema 2: Weather forecast 

21 de octubre Repaso y simulacro. 

28 de octubre EXAMEN 1ª Evaluación 

4 de noviembre Parte 2, Tema 3: How are you doing? 

11 de noviembre Parte 3, Tema 1: At the mall  

18 de noviembre Parte 3, Tema 2: Moving around 

25 de noviembre Parte 3, Tema 3: Where was it 

2 y 9 de diciembre Simulacro 

16 de diciembre Repaso 

13 de enero EXAMEN 2ª Evaluación 

20 de enero EXAMEN Evaluación ordinaria 

  

 

MÓDULO III - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

22 de septiembre Parte 1, Tema 1: Wildlife 
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29 de septiembre Parte 1, Tema 2: Yummy 

6 de octubre Parte 1, Tema 3: Life events 

13 de octubre Parte 2, Tema 1: My body 

20 y 27 de octubre Repaso y simulacro 

28 de octubre EXAMEN 1ª Evaluación 

3 de noviembre Parte 2, Tema 2: Healthier future 

10 de noviembre Parte 2, Tema 3: Get well! 

17 de noviembre Parte 3, Tema 1: Let’s celebrate 

24 de noviembre Parte 3, Tema 2: On board 

1 de diciembre Parte 3, Tema 3: Be green 

15 de diciembre Simulacro 

12 de enero Repaso 

13 de enero EXAMEN 2ª Evaluación 

20 de enero EXAMEN Evaluación ordinaria 

 

  

MÓDULO IV - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

22 de septiembre Parte 1, Tema 1: Overcome 

29 de septiembre Parte 1, Tema 2: Roots 

6 de octubre Parte 1, Tema 3: Going global 

13 de octubre Parte 2, Tema 1: Bargains 

20 y 27 de octubre Repaso y simulacro. 

28 de octubre EXAMEN 1ª Evaluación 

3 de noviembre Parte 2, Tema 2: Catwalk 

10 de noviembre Parte 2, Tema 3: Artificial intelligence 

17 de noviembre Parte 3, Tema 1: Stories in nature 

24 de noviembre Parte 3, Tema 2: Extreme climate 

1 de diciembre Parte 3, Tema 3: 3rd (reduce, reuse, recycle) 

15 de diciembre Simulacro 

12 de enero Repaso 

13 de enero EXAMEN 2ª Evaluación 

20 de enero EXAMEN Evaluación ordinaria 

 

 

MÓDULO I 

ESPAD 

SOCIALES TEMARIO 

1ª Evaluación Lunes   

Semana 1 15 de septiembre Repaso de conocimientos previos. 
Introducción al manejo de la plataforma Educamos. 
Parte 3, Tema VI. La Geografía como ciencia. La 
Tierra: características y movimientos. La red 
cartográfica y los mapas. 

Semana 2 22 de septiembre Parte 3, Tema VI. La red cartográfica y los mapas. 
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Semana 3 29 de septiembre Parte 3, Tema VII. El relieve del mundo, Europa y 
España. 

Semana 4 6 de octubre Parte 3, Tema VIII. La hidrosfera en el mundo, 
Europa y España. 

Semana 5 13 de octubre Parte 3, Tema IX: Las zonas bioclimáticas. Los 
climas de la Tierra, Europa y España. 

Semana 6 20 de octubre Parte 3, Tema IX: Las zonas bioclimáticas. Los 
climas de la tierra, Europa y España. 

Semana 7 27 de octubre Repaso de la Parte 3 

viernes 24 de octubre 
13:30h 

FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 29 de octubre de 
17:30 a 19h 

PRUEBA ESCRITA 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Lunes   

Semana 1 3 de noviembre Repaso de sistemas de anotación histórica. Los 
números romanos. Los siglos a.C. y d.C. 
Parte 2, Tema 1. La Prehistoria 

Semana 2 10 de noviembre Parte 2, Tema I. La Prehistoria 

Semana 3 17 de noviembre Parte 2, Tema II. Las primeras civilizaciones: Egipto 
y Mesopotamia. 

Semana 4 24 de noviembre Parte 3, Tema III. La Grecia Clásica 

Semana 5 1 de diciembre Parte 3, Tema IV. Nacimiento y expansión de Roma 

Semana 6 15 de diciembre Parte 3, Tema 5. España en la Antigüedad 

Semana 7 12 de enero Repaso general. 

viernes 9 de enero FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 14 de enero PRUEBA ESCRITA 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 19 de enero FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

jueves 22 de enero PRUEBA ESCRITA Evaluación ordinaria 

 

MÓDULO II 
ESPAD 

SOCIALES TEMARIO 

1ª Evaluación Lunes   

Semana 1 15 de septiembre Repaso de conocimientos previos. Sistemas de 
notación histórica. Los números romanos. 
Introducción al manejo de la plataforma Educamos. 
Parte 4, Tema I. La Alta Edad Media. Los reinos 
germánicos. 

Semana 2 22 de septiembre Parte 4, Tema I. La Alta Edad Media. El islam y el 
feudalismo. 

Semana 3 29 de septiembre Parte 4, Tema II. La península ibérica durante la 
Edad Media. 

Semana 4 6 de octubre Parte 4, Tema III. La Baja Edad Media. 

Semana 5 13 de octubre Parte 4, Tema III. Arte románico y gótico. 

Semana 6 20 de octubre Parte 5, Tema IV. El nacimiento de la Edad 
Moderna. 

Semana 7 27 de octubre Repaso. 
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viernes 24 de octubre FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

martes 28 de octubre PRUEBA ESCRITA 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 3 de noviembre Parte 5, Tema V. El nacimiento de la monarquia 
moderna en España y el siglo XVI en Europa y 
España. 

Semana 2 10 de noviembre Parte 5, Tema VI. Descubrimiento, conquista y 
colonización de América. 

Semana 3 17 de noviembre Parte 5, Tema VII. El siglo XVII en Europa y 
España. 

Semana 4 24 de noviembre Parte 6, Tema VIII. Geografía humana: la población. 

Semana 5 1 de diciembre Parte 6, Tema IX. Geografía humana: la ciudad. 

Semana 6 15 de diciembre Ejercicios de Geografía. 

Semana 7 12 de enero Repaso general. 

viernes 9 de enero FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

martes 13 de enero PRUEBA ESCRITA 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 19 de enero FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

jueves 22 de enero PRUEBA ESCRITA Evaluación ordinaria 

 

 

MÓDULO III SOCIALES ESPAD 

  

FECHAS TEMAS 

PARTE 7 

16 de septiembre Repaso del curso anterior e inicio del tema 1 

Introducción al manejo de la plataforma Educamos. 

Inicio tema 1 

23 de septiembre Tema 1. La crisis del Antiguo Régimen y la España del siglo XVIII 

30 de septiembre Tema 2. La Revolución industrial 

7 y 14 de octubre Tema 3. La era de las Revoluciones Liberales y los Nacionalismos 

PARTE 8   

 21 de octubre  Tema 5. El Imperialismo del siglo XIX 

  Repaso 

28 de octubre Examen 

4 y 11 de noviembre Tema 4. España en el siglo XIX 

18 y 25 de noviembre  Tema 6. Cultura y movimientos artísticos del siglo XIX 

PARTE 9 
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2 de diciembre Tema 7. El sector primario 

9 de diciembre  Tema 8. El sector secundario. La acción humana sobre el medio 

16 de diciembre Tema 9. El sector terciario 

13 de enero Examen 

20 de enero Recuperación 

   
  

MÓDULO IV SOCIALES ESPAD 

  

FECHAS TEMAS 

PARTE 10 

16 de septiembre 

  

Repaso del curso anterior e inicio del tema 1 

Introducción al manejo de la plataforma Educamos 

23 y 30 de septiembre  Tema 1. La Primera Guerra Mundial. La Revolución Rusa 

7 de octubre Tema 2. El período de entreguerras. La Crisis de 1929. El ascenso 

de los fascismos. 

 14 y 21 de octubre 

  

Tema 3. España en la primera parte del siglo XX: de Alfonso XIII a 

la Guerra Civil. 

21 de octubre Tema 6. El arte del siglo XX. 

28 de octubre Examen  

PARTE 11   

5 y 12 de noviembre Tema 4. La Segunda Guerra Mundial. La Guerra Fría. La 

descolonización. 

19 y 26 de noviembre Tema 5. España en el segundo período del siglo XX: del Régimen 

Franquista a la Transición democrática 

7 de noviembre Tema 6. El arte del siglo XX. 

PARTE 12   

2 y 9 de diciembre Tema 7. La Unión Europea. La caída del bloque comunista. De la 

crisis del petróleo de 1973 al siglo XXI 

16 de diciembre Tema 8. La España actual. La Constitución de 1978 y la España de 

las Autonomías. Los gobiernos democráticos. 

NO ENTRA Tema 9. La actividad económica en un mundo globalizado. El 

interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y 

las identidades etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ 

  REPASO 

13 de enero Examen 

20 de enero Recuperación 
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Segundo cuatrimestre 

 
TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD 2C FEBRERO – JUNIO 2026 

MÓDULO I 

1º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 11 de febrero Parte 1, Tema I: La lengua y sus hablantes 

Semana 2 18 de febrero Parte 1, Tema II: Producción escrita: márgenes, 
párrafos, signos de puntuación y reglas ortográficas 
básicas. 

Semana 3 25 de febrero Parte 1, Tema III: Iniciación a la lectura: claves para 
leer una obra de ficción. 

Semana 4 4 de marzo Parte 2, Tema I: Clases de palabras. 

Semana 5 11 de marzo Parte 2, Tema II: Reglas generales de acentuación. 

Semana 6 18 de marzo Repaso general previo al examen 

viernes 20 de marzo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 25 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 8 de abril Parte 2, Tema III: Textos narrativos y descriptivos 
orales y escritos. 

Semana 2 15 de abril Parte 3, Tema I: Textos dialógicos orales y escritos. 

Semana 3 22 de abril Parte 3, Tema II: Principales prefijos y sufijos, 
palabras compuestas y cambio de categoría 
gramatical mediante sufijación. 

Semana 4 29 de abril Parte 3, Tema III: La prosa y el verso. 

Semana 5 6 de mayo Parte 3, Tema III: Géneros y subgéneros literarios 

Semana 6 13 de mayo Repaso general 2ª evaluación 

Semana 7 20 de mayo Repaso general 1ª y 2ª evaluación 

viernes 22 de mayo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 27 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 8 de junio FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 10 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD 2C FEBRERO – JUNIO 2026 

MÓDULO II  

2º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 11 de febrero Parte 4, Tema I: Acentuación 

Semana 2 18 de febrero Parte 4, Tema II: Repaso de categorías gramaticales 
y clases de determinantes, pronombres y adverbios.  

Semana 3 25 de febrero Parte 4, Tema III: Reflexión sobre las funciones de 
la lectura. Lectura de una obra literaria 
contemporánea.  

Semana 4 4 de marzo Parte 5, Tema I: El sintagma: clases, estructura y 
detención en la oración. 

Semana 5 11 de marzo Parte 5, Tema II: La oración: sujeto y predicado. 

Semana 6 18 de marzo Repaso general previo al examen. 

viernes 20 de marzo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 25 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 8 de abril Parte 5, Tema III: Textos expositivos y 
argumentativos orales y escritos. 

Semana 2 15 de abril Parte 6, Tema I: La articulación de las ideas 
principales y secundarias en un texto y la 
combinación de las modalidades textuales.  

Semana 3 22 de abril Parte 6, Tema II: Las relaciones semánticas y el 
significado de los principales formantes 
grecolatinos. 

Semana 4 29 de abril Parte 6, Tema III: Verso, rima y principales figuras 
retóricas. 

Semana 5 6 de mayo Parte 6, Tema III: Verso, rima y principales figuras 
retóricas. 

Semana 6 13 de mayo Repaso general 2ª evaluación 

Semana 7 20 de mayo Repaso general 1ª y 2ª evaluación 

viernes 22 de mayo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 27 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 8 de junio FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 10 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD 2C FEBRERO – JUNIO 2026 

MÓDULO III  

3º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 11 de febrero Parte 7, Tema I: Consolidación de las normas de 
escritura. 

Semana 2 18 de febrero Parte 7, Tema II: Profundización en la lectura. 
Lectura crítica de una obra literaria. 

Semana 3 25 de febrero Parte 7, Tema III: La literatura en la Edad Media. 

Semana 4 4 de marzo Parte 8, Tema I: Análisis morfosintáctico de la 
oración simple. 

Semana 5 11 de marzo Parte 8, Tema II: Clases de oración: personal e 
impersonal, atributiva y predicativa, activa y pasiva. 

Semana 6 18 de marzo Repaso general. 

viernes 20 de marzo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 25 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 8 de abril Parte 8, Tema III: La literatura del Siglo de Oro. 

Semana 2 15 de abril Parte 9, Tema I: Origen y desarrollo de las lenguas 
peninsulares. Variedades dialectales. Contacto entre 
lenguas. 

Semana 3 22 de abril Parte 9, Tema II: Discursos en los medios de 
comunicación. Comprensión y producción. 

Semana 4 29 de abril Parte 9, Tema III: La literatura Ilustrada. 

Semana 5 6 de mayo Repaso general 2ª Evaluación 

Semana 6 13 de mayo Repaso general 1ª Evaluación 

Semana 7 20 de mayo Repaso general 1ª y 2ª Evaluación 

viernes 22 de mayo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 27 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 8 de junio FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 10 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 
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TEMPORALIZACIÓN LENGUA ESPAD 2C FEBRERO – JUNIO 2026 

MÓDULO IV  

4º ESPAD  LENGUA TEMARIO 

  

1ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 11 de febrero Parte 10, Tema I: Repaso de pautas para escribir y 
hablar correctamente. Incorrecciones gramaticales y 
léxicas frecuentes.  

Semana 2 18 de febrero Parte 10, Tema II: Repaso y consolidación del 
análisis morfosintáctico de la oración simple. 

Semana 3 25 de febrero Parte 10, Tema III: La literatura del siglo XIX. 

Semana 4 4 de marzo Parte 11, Tema I: Lectura de una obra teatral del 
siglo XX. 

Semana 5 11 de marzo Parte 11, Tema II: La oración compuesta: 
yuxtaposición, coordinación y subordinación 
adverbial. 

Semana 6 18 de marzo Repaso general 

viernes 20 de marzo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 25 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Miércoles   

Semana 1 8 de abril Parte 11, Tema III: La literatura del siglo XX hasta 
1939. 

Semana 2 15 de abril Parte 12, Tema I: La oración compuesta: 
subordinación sustantiva y adjetival. 

Semana 3 22 de abril Parte 12, Tema II: Creación de textos destinados al 
mundo laboral: currículum vitae (formato tradicional 
y videocurrículo), carta de motivación (formato 
tradicional y correo electrónico) y entrevista de 
trabajo. 

Semana 4 29 de abril Parte 12, Tema III: La literatura del siglo XX desde 
1939. 

Semana 5 6 de mayo Apéndice: Introducción al comentario de texto. 

Semana 6 13 de mayo Repaso general 2ª Evaluación 

Semana 7 20 de mayo Repaso general 1ª y 2ª Evaluación 

viernes 22 de mayo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

miércoles 27 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 8 de junio FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 10 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 

  

 

 
 

 

 



  

139 
 

  



  

140 
 

2º CUATRIMESTRE - TEMPORALIZACIÓN INGLÉS ESPAD 

 

MÓDULO I - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

10 de febrero Parte 1, Tema 1: Greeting from Spain 

17 de febrero Parte 1, Tema 2: This is our classroom 

24 de febrero Parte 1, Tema 3: This is my family 

3 de marzo  Parte 2, Tema 4: Lunch time 

10 de marzo Parte 2, Tema 5: At the supermarket 

17 de marzo Repaso y simulacro. 

24 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación  

7 de abril Parte 2, Tema 6: What do you like about your job? 

14 y 21 de abril Parte 3, Tema 7: Where do you live? 

28 de abril  Parte 3, Tema 8: Home, sweet home 

5 de mayo Parte 3, Tema 9: My daily routine 

12 de mayo Simulacro 

19 de mayo Repaso 

26 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación  

9 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria  

  

  

MÓDULO II - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

10 de febrero Parte 1, Tema 1: I can do it! 

17 de febrero Parte 1, Tema 2: Let’s practice! 

24 de febrero Parte 1, Tema 3: What’s on? 

3 de marzo  Parte 2, Tema 1: Fashion 

10 de marzo Parte 2, Tema 2: Weather forecast 

17 de marzo Repaso y simulacro. 

24 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

7 de abril Parte 2, Tema 3: How are you doing? 

14 de abril Parte 3, Tema 1: At the mall  

21 de abril  Parte 3, Tema 2: Moving around 

28 de abril y 5 de mayo Parte 3, Tema 3: Where was it 

12 de mayo Simulacro 

19 de mayo Repaso 

28 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

9 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 

  

  

MÓDULO III - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

16 de febrero Parte 1, Tema 1: Wildlife 
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2 de marzo Parte 1, Tema 2: Yummy 

9 de marzo Parte 1, Tema 3: Life events 

16 de marzo Parte 2, Tema 1: My body 

23 de marzo Repaso y simulacro 

24 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

13 de abril Parte 2, Tema 2: Healthier future 

20 de abril Parte 2, Tema 3: Get well! 

27 de abril Parte 3, Tema 1: Let’s celebrate 

4 de mayo Parte 3, Tema 2: On board 

11 de mayo Parte 3, Tema 3: Be green 

18 de mayo Simulacro 

25 de mayo  Repaso 

26 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

9 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 

  

  

MÓDULO IV - INGLÉS ESPAD 

FECHAS TEMAS 

16 de febrero Parte 1, Tema 1: Overcome 

2 de marzo Parte 1, Tema 2: Roots 

9 de marzo Parte 1, Tema 3: Going global 

16 de marzo Parte 2, Tema 1: Bargains 

23 de marzo Repaso y simulacro. 

24 de marzo EXAMEN 1ª Evaluación 

13 de abril Parte 2, Tema 2: Catwalk 

20 de abril Parte 2, Tema 3: Artificial intelligence 

27 de abril Parte 3, Tema 1: Stories in nature 

4 de mayo Parte 3, Tema 2: Extreme climate 

11 de mayo Parte 3, Tema 3: 3rd (reduce, reuse, recycle) 

18 de mayo Simulacro 

25 de mayo  Repaso 

26 de mayo EXAMEN 2ª Evaluación 

9 de junio EXAMEN Evaluación ordinaria 

 

1º ESPAD  SOCIALES TEMARIO 

 2º cuatrimestre 

1ª Evaluación Lunes   

Semana 1 9 de febrero Repaso de conocimientos previos. 
Introducción al manejo de la plataforma Educamos. 
Inicio del Tema VI. La Geografía como ciencia. 

Semana 2 16 de febrero Parte 3, Tema VI. La Geografía como ciencia. La 
Tierra: características y movimientos. La red 
cartográfica y los mapas. 

Semana 3 23 de febrero Parte 3, Tema VII. El relieve del mundo, Europa y 
España. 
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Semana 4 2 de marzo Parte 3, Tema VIII. La hidrosfera en el mundo, 
Europa y España. 

Semana 5 9 de marzo Parte 3, Tema IX. Las zonas bioclimáticas. Los 
climas de la Tierra, Europa y España. 

Semana 6 16 de marzo Parte 3, Tema IX. Las zonas bioclimáticas. Los 
climas de la Tierra, Europa y España. 

Semana 7 23 de marzo Repaso 

viernes 20 de marzo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

martes 23 de marzo PRUEBA ESCRITA 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Lunes   

Semana 1 13 de abril Repaso de conocimientos previos. Sistemas de 
anotación histórica. Los números romanos. 
Inicio del Tema I. La Prehistoria 

Semana 2 20 de abril Parte 1, Tema I. La Prehistoria. 

Semana 3 27 de abril Parte 1, Tema II. Las primeras civilizaciones 

Semana 4 4 de mayo Parte 2, Tema III. La Grecia Clásica. 

Semana 5 11 de mayo Parte 2, Tema IV. Nacimiento y expansión de 
Roma. 

Semana 6 18 de mayo Parte 2, Tema V. España en la Antigüedad. 

Semana 7 25 de mayo Repaso general 1ª y 2ª evaluación 

viernes 29 de mayo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

martes 2 de junio PRUEBA ESCRITA 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 8 de junio FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 10 de junio PRUEBA ESCRITA Evaluación ordinaria 

  
2º ESPAD  SOCIALES TEMARIO 

  

1ª Evaluación Lunes   

Semana 1 9 de febrero Repaso de conocimientos previos. Los números 
romanos. Eje cronológico de la Historia. 
Introducción al manejo de la plataforma Educamos. 

Semana 2 16 de febrero Parte 4, Tema I. La Alta Edad Media. El islam y el 
feudalismo. 

Semana 3 23 de febrero Parte 4, Tema I. La Alta Edad Media. El islam y el 
feudalismo. 

Semana 4 2 de marzo Parte 4, Tema II. La península ibérica durante la 
Edad Media. 

Semana 5 9 de marzo Parte 4, Tema III. La Baja Edad Media. 

Semana 6 16 de marzo Parte 4, Tema III. El arte románico y gótico. 

Semana 7 23 de marzo Repaso 

viernes 20 de marzo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

martes 24 de marzo PRUEBA ESCRITA 1ª Evaluación 

      

2ª Evaluación Lunes   
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Semana 1 13 de abril Parte 5, Tema V. El nacimiento de la monarquía 
moderna en España y el siglo XVI en Europa y 
España. 

Semana 2 20 de abril Parte 5, Tema VI. Descubrimiento, conquista y 
colonización de América. 

Semana 3 27 de abril Parte 5, Tema VII. El siglo XVII en Europa y 
España. 

Semana 4 4 de mayo Parte 6, Tema VIII. Geografía humana: la población. 

Semana 5 11 de mayo Parte 6, Tema VIII. Geografía humana: la población. 
Parte 6, inicio del Tema IX. Geografía humana: la 
ciudad. 

Semana 6 18 de mayo Parte 6, Tema IX. Geografía humana: la ciudad. 

Semana 7 25 de mayo Ejercicios de Geografía humana y repaso. 

viernes 29 de mayo FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS 

martes 2 de junio PRUEBA ESCRITA 2ª Evaluación 

      

Ev. ordinaria     

lunes 8 de junio FECHA LÍMITE ENTREGA TAREAS Evaluación 
ordinaria 

miércoles 10 de junio PRUEBA ESCRITA Evaluación ordinaria 

 
  

MÓDULO III SOCIALES ESPAD 

  

FECHAS TEMAS 

PARTE 7 

10 de febrero Repaso del curso anterior e inicio del tema 1 

Introducción al manejo de la plataforma Educamos. 

Inicio tema 1 

17 de febrero Tema 1. La crisis del Antiguo Régimen y la España del siglo XVIII 

24 de febrero Tema 2. La Revolución industrial 

3 y 10 de marzo Tema 3. La era de las Revoluciones Liberales y los Nacionalismos 

PARTE 8   

 17 de marzo Tema 5. El Imperialismo del siglo XIX 

  Repaso 

24 de marzo Examen 

7 y 14 de abril Tema 4. España en el siglo XIX 

21 y 28 de abril  Tema 6. Cultura y movimientos artísticos del siglo XIX 

PARTE 9 

  

  

5 de mayo Tema 7. El sector primario 

12 de mayo Tema 8. El sector secundario. La acción humana sobre el medio 
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19 de mayo Tema 9. El sector terciario 

26 de mayo Repaso 

2 de junio Examen 

9 de junio Recuperación 

  
  

 

 

 
  
  

MÓDULO IV SOCIALES ESPAD 

  
  

FECHAS TEMAS 

PARTE 10 

10 de febrero 

  

Repaso del curso anterior e inicio del tema 1 

Introducción al manejo de la plataforma Educamos 

17 y 24 de febrero Tema 1. La Primera Guerra Mundial. La Revolución Rusa 

3 de marzo Tema 2. El período de entreguerras. La Crisis de 1929. El ascenso 

de los fascismos. 

 10 y 17 de marzo 

  

Tema 3. España en la primera parte del siglo XX: de Alfonso XIII a 

la Guerra Civil. 

17 de marzo Tema 6. El arte del siglo XX. 

24 de marzo Examen  

PARTE 11   

7 y 14 de abril Tema 4. La Segunda Guerra Mundial. La Guerra Fría. La 

descolonización. 

21 y 28 de abril  Tema 5. España en el segundo período del siglo XX: del Régimen 

Franquista a la Transición democrática 

  Tema 6. El arte del siglo XX. 

PARTE 12   

5 y 12 de mayo Tema 7. La Unión Europea. La caída del bloque comunista. De la 

crisis del petróleo de 1973 al siglo XXI 

19 y 26 de mayo Tema 8. La España actual. La Constitución de 1978 y la España de 

las Autonomías. Los gobiernos democráticos. 
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NO ENTRA Tema 9. La actividad económica en un mundo globalizado. El 

interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y 

las identidades etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ 

  REPASO 

2 de junio Examen 

9 de junio Recuperación 

 
 
 

5. Actividades complementarias  
 

Todas las actividades complementarias y extraescolares previstas quedan supeditadas a las 

disponibilidades del Centro, el compromiso del alumnado y la existencia de eventos 

significativos que permitan aunar el interés didáctico con la motivación. 

Desde el Departamento, se proponen inicialmente las siguientes actividades para el curso 

2025/2026, todas ellas enmarcadas a su vez dentro del Plan de Lectura de Centro:  

- Asistencia a una obra de teatro 

- Cartas por San Valentín. 

- Certamen de relatos. 

- Tertulia literaria. 

- Cita a ciegas con un libro. 

- Películas relacionadas con libros. 

- Panel de lectura con recomendaciones de libros por parte del profesorado. 

 

Cabe destacar que, dentro de las actuaciones del Plan Digital de Centro -dando continuidad 

a la actuación puesta en marcha el año pasado- se mantiene el siguiente contenido transversal: 

9.H.1. Integrar en las programaciones contenidos relativos a fomentar hábitos responsables 

en el alumnado en entornos seguros en línea. 

Por tanto, actuaremos en los siguientes contenidos cuando el profesorado detecte o 

considere oportuno incidir y trabajar en los siguientes contenidos incluidos en la web Pantallas 

amigas (https://www.pantallasamigas.net/campanas-y-recursos-para-la-sensibilizacion-social-

y-la-comunicacion/ ). 

Con ello se persigue fomentar en hábitos responsables en el alumnado para desarrollar 

respuestas conscientes ante situaciones de vulnerabilidad en línea.  

Se establecerá una revisión periódica de dichos contenidos poniendo en común el 

seguimiento de las actuaciones realizadas ante comportamientos vulnerables detectados y/o la 

posibilidad de mala praxis. 

Entre los contenidos que se propone trabajar se encuentran los siguientes: 

https://www.pantallasamigas.net/campanas-y-recursos-para-la-sensibilizacion-social-y-la-comunicacion/
https://www.pantallasamigas.net/campanas-y-recursos-para-la-sensibilizacion-social-y-la-comunicacion/
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• Decálogo para el sexting seguro. 

• Prevención contra la distribución no consentida de imágenes íntimas. 

• Diez formas de control digital que se ejerce sobre jóvenes y adolescentes. 

• Contra los Discursos de Odio, por el Respeto y la Diversidad. 

• Diez situaciones a evitar para un selfie sin riesgos. 

• Decálogo para la elección y disfrute sin riesgos de los videojuegos en familia. 

• Decálogo para un confinamiento digital saludable en familia. 

• Seis pasos para la desescalada digital en familia. 

• Ventajas del modo avión para desconectar. 

• Diez razones para el sharenting responsable. 

5.1.Evaluación y calificación del alumnado 
La evaluación se realizará atendiendo a lo dispuesto en la Orden 144/2023, de 5 de julio, 

de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación del 

alumnado en la Educación Secundaria para personas adultas en la comunidad autónoma 

de Castilla-La Mancha. Conforme a esta norma, la evaluación será continua, formativa, flexible 

e integradora. 

 

5.1.1. Procedimientos de evaluación del alumnado 
Estos estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las 

competencias específicas. Teniendo en cuenta la ya mencionada orden, así como las 

particularidades de la modalidad de enseñanza que se imparte en el Departamento, la 

evaluación se llevará a cabo de la siguiente forma: 

En la modalidad de distancia, debido a sus particularidades y con la finalidad de que el 

alumnado pueda demostrar la superación parcial de un ámbito o materia, se celebrarán tres 

pruebas presenciales: 

o Primera evaluación o parcial. 

o Segunda evaluación o final. 

o Prueba extraordinaria (esta prueba tendrá la consideración de prueba final y a la 

misma no será preciso que concurran aquellos alumnos y alumnas que hayan 

demostrado a partir de los resultados de las pruebas ya celebradas la superación 

de un ámbito o materia, en ella los alumnos tendrán la oportunidad de recuperar 

aquellos criterios que tengan pendientes). 

En ambos casos, la ponderación, que se tendrá en cuenta para la evaluación, será la 

siguiente: 

a) La consecución de las competencias específicas, los criterios de evaluación y saberes 

básicos contemplados en las pruebas presenciales, tendrá un valor ponderado de un 80%. 

b) El logro de las competencias específicas, los criterios de evaluación y saberes básicos 

contemplados en la realización de tareas y trabajos, tendrá un valor ponderado de un 20%. 

Dada la naturaleza de la enseñanza de ESPAD, se ha dispuesto que los alumnos tendrán 

que hacer uso de las Aulas Virtuales dispuestas en la plataforma EducamosCLM para rellenar 

un cuestionario (5%) y participar en el foro de la asignatura (5%) respondiendo a las preguntas 
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derivadas de la lectura del texto propuesto por el profesor (actividad enmarcada dentro del Plan 

de Lectura de Centro). El 10% restante de logro de las competencias específicas, los criterios 

de evaluación y saberes básicos contemplados en la realización de tareas y trabajos se 

evaluará a través de la entrega del cuadernillo de trabajo propuesto por la profesora al inicio 

de cada cuatrimestre. 

Queda prevista la posibilidad de penalizar las faltas de ortografía y puntuación cometidas 

en cualquiera de los instrumentos de evaluación con hasta 0,1 puntos por cada una, siendo las 

faltas relativas a tildes penalizadas con 0,05 puntos por cada una. Como máximo, se podrán 

descontar 2 puntos por examen por este motivo. En el caso de alumnos/as que teniendo los 

contenidos aprobados suspendan el examen por las faltas de ortografía, puntuación y tildes, se 

programará la realización de una prueba extra para aprobar que quedará a la elección del 

profesorado de la asignatura.  

Los alumnos que sean sorprendidos copiando en una prueba escrita, serán calificados con 

un cero en la misma y perderán el derecho a la evaluación ordinaria (y a las actividades de 

recuperación) y deberán presentarse a la prueba extraordinaria. 

 

5.1.2. Criterios de calificación 
Estarán basados en la superación de los criterios de evaluación, la cual permitirá considerar 

que el alumno ha desarrollado las competencias específicas previstas para su materia y curso. 

Así, y atendiendo nuevamente a lo dispuesto en la Orden 144/2023, los resultados de la 

evaluación de cada uno de los ámbitos o materias de los diferentes módulos se expresarán, sin 

nota numérica, mediante los siguientes términos: 

• para las calificaciones negativas: Insuficiente (IN),  

• para las calificaciones positivas: Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), 

Sobresaliente (SB) 

 

Cabe destacar que, de acuerdo con la normativa vigente y para superar cualquier 

módulo del ámbito de la comunicación será necesario contar con calificación positiva en cada 

una de las materias de Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera. La calificación final 

ámbito de la comunicación será determinada por consenso entre los profesores de ambas 

materias. 

 

La orden de evaluación señala también que, en caso de que la calificación de alguna de 

las materias que componen el ámbito fuese negativa, la evaluación del módulo será también 

negativa, consignándose el término de Insuficiente (IN). No obstante, la calificación positiva 

obtenida en cualquiera de los módulos de las materias de Lengua Castellana y Literatura y 

Lengua Extranjera tendrá carácter permanente. 

 

5.1.3. Criterios de recuperación 
Desde el Departamento se ha programado una prueba extraordinaria para cada uno de los 

módulos, de acuerdo al grado de consecución de las competencias específicas, los criterios de 

evaluación y saberes básicos.  

Podrán presentarse a dicha prueba los alumnos que, una vez realizada la evaluación 

ordinaria, mantengan alguna competencia específica pendiente de superación y que no 

hubieran obtenido calificación positiva en las actividades de apoyo y refuerzo, siempre que no 

hubiesen causado baja. El alumnado realizará solamente la parte de la prueba extraordinaria 

correspondiente a las competencias específicas y criterios de evaluación no superados. 

Aquellos que no la superen tendrán que volver a cursar la totalidad del módulo. 
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La Junta de profesores de grupo, una vez concluida la prueba extraordinaria, celebrará la 

sesión de evaluación correspondiente y emitirá una calificación final extraordinaria. Los 

siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente 

(SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

6. Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje  
 

La evaluación de la presente programación se integrará dentro del Plan de 

autoevaluación o de evaluación interna del centro y se recogerá en la memoria anual, de 

acuerdo con lo establecido en la Orden 134/2023, de 22 de junio, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación interna de los centros 

sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas no universitarias en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

Criterios de evaluación 

Los criterios que se establecen en el modelo de evaluación de Castilla-La Mancha y que, se 

ajustan a los elegidos para la valoración de la presente Programación son: 

- Adecuación: Grado de adaptación que tienen las propuestas y finalidades previstas al 

contexto, recursos disponibles y personas a las que van dirigidas 

- Coherencia: Congruencia entre el desarrollo de la acción y las intenciones del modelo 

teórico.  

- Funcionalidad: Utilidad que tienen las medidas puestas en práctica para solucionar 

las necesidades concretas. 

- Relevancia: Importancia de las medidas adoptadas para responder a las necesidades 

detectadas. 

- Suficiencia: Nivel de desarrollo alcanzado en función de unos mínimos considerados 

deseables en cantidad y calidad. 

- Eficacia: relación entre lo previsto y realizado. 

- Eficiencia: Relación entre lo conseguido y los recursos utilizados. 

- Participación: implicación y coordinación de responsables y participación de los 

miembros de la comunidad educativa en general en las actuaciones planificadas. 

- Nivel de satisfacción de los miembros de la comunidad educativa. 

- Dificultades detectadas y medidas a tomar para evitar que se vuelvan a presentar.  

Implicados en el proceso de evaluación:  

- Departamento del Ámbito de Comunicación, Ámbito Social, Equipo Directivo y 

Profesorado. 

Procedimientos: 

Fundamentalmente tres:  

- De contraste o criterial, que relaciona (contrasta) lo previsto y realizado. El 

instrumento es descriptivo y afecta a todas las actividades realizadas. Implica, 

preferentemente, al orientador. 

- De análisis: implica a todos los afectados, tanto agentes activos como receptivos. 

Puede suponer la reflexión individual o en equipo. El instrumento por excelencia será 

el cuestionario. 

- De síntesis: Reflexión final, desde la propia CCP, a la luz de las informaciones 

recibidas. Implica búsqueda de alternativas y toma de decisiones. El instrumento por 
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excelencia son las matrices de conclusiones y las reuniones o diálogos de valoración 

a través de una reunión. 

Esta dinámica de tres procedimientos se aplicará de forma continua para reconducir la 

programación y, al final de curso, se prevé la elaboración de un informe final que incida sobre 

el ajuste de la Programación respecto de la planificación inicial y el grado de alcance de los 

objetivos planteados. 

Ese informe final se debe incluir tanto en la Memoria Final como en el Plan de Evaluación 

Interna de Centro, y, en todo caso, se convierte en un elemento indispensable para la 

elaboración de la siguiente Programación Didáctica.  

Instrumentos de los que se sirve este plan para la evaluación o determinación de grado de 

cumplimiento de los criterios anteriormente citados son: 

- Información verbal suministrada por cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa. 

- Reuniones de coordinación. Estas reuniones permiten la revisión, seguimiento, 

evaluación del Plan a lo largo de todo el curso (Evaluación Formativa) y la realización 

de propuestas de mejora en el momento concreto que surgen dificultades.  

Estas reuniones son: 

- Las reuniones de coordinación interna de nuestro departamento que se realizan con 

una periodicidad semanal.  

- En las reuniones semanales de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

- En las reuniones de coordinación de la junta de tutores, con la Orientadora y la Jefa 

de Estudios. 

- Siempre y cuando esté justificada la revisión o actualización de las actividades que 

aquí se disponen. 

La evaluación de la Programación se hará de forma sistemática a lo largo del curso, 

recogiéndose sus valoraciones y propuestas de mejora. Así, podemos hablar de tres 

momentos de evaluación: una evaluación inicial de necesidades y características del centro 

y del alumnado, evaluación formativa y evaluación final. 

Respecto a la evaluación de la práctica docente, se adjuntan en el anexo los formularios 

que se usan tanto de autoevaluación como de evaluación por parte del alumnado para las 

diferentes enseñanzas del departamento. En el caso de ESPAD, la evaluación de algunos 

ítems podría ser modificada a juicio del profesorado que imparta dichas enseñanzas. 

 

7. Programación del curso de preparación de la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de 25 años  

   
INGLÉS PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 Y 45 AÑOS  

CURSO 2025/2026 
 
1. Introducción  
 
  

De acuerdo con la Orden de 18/05/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se regula la impartición de programas no formales en centros y aulas de educación de 
personas adultas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la formación a lo largo de 
la vida, y de manera especial en la edad adulta es una idea cada vez más presente en las 
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recomendaciones de la Unión Europea a los estados miembros. Para ello es necesario 
incrementar la flexibilidad del sistema educativo, configurar vías formativas adaptadas a las 
necesidades e intereses personales, interrelacionando los aprendizajes formales, no formales 
e informales.   
  

La finalidad de la Prueba de Acceso para Mayores de 25 años es valorar, con carácter 
objetivo, la madurez académica de los alumnos para seguir con éxito las enseñanzas 
universitarias de Grado, para lo cual el inglés es materia común a todos.  
  
2. Características del alumnado  
 

En nuestro caso particular, nuestros alumnos tienen unas edades comprendidas entre 
los 25 y los 70, residentes en un entorno rural y con un puesto de trabajo que compatibiliza con 
sus estudios. También encontramos personas que, al haberse encontrado en una situación de 
desempleo, tienden a querer formarse mejor, e inician con ilusión la preparación de las pruebas. 
Del mismo modo, también hay que mencionar que algunos alumnos se ven obligados a tener 
este título para poder mantenerse o ascender en sus puestos de trabajo.   

Es necesario tener en cuenta, que a nuestro centro acuden también personas, que una 
vez que sus hijos se han hecho mayores y/o se han jubilado, deciden estudiar sin ánimo de 
presentarse al examen.  

  
3. Prueba de inglés 
 

La prueba de inglés viene condicionada por los diferentes niveles del alumno que va a 
realizarla, por lo que se ha considerado que un ejercicio de comprensión escrita es la que da 
igualdad de oportunidades a todas aquellas personas que se acercan a la prueba de inglés 
desde distintas experiencias. No hay inglés en la prueba de mayores de 45.  
 
3.1. Objetivos  

Comprender textos escritos en inglés en lenguaje común de temas cotidianos, 
divulgativos y culturales.  
Realizar descripciones de imágenes cotidianas con un vocabulario adecuado.  

 
3.2. Contenidos  

• Revisión de cuestiones gramaticales, morfosintácticas y semánticas basadas en textos 
escritos.  

• Lectura de textos para captar informaciones o datos requeridos. Desarrollo de la 
expresión escrita expandiendo frases en contestación a preguntas.  

• Comparación de elementos culturales y sociales del mundo anglosajón.  
• Realización de descripciones de situaciones cotidianas aplicando las normas 

descriptivas y utilizando un vocabulario apropiado.  
 
3.2.1. Contenidos Gramaticales  

18. Wh- Questions 
19. Comparatives and superlatives 

20. Nouns: Countable and uncountable 

21. Present tenses 

22. Past tenses 

23. Future tenses 

24. Modal verbs 

25. Conditionals 

26. Auxiliary verbs  

27. Qualifiers 

28. Adverbs 

29. Prepositions 

30. Connectors 
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31. Pronouns    

32. Articles   

33. Possesive and demonstratives   

34. Adjetives: collocations     

 
  
4. Temporalización 
   

22 septiembre Descripción del curso. Criterios de corrección. 

The impact of Artificial Intelligence in daily life (2025) 

29 septiembre Grammar test.  

The impact of Artificial Intelligence in daily life (2025) 

6 octubre Physical description. Pautas para descripciones (There is/there are, a, an, 

some). Adjective orden. 

The Body Shop (2024) 

13 octubre Comparatives and superlatives 

The evolution of mobile phones (2019)  

20 octubre Wh-Questions - Body parts and clothes 
Stereotypes (2015) 

27 octubre Present: Simple and Continuous 
The story of Stonehenge (2022) 

3 noviembre Prepositions of place 

Elmer’s bottle tree ranch (2018) 

10 noviembre Past: Simple and Continuous 

Hollywood, its life and times (2017) 

17 noviembre Jobs and sports 
Using volunteer jobs for work experience (2024) 

24 noviembre Connectors and adjectives collocations. 
Cowboys (2021) 

1 diciembre Useful verbs 
The effect of stress (2020) 

15 diciembre EXAM: Why are youtubers moving to Andorra? (2022) 

NAVIDAD TATOOS (2017) 

THE WRIGHT BROTHERS 

12 enero Nature, culture and society 

Should we put limits on extreme sports? (2007) 

19 enero Future  
Lotteries in Britain (2024) 

26 enero Houses, equipment y buildings 
Buying a property in Spain (2026) 

2 febrero Modals: can, must, should, have to 
Edinburgh’s festival (2021) 

9 febrero Technology and adverbs 

Digital habits across generations (2023) 

16 febrero Means of transport and travel 
The sinking of the Titanic  

2 marzo Food and drinks 
The history of pizza (2018) 

9 marzo Conditionals: zero and first. 
The scale of America’s gun problem (2025) 

16 marzo A hundred billion hamburgers (2019) 

The Young Elvis 
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23 marzo EXAM: Tiktok (2023) 

SEMANA SANTA RUNNING (2020) 
THE PAVEMENT ARTIST (2007) 

13 abril EXAM: The Rise of remote work and it’s impact on society (2025) 

 

Textos de 
reserva 

English in the world 
Gateway to the USA 
The Amazing Taj Mahal in India 
Sports in Spain 
Online Tutoring from India 
A day un the life of Buchi Emecheta 
Food for the hungry 
The class system. Upper, middle and working 
The mistery of the Maya 
Culture shock 
Doctors without borders 
Canada 
Finland 

 

  
En cada sesión se realizará un repaso de gramática y/o vocabulario, se trabajará un texto de 
exámenes de años anteriores y se pedirán y corregirán descripciones para la siguiente sesión. 
Cuando sea posible, se realizarán ejercicios de comprensión lectora de lecturas adicionales 
para enriquecer el vocabulario y la rapidez comprensiva. 
 
 5. Metodología 
 

Empleamos una metodología activa que favorezca la autoestima, la creatividad, la 
autonomía y el interés del alumando para que lleguen con éxito a la prueba de acceso.  Nuestra 
metodología se basa en la práctica, esto quiere decir que nuestras clases se basan en la 
realización de ejercicios básicos y prácticas de exámenes para que los alumnos vayan seguros 
y confiados en que pueden superar la prueba.  
  

 Al mismo tiempo es importante decir, que desarrollamos también una metodología tipo 
tutorial, siendo la misión del profesor de guía y apoyo a las necesidades que los alumnos 
presentan, quedando para los alumnos la tarea de estudio e investigación de los temas que 
componen el programa.  Debido a la gran variedad de niveles existentes en el aula, también 
atendemos a las necesidades individuales de los alumnos, esto quiere decir que, si es 
necesario, se ofrecen ejercicios complementarios para atender a las necesidades particulares 
de cada uno.  
  

La duración de las clases es de dos horas lectivas los lunes de 20:00 a 22:00.  El 
agrupamiento de trabajo es individual y en gran grupo. Para que los alumnos entiendan mejor 
las explicaciones del profesor se emplea el uso de pizarra digital, la plataforma Educamos, 
páginas y recursos de Internet así como materiales extra. 

 
6. Evaluación  
  
6.1 Evaluación del alumnado 

 
La evaluación se realizará de manera externa por la Universidad de Castilla-La Mancha 

(UCLM) durante el mes de marzo o abril. Sin embargo, a lo largo del curso, se llevará a cabo 
un seguimiento de los alumnos para comprobar la adquisión de conocimientos mediante la 
realización de diversas pruebas compuestas por textos de comprensión escrita y descripciones 
de una imagen. Estas pruebas se evaluarán atendiendo a los criterios de evaluación 
establecidos por la UCLM: 
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Parte 1: Texto sobre el que se formularán 7 preguntas que tendrán que ser contestadas en 
inglés. Se podrá obtener un máximo de 7 puntos. 

Las siete preguntas se contestarán en lengua inglesa a partir de la información que 
proporcione el texto. 
Se valorará hasta qué punto el alumno ha entendido las preguntas y el texto. 
No se penalizará que el alumno copie literalmente las respuestas del texto. 
Una respuesta incorrecta desde el punto de vista del contenido se valorará con cero 
puntos. 
Se penalizará el exceso de información en la respuesta, en particular cuando el alumno 
copie literalmente el texto de forma innecesaria. 
Se penalizará la falta de información en la respuesta. 
Los fallos gramaticales restarán puntuación a la respuesta. (0,25 puntos por error) 
 

Parte 2: Dos fotos, a elegir una. El alumno deberá describir, usando un mínimo de 60 palabras, 
lo que ve en la imagen que seleccione. Se podrá obtener un máximo de 3 puntos. Se tendrá en 
cuenta el contenido, organización estructural y expresión, la precisión gramatical y sintáctica 
así como el vocabulario usado. 
 

 
6.1 Evaluación de la práctica docente 
 

La evaluación se realizará, en primer lugar, a través del profesorado. Éste realizará una 
autoevaluación al finalizar el primer cuatrimestre así como al final de curso para analizar si los 
objetivos de aprendizaje se están cumpliendo o se han cumplido, analizando métodos, técnicas 
e instrumentos empleados. En caso de que tanto objetivos como contenidos planteados no den 
resultados positivos, se plantearán estrategias alternativas. Asimismo, el alumnado mediante 
encuesta también tiene la posibilidad de evaluar al profesorado. 
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LENGUA CASTELLANA Y COMENTARIO DE TEXTO PARA EL ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 Y 45 AÑOS  

Curso 2024/2025  

  
  
1. Introducción  

 
La finalidad de la Prueba de Acceso para Mayores de 25 años es valorar, con carácter 

objetivo, la madurez académica de los alumnos para seguir con éxito las enseñanzas 
universitarias de Grado. La estructura de la Prueba de Acceso para Mayores de 25 años consta 
de dos fases: una fase general, la que tiene por objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los 
candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de 
razonamiento y de expresión escrita; y una fase específica, cuya finalidad es valorar las 
habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes 
enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las 
cuales se organizan los títulos universitarios oficiales de Grado.  

En el caso de los ámbitos de lengua castellana y comentario de texto, forman parte de 
la fase general. Respecto a lengua castellana, se ofrecerán dos temas del programa establecido 
para que los aspirantes elijan responder a uno de ellos. La duración máxima de esta prueba 
será de una hora. Respecto al área de comentario de texto, los aspirantes tendrán que decidir 
si desarrollar un tema general de actualidad o realizar un comentario de texto. Este ejercicio 
tendrá la misma duración máxima, una hora y treinta minutos.  

La normativa vigente por la que se rigen estas pruebas son: la Orden 15/12/2010 de la 
Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan la prueba de acceso a la Universidad 
de Castilla-La Mancha de las personas mayores de 25 años, el acceso mediante la acreditación 
de experiencia laboral o profesional y la prueba de acceso para las personas mayores de 45 
años; y, por otro lado, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado.  
 
2. Características del alumnado  

 
El alumnado tiene edades comprendidas entre los 25 y los 65. Aunque en su gran 

mayoría el alumnado compatibiliza sus estudios con un puesto de trabajo, también encontramos 
personas que, al haberse encontrado en una situación de desempleo, deciden querer formarse 
mejor, e inician con ilusión la preparación de las pruebas. Del mismo modo, también cabe 
destacar que algunos alumnos y alumnas se ven obligados a tener este título para poder 
mantenerse o ascender en sus puestos de trabajo.   

Por otro lado, otra parte del alumnado menor de 45 años tiene como objetivo utilizar la 
prueba de acceso a la UCLM para acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior. Además, 
también hay otro grupo de alumnado que quiere superar la prueba para obtener la equivalencia 
con el título de bachiller a efectos de acceso a empleos públicos y privados.  

Por último, es necesario tener en cuenta que a nuestro centro acuden también personas 
que, una vez se han jubilado, deciden estudiar sin ánimo de presentarse al examen. 

 
3. Objetivos y contenidos  
 
3.1 Lengua castellana  
 
En primer lugar, los objetivos específicos de la materia de lengua castellana son:  

1. El conocimiento y la aplicación de la normativa ortográfica de la lengua 
española.  
2. La reflexión sobre la lengua en sus diversos usos y niveles.  
3. El conocimiento del proceso de comunicación humana y sus elementos.  
4. El conocimiento de los principales rasgos fonológicos del español.  



  

155 
 

5. El conocimiento de las categorías y clases de construcciones gramaticales 
básicas.  
6. El conocimiento de los tipos básicos de relaciones de significado entre las 
palabras.  
7. El conocimiento de los principales procedimientos de formación de palabras y   

enunciados en español.  
Respecto a los contenidos generales, son los siguientes:  

1. Las lenguas de España: origen y evolución. Variedades del español actual.  
2. La comunicación humana y sus elementos. El signo lingüístico: componentes y 
características. El lenguaje verbal y sus funciones.  
3. La estructura del lenguaje verbal: unidades y niveles.  

1. Nivel fónico: Fonemas, alófonos y grafemas. El sistema fonológico del 
español: vocales y consonantes. La sílaba. El acento y la entonación.  
2. Nivel léxico-semántico: La palabra y sus clases. Las relaciones 
semánticas: sinonimia, polisemia, homonimia y antonimia. Los cambios 
semánticos. Los préstamos léxicos.  
3. Nivel morfo-sintáctico: Las categorías gramaticales. El sintagma y sus 
clases. La oración. Clasificación de las oraciones. Coordinación, subordinación 
y yuxtaposición.  

 
3.2 Comentario de texto  

 
Este ámbito tiene como objetivos generales de adquisición y el desarrollo de las 

capacidades de comprensión de textos con un nivel medio-alto de contenidos e ideas, el 
desarrollo de capacidades de análisis, síntesis y de valoración y su combinación con la 
capacidad de expresión de las ideas con claridad y precisión.  
Los objetivos específicos de esta materia son:  

1. Comprender las principales ideas y conceptos propuestos en el texto.  
2. Identificar la naturaleza y la estructuración del texto.  
3. Delimitar los procedimientos de adecuación, coherencia y cohesión textuales.  
4. Adquirir y utilizar un vocabulario preciso.  
5. Relacionar el texto con el contexto de la situación actual.  
6. Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis y de valoración del texto 
propuesto.  
7. Desarrollar el espíritu crítico ante la información.  

Pou último, los contenidos de esta área son:  
• Tipología textual.  
• Estructura del texto escrito.  
• Procedimientos y recursos lingüísticos de adecuación (al destinatario, al tema y 
a la situación comunicativa), coherencia (estructura semántica del texto, con 
atención al orden de las ideas, su progresión temática y organización) y cohesión 
(procedimientos gramaticales, léxico-semánticos y conectores).  
 

4. Temporalización  
 

Esta clase tiene una duración de dos horas semanales, los lunes de las 18 horas a las 
20 horas. Por tanto, la enseñanza de ambas materias se dividirá en cada clase, asignando una 
hora de dedicación semanal a cada materia.  

 

FECHA   LENGUA CASTELLANA 2025/26 COMENTARIO DE TEXTO 
2025/26 
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15/09 Evaluación inicial. Explicación 
contenidos, estructura de examen y 
criterios de evaluación.   

Evaluación inicial. 
Explicación contenidos, 
estructura de examen y 
criterios de evaluación.    

22/09  Ortografía.   Tipología textual. La 
descripción.   

29/09 Ortografía.    La narración.    

06/10 La sílaba.   La exposición.   

13/10 La acentuación y la tilde diacrítica.   La argumentación.   

20/10 Tema 1. Las lenguas de España. 
Origen y evolución del español.   

Propiedades textuales: 
pautas para la identificación 
de los rasgos lingüísticos de 
la coherencia, cohesión y 
adecuación.   

27/10 Examen tema 1.   Propiedades textuales: 
ejercicios prácticos.   

03/11 Tema 2. Variedades del español 
actual I: variedades sociales y 
registros lingüísticos.   

Comprensión lectora. 
Actividades de 
reconocimiento del tema 
central.   

10/11 Examen tema 2.   Técnicas para la elaboración 
de un resumen: 
identificación de ideas 
principales y secundarias y 
aprendizaje de recursos para 
enriquecer nuestro 
vocabulario (relaciones 
semánticas – glosario de 
sinónimos y antónimos).   

17/11 Tema 3. Variedades del español 
actual II: variedades geográficas.   

Técnicas para la elaboración 
de un comentario de 
texto.  Práctica y realización. 

24/11 Examen tema 3.   Técnicas para la elaboración 
de un comentario de 
texto.  Práctica y realización. 
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01/12 Tema 4. La comunicación humana y 
sus elementos. El signo lingüístico: 
componentes y características.   

CORRECCIÓN 
COMENTARIO DE TEXTO 1. 

15/12 Examen tema 4.   EXAMEN COMENTARIO DE 
TEXTO 2 

12/01   EXAMEN COMENTARIO DE TEXTO 3 CORRECCIÓN EXAMEN 
COMENTARIO DE TEXTO 2 y 
3 

19/01 Tema 5. La comunicación humana y 
sus elementos. Las funciones del 
lenguaje. 

EXAMEN COMENTARIO DE 

TEXTO 4 

26/01 Examen tema 5.    CORRECCIÓN EXAMEN 
COMENTARIO DE TEXTO 4 

02/02 Tema 6. Lenguaje, lengua y habla: 
definición y características. Los 
niveles del lenguaje.   

EXAMEN COMENTARIO DE 
TEXTO 5 

09/02 Examen tema 6.    CORRECCIÓN EXAMEN 
COMENTARIO DE TEXTO 5 

23/02 Tema 7. Nivel léxico-semántico. Las 
relaciones semánticas.   

EXAMEN COMENTARIO DE 
TEXTO 6 

02/03 Examen tema 7.    CORRECCIÓN EXAMEN 
COMENTARIO DE TEXTO 6 

09/03 EXAMEN  TEMAS Y COMENTARIO DE TEXTO 7 + CORRECCIÓN 

16/03 EXAMEN  TEMAS Y COMENTARIO DE TEXTO 8 + CORRECCIÓN 

23/03 EXAMEN  TEMAS Y COMENTARIO DE TEXTO 9 + CORRECCIÓN 

  

 
5. Metodología 
 

Se emplea una metodología activa y participativa con el fin de favorecer la autoestima, 
fomentar la autonomía y alimentar el interés del alumnado. Es por ello que nuestra metodología 
se basa en la ejecución de variadas actividades prácticas y distintos simulacros de examen 
para que, de este modo, el alumnado pueda sentirse seguro de sí mismo en la realización de 
la prueba de acceso.   

Asimismo, se incorpora bibliografía relacionada con los contenidos para potenciar el 
autoaprendizaje del alumnado y, por ende, promover la disciplina del alumnado. Además, se 
incluirán diferentes recursos y ejercicios complementarios para atender las necesidades 
particulares de cada alumno/a.  
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Por otro lado, cabe destacar la naturaleza flexible de las orientaciones pedagógicas de 
esta materia, puesto que la metodología estará siempre abierta para responder a las 
necesidades de las personas adultas y, por ende, estará en constante proceso de análisis y 
revisión.  

Por último, se hace uso de las TIC en el aula – pizarra digital, presentaciones de 
PowerPoint, infografías, recursos en línea, etc.- para facilitar la asimilación de los contenidos 
de forma visual y, así, lograr un aprendizaje significativo.  

 
6. Evaluación 
 
6.1 Evaluación del alumnado  

La evaluación es externa al centro. La realiza la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM) normalmente en el mes de abril. Las fechas se publicarán más adelante. Por lo que 
respecta al ámbito de lengua castellana, se realizarán controles periódicos para comprobar la 
adquisición de los conocimientos enseñados y, de este modo, se llevará a cabo el seguimiento 
del alumnado. Asimismo, una vez enseñados todos los contenidos de lengua castellana, se 
desarrollarán simulacros de examen. Estos simulacros se evaluarán atendiendo a los criterios 
de evaluación establecidos en la Prueba de Acceso diseñada por la UCLM. Mencionados 
criterios son los siguientes:  

El conjunto de la prueba se calificará sobre 10 puntos y la calificación máxima de cada 
cuestión será la siguiente:  

1. Desarrollo de un tema (3 puntos). 
2. Definición de seis conceptos (3 puntos: 0,5 puntos cada concepto definido 
con precisión). 
3. Silabeo y colocación de tilde ortográfica (3 puntos: 0,25 puntos cada 
palabra bien segmentada y correctamente acentuada; 0,1 si solo está bien 
segmentada o bien acentuada). 
4. Propuesta de relaciones semánticas (1 punto: 0,25 puntos cada palabra 
correctamente propuesta). 

En lo concerniente a la materia de comentario de texto, también se realizarán controles 
periódicos con el objetivo de subsanar aquellos errores y carencias que se identifiquen en el 
alumnado. Asimismo, se realizarán simulacros de examen que se evaluarán atendiendo a los 
siguientes criterios de evaluación establecidos:  

La prueba se evaluará sobre 10 puntos. Cada una de las actividades podrá recibir la 
siguiente puntuación máxima:  

1. Resumen del contenido del texto (2 puntos).  
2. Tema del texto (1 punto).  
3. Adecuación, cohesión y coherencia (2 puntos).  
4. Comentario sobre la perspectiva del autor sobre el tema (2 puntos).  
5. Comentario crítico y personal del alumno (3 puntos).  

Por otro lado, cabe destacar que en los simulacros de examen de ambas materias se 
tendrán en cuenta errores ortográficos, por lo que la valoración global de la prueba podrá 
rebajarse atendiendo a las siguientes consideraciones:  

a. Con relación al uso correcto de las grafías, se atenderá al siguiente baremo:  
▪ 2 faltas no se tienen en cuenta  
▪ 3 faltas: -1 punto  
▪ 4 faltas: -2 puntos  
▪ 5 faltas: -3 puntos  
▪ Más de 5 faltas, la calificación máxima de la prueba será de 4.  

b. Por la reiteración de faltas de acentuación se podrán deducir como máximo dos 
puntos de la calificación de la prueba, con arreglo al siguiente baremo:  

▪ 4 tildes no se tienen en cuenta   
▪ 5 tildes: -0.5 puntos  
▪ 10 tildes: -1 punto  
▪ 15 tildes: -1.5 puntos  
▪ 20 tildes: -2 puntos  
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c. El uso reiteradamente incorrecto de los signos de puntuación podrá suponer una 
deducción de hasta 0.5 puntos en la calificación de la prueba.  

 
6.2 Evaluación de la práctica docente  

 La evaluación de la práctica docente se realizará, en primer lugar, a través del propio 
profesorado, el que llevará a cabo una autoevaluación tanto al finalizar el primer cuatrimestre 
como al acabar el curso académico para analizar si se están cumpliendo los objetivos de 
aprendizaje propuestos. En el caso de que el resultado sea negativo, se plantearán estrategias 
alternativas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Asimismo, el alumnado también evaluará 
al profesorado por medio de un cuestionario (vea el Anexo). Por último, se procederá al análisis 
de los resultados de los simulacros de examen una vez se conozcan los resultados.  
 
 
  

bookmark://Anexo/
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Programación de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 años 

 

Introducción 

Al ser una enseñanza destinada a preparar unas pruebas externas al centro, no hay 

evaluación oficial durante el proceso. Tampoco son enseñanzas en las que se controle la 

asistencia y, además, está abierto el plazo de matrícula a lo largo de todo el curso. Se imparte 

una clase semanal de cada materia que tiene una duración de dos horas. El número de alumnos 

que asiste suele ser variable, ya que muchos trabajan a turnos, pero suele haber una asistencia 

constante a lo largo del curso. 

La normativa por la que se rigen estas pruebas es la Orden de 15/12/2010, de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que se regulan la prueba de acceso a la 

Universidad de Castilla-La Mancha de las personas mayores de 25 años, el acceso mediante 

la acreditación de experiencia laboral y profesional y la prueba de acceso para las personas 

mayores de 45 años en desarrollo del Real Decreto 1982/2008, de 14 de noviembre.  

La metodología será activa y participativa. Se hará uso de las pizarras digitales, se 

proyectarán PowerPoint, mapas y todos aquellos elementos que sean de utilidad para adquirir 

los conocimientos necesarios. También se han habilitado dos aulas en la plataforma Educamos 

en las que se han subido los temas y material complementario. 

Contenidos y temporalización para la asignatura de Historia de España 

Los contenidos son los que marca la Universidad de Castilla–La Mancha y que hace 

públicos a través de su página web. Los exámenes son en el mes de abril, por lo que la 

temporalización y contenidos para la asignatura de historia es la siguiente: 

Los contenidos son los que marca la Universidad de Castilla-La Mancha y que hace públicos a 

través de su página web. Los exámenes son en el mes de abril, por lo que la temporalización y 

contenidos para la asignatura de Historia de España es la siguiente: 

  

SIGLO XIX 

Tema 1. La crisis del Antiguo Régimen 

Guerra de la Independencia 

Las Cortes de Cádiz 

El reinado de Fernando VII: absolutismo y liberalismo 

Se dedicarán dos clases durante la segunda quincena de septiembre 

Tema 2. La construcción del Estado liberal 

La guerra carlista 
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La Regencia de María Cristina de Borbón (1833-1840) 

El reinado de Isabel II: Década Moderada, Bienio Progresista y crisis del reinado 

Se dedicarán dos clases en la primera quincena de octubre 

Tema 3. El Sexenio Democrático 

La Revolución de 1868 y la Constitución de 1869 

El reinado de Amadeo de Saboya (1871-1873) 

La I República española (1873-1874) 

Se dedicarán dos clases la segunda quincena de octubre 

Tema 4. El Régimen de la Restauración (1875-1902) 

El sistema político de la Restauración 

Los nacionalismos periféricos 

El desastre de 1898 

Se dedicarán dos clases la primera quincena de noviembre 

   

SIGLO XX 

Tema 5. El reinado de Alfonso XIII: la crisis de la Restauración 

El regeneracionismo de Maura y la Semana Trágica de Barcelona 

El gobierno de Canalejas: último intento regeneracionista 

Impacto de la Guerra Mundial, crisis de 1917 y ruptura del parlamentarismo (1918-1923) 

Se dedicarán dos clases durante la segunda quincena de noviembre 

Tema 6. La dictadura de Primo de Rivera (1923-1930) 

Las causas del golpe militar y la reorganización del Estado 

La política económica y social 

La caída del dictador. Los gobiernos de Berenguer y Aznar 

Se dedicarán dos clases en la primera quincena de diciembre 

El 16 de diciembre se realizará un control escrito para animar a estudiar a los alumnos y detectar 

posibles errores y problemas. 

Tema 7. La Segunda República (1931-1936) 

La proclamación de la República. Constitución de 1931 

Las reformas del Bienio Progresista (1931-1933) 

El Bienio Conservador (1933-1935). El triunfo del Frente Popular 

Se dedicarán dos clases en el mes de enero. 

Tema 8. La Guerra Civil (1936-1939) 

Del golpe de Estado a la Guerra Civil. Las operaciones militares 

Evolución política de las dos zonas 

La internacionalización de la contienda 

Se dedicarán dos clases en la primera quincena de febrero. 
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Tema 9. La dictadura franquista. La autarquía 

El Estado franquista. Orígenes e ideología 

Represión, exilio y resistencia 

La economía autárquica y la política exterior 

Se dedicará una clase la segunda quincena de febrero. 

Tema 10. El franquismo: desarrollismo e inmovilismo (1959-1975) 

El fin del aislamiento 

Las transformaciones económicas: de la autarquía al Plan de Estabilización y al desarrollismo 

Conflictividad social y oposición política 

Se dedicará una clase la primera semana de marzo. 

Tema 11. La Transición política 

Las fuerzas políticas en conflicto 

El reinado de Juan Carlos: los gobiernos de Arias Navarro y de Adolfo Suárez 

La Constitución de 1978 y el Estado de las Autonomías 

Se dedicará una clase la segunda semana de marzo. 

Tema 12. La consolidación democrática 

El golpe de Estado del 23F y el declive de la UCD 

La etapa de gobierno socialista (1982-1996) 

Los gobiernos del PP (1996-2004) 

Se dedicará una clase la tercera semana de marzo. 

El 24 de marzo se realizará una nueva prueba escrita para controlar el estudio y detectar posibles 

errores y problemas. 

Las clases que queden hasta el examen se dedicarán a repasar, resolver dudas y realizar controles. 

 

Contenidos y temporalización para la asignatura de Geografía  

Tema 1. La Tierra y sus movimientos.  

Se le dedicarán las clases del 16 y 23 de septiembre.  

Tema 2. La atmósfera. La dinámica atmosférica. Los climas de la Tierra.  

Se le dedicarán las clases del 30 de septiembre y 7 y 14 de octubre. 

Tema 3. La hidrosfera. Aguas continentales. Aguas oceánicas.  

Se le dedicará la clase del 21 y 28 de octubre.  

El 28 de octubre se realizará un examen práctico a modo de simulación de las provincias 

de España.  
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Tema 4. La litosfera. La estructura interna de la Tierra. Las rocas de la corteza 

terrestre y relieves asociados al control litológico. Las deformaciones tectónicas 

de la corteza continental y relieves asociados. Los relieves estructurales.  

Se le dedicarán las clases del 4, 11 y 18 de noviembre. 

Tema 5. La biosfera. Las grandes formaciones vegetales.  

Se le dedicarán las clases del 25 de noviembre y 2 de diciembre. 

Tema 6. La población: Evolución y distribución de la población mundial. 

Movimientos naturales y movimientos migratorios. Estructura de la población.  

Se le dedicarán la clase del 9  de diciembre. 

El 16 de diciembre se realizará una prueba escrita de los temas 1, 2, 3, 4 y 5 para animar 

a estudiar a los alumnos y detectar posibles problemas. 

Tema 7. La ciudad y los sistemas urbanos: los procesos de urbanización. La ciudad 

en la historia. La estructura urbana. Los sistemas urbanos.  

Se le dedicaran las clases del 13 y 20 de enero. 

Tema 8. Sistemas agrarios y espacio rural: condicionantes de la actividad agraria. 

Los paisajes agrarios.  

Se le dedicarán las clases del 27 de enero y y 3 de febrero 

Tema 9. Las actividades industriales y el territorio: Los procesos de 

industrialización. Factores de localización y distribución de la industria.  

Se dedicarán las clases del 10 y 17 de febrero. 

Tema 10. Un mundo desigual: el subdesarrollo y la globalización.  

Se le dedicarán las clases del 24 de febrero y 3 de marzo 

El 10 de marzo se realizará un control escrito de los temas 6, 7, 8, 9 y 10 para ver el grado 

de adquisición de conocimientos y detectar posibles problemas.  

El 17 de marzo se realizará un examen práctico a modo de simulación de las unidades 

de relieve de España. 

Las clases que queden hasta el examen se dedicaran a repasar, resolver dudas y realizar 

controles. 
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Evaluación 

Como se ha mencionado en la introducción, la evaluación es externa al centro. La realiza 

la Universidad de Castilla–La Mancha en las fechas que se publicarán más adelante. 

Normalmente, los exámenes suelen ser en el mes de abril. 

El sistema de evaluación en Historia de España es un tema a desarrollar entre dos 

opciones. Hasta ahora, pese a no ser oficial, la opción A es de los seis primeros temas y la 

opción B es de los seis últimos temas.  Esta forma de evaluar hace que muchos alumnos solo 

se preparen los seis últimos temas, aunque la mayor parte del alumnado asiste a todas las 

clases y el temario se explica integro. 

En el aula se realizarán controles periódicos para ver el nivel de adquisición de 

conocimientos. Aunque no es evaluable, sí se informará a los alumnos de las notas que sacan 

en cada prueba y aquellos errores que detectemos para corregirlos. De manera oficial, se les 

pondrá una nota al final del curso. 

Como se nos ha exigido evaluarlos, aunque dicha nota no tiene ninguna validez, se ha 

establecido el sistema de evaluación de la siguiente manera: Un 70% de la nota será la media 

ponderada de la nota de los exámenes realizados (al menos 2) y el 30% corresponde a la 

asistencia, actitud en clase, participación… 

En la asignatura de Geografía también se desarrollarán controles periódicos (indicados 

en la temporalización de los contenidos) con el objetivo de evaluar el nivel de adquisición de 

conocimientos de los alumnos y así poder subsanar aquellos errores y carencias que se 

detecten en cada uno de los alumnos. Al igual que en la asignatura Historia de España, a cada 

alumno se le pondrá una nota de manera oficial a final de curso. 

Para evaluar a los alumnos, un 70% de la nota será la media ponderada de la nota de los 

exámenes realizados y el 30% corresponderá a la asistencia, actitud en clase, participación… 

En caso de que se produjese un nuevo confinamiento, se evaluará al alumnado teniendo en 

cuenta la asistencia y participación durante el periodo en que se haya asistido a clase, través 

de la nota de los exámenes (si se hubiera realizado alguno antes del confinamiento), así como 

a través de unas actividades de aquellos temas que no hayan podido ser evaluados. 
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8. Programación de Competencias Clave N2 
 

INTRODUCCIÓN  

Desde fecha 01/10/2021 nuestro CEPA está autorizado para la impartición de la acción 

formativa conducente a la obtención del Certificado de Profesionalidad o competencia clave 

que permite el acceso a la formación conducente a la obtención del certificado de 

profesionalidad.  

La Recomendación 2018/C 189/01, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 

2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, define las 

competencias clave como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes que 

todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, su empleabilidad, 

integración social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, modo de 

vida saludable y ciudadanía activa, que han de desarrollarse con una perspectiva de 

aprendizaje permanente, e insta a los Estados miembros a respaldar el derecho a una 

educación, formación y aprendizaje permanente inclusivos y de calidad y garantizar las 

oportunidades para que todas las personas puedan adquirir competencias clave mediante un 

uso pleno de las «competencias clave para el aprendizaje permanente, un marco de referencia 

europeo”; a contribuir al desarrollo de las competencias clave y a facilitar la adquisición de las 

competencias clave haciendo uso de las buenas prácticas para contribuir al desarrollo de las 

competencias clave.  

La Orden 136/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria para personas 

adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria establece en el artículo 3, entre los fines de la educación secundaria para personas 

adultas, que todos los adultos y adultas que cursen estas enseñanzas adquieran las 

competencias clave de la formación básica, así como establecer las bases que proporcionen la 

formación y la orientación necesarias para permitir el acceso del alumnado a otras enseñanzas 

regladas del sistema educativo o su promoción en el mundo laboral.  

Por tanto, creemos que este centro debe funcionar como difusor de estos principios y, a su vez, 

como receptor de la demanda creciente de la comunidad de adquisición o ampliación de la 

competencia lingüística para su formación laboral.  

Esta acción formativa pretende a través de su duración:  

• Dar respuesta a la demanda, cada vez más creciente en nuestra localidad y en 

localidades limítrofes, de personas que quieren adquirir el nivel 2 de competencias 

claves.  

• Dar otra oportunidad a aquellas personas que alguna vez fracasaron en la consecución 

de la titulación básica y empezaron su vida laboral de manera temprana. Los ritmos de 

aprendizaje en E.P.A. son más flexibles y adaptados a las personas, asimismo los 

métodos actuales son más amenos.  

Es un taller anual con dos convocatorias: de septiembre a febrero y de febrero a junio que 

tendrá una duración de 8 horas semanales en cada una de ellas. Se desarrollará en el CEPA.  

CARACTERÍSTICAS DE LOS ALUMNOS  
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Este taller va dirigido a trabajadores y trabajadoras mayores de edad tanto en activo como en 

paro que deseen obtener las competencias clave de N2 para poder acceder y/o mejorar al 

mercado laboral. Para ello se realizará una campaña de captación exclusiva para este curso.  

FECHA PRIMERA CONVOCATORIA:  SEPTIEMBRE 2025-ENERO 2026  

FECHA SEGUNDA CONVOCATORIA:  FEBRERO-JUNIO 2026.  

PROFESORA: Lucía Escribano Meseguer.  

OBJETIVO GENERAL 

Comprender producciones orales y escritas, poder expresarse e interactuar adecuadamente en 

diferentes contextos sociales y culturales, así como utilizar el lenguaje en la construcción del 

conocimiento, la comprensión de la realidad y la autorregulación del pensamiento, las 

emociones y la conducta.  

ASPECTOS DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA QUE SE DEBEN ALCANZAR 

Estos aspectos se corresponden con los establecidos para el acceso a los certificados de 

profesionalidad de nivel 2 de cualificación profesional, según se establece en el artículo 20.2 y 

en el Anexo IV del RD 34/2008 de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad.  

▪ Demostrar un nivel de comprensión y uso de expresiones orales y textos escritos que le 

permitan el acceso al conocimiento, identificando las ideas principales y secundarias de 

la información, así como su estructura formal básica. - Expresar pensamientos, 

emociones y opiniones, narrar y comentar con claridad hechos y experiencias y exponer 

oralmente un tema dando coherencia y cohesión al discurso.  

▪ Resumir textos orales y escritos, identificando el tema principal y los secundarios y 

reflejando los principales argumentos y puntos de vista.  

▪ Generar ideas y redactar textos con una organización clara con corrección ortográfica y 

gramatical.  

 PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN  

 1. Metodología  

Las características que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje son las siguientes:  

- Incentivar que el alumno haga valoraciones críticas de su trabajo y de sus compañeros.  

- Debe ser un aprendizaje realizado en la práctica, la observación y la experimentación.  

- Debe favorecer el desarrollo de competencias de base (saberes, habilidades y 

actitudes)  

- Debe incentivar la lógica.  

- Debe ser un aprendizaje flexible y con una temporalización idónea.  

- Debe impulsar la autonomía y el aprendizaje.  

- Debe mostrar la parte, no todo.  

- Debe enlazar el aprendizaje a contextos reales.  

- Debe usar técnicas y métodos variados.  

- Debe dar prioridad a la actividad del alumno.  

En base a esto, tenemos muy presente, la importancia de que el docente respete los siguientes 

principios metodológicos:  
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1. El aprendizaje es un proceso constructivo interno, autoestructurante.  

2. El grado de aprendizaje depende del nivel de desarrollo cognitivo.  

3. El punto de partida de todo aprendizaje son los conocimientos previos.  

4. El aprendizaje es un proceso de (re)construcción de saberes culturales.  

5. El aprendizaje se facilita gracias a la mediación o interacción con los otros.  

6. El aprendizaje implica un proceso de reorganización interna de esquemas.  

7. El aprendizaje se produce cuando entra en conflicto lo que el alumno ya sabe con lo 

que debería saber.  

En base a esto, rechazamos la concepción del alumno como un mero receptor o reproductor 

de los conocimientos y se expone la enseñanza-aprendizaje de forma activa, participativa y 

colaborativa.   

Por último, en lo que se refiere a las bases metodológicas que sustentan las acciones formativas 

impartidas caben destacar las siguientes anotaciones:  

- La utilización de estrategias metodológicas que faciliten la participación activa de los 

alumnos en la construcción de sus aprendizajes, el desarrollo de la motivación, la 

autonomía, la iniciativa y la responsabilidad necesarias en el desarrollo profesional y 

personal.  

- La realización de prácticas durante la formación que faciliten la transferencia de los 

aprendizajes a la hora de abordar situaciones, realizar actividades y resolver problemas.  

- El empleo de los medios y recursos didácticos adecuados a los conocimientos y 

capacidades a adquirir.  

La impartición de las competencias clave en comunicación en lengua castellana comienza, por 

parte del docente, con una descripción general de los contenidos a tratar, fijando los objetivos 

a alcanzar y exponiendo los criterios de evaluación que serán valorados.   

La metodología a seguir será una combinación, lo más homogénea posible, entre exposición y 

tratamientos de contenidos teóricos y desarrollo de prácticas.   

Cada uno de los temas comienza con una exposición teórica de los contenidos, para la cual, el 

docente hará uso de presentaciones con diapositivas, así como de diversos recursos 

electrónicos presentes en Internet: tales como documentos y vídeos presentes en línea.   

Una vez que el alumnado tiene claro y ha comprendido los conceptos explicados, se les 

proponen una serie de ejercicios; que les facilitarán la asimilación y comprensión de los mismos.  

A lo largo de la impartición de las competencias clave de lengua castellana se hace una 

combinación teórico-práctica, de forma que, una vez entendidos los conceptos, los alumnos 

puedan ver su utilidad en la vida real y llevar a cabo una serie de prácticas relacionadas con 

los mismos.  

Estas actividades nos sirven para poder comprobar las habilidades y destrezas adquiridas por 

el alumnado en este ámbito, pero también nos permiten evaluar, en parte, los conocimientos, 

ya que para el desarrollo de estas actividades son necesarios unos conocimientos previos que 

deberán ser aplicados en las mismas. 

2. Planificación didáctica  

UNIDADES DIDÁCTICAS   HORAS (120)  
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1  

Cartas Comerciales. Reclamaciones. Variedades de 

lengua: niveles, registros y dialectos. Ortografía de 

las letras (I). Clases de palabras (I).  

 20 +1 (prueba parcial)  

2  
Los medios de comunicación. Ortografía de las letras 

(II). Clases de palabras (II)  
20+1 (prueba parcial)  

3  

Los Neologismos. Ortografía. Signos de puntuación. 

La realidad plurilingüe del Estado español. Los 

sintagmas y las funciones sintácticas. Oración 

simple.  

20+1  (prueba parcial)  

4  

Textos narrativos, descriptivos, dialogados. 

Ortografía de las letras (III). De la letra al texto. 

Estructura de la palabra. Formación de palabras.  

20+1  (prueba parcial)  

5  

Textos expositivos y argumentativos. Ortografía: la 

tilde. Fenómenos semánticos. Oraciones 

compuestas.  

20+1  (prueba parcial)  

6  

Textos digitales, publicitarios. Textos profesionale: 

curriculum vitae, carta de presentación e instancia. 

Ortografía palabras difícil escritura y homófonas. 

Vocabulario: palabras comodín.  

13.5+1.5 (prueba final)  

  

HORARIO:   Martes  Miércoles  Jueves  

LENGUA  10:30-13:30  11:30- 14:00  11:30-14:00  

  

3. Programación didáctica  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  
CONTENIDOS  

ESTRATEGIAS 

METODOLÓGICAS, 

ACTIVIDADES 

DEAPRENDIZAJE Y 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS  

ESPACIOS, 

INSTALACION

ES Y 

EQUIPAMIENT

O  

C1: Distinguir las 

características 

básicas del uso de 

la lengua según la 

intención 

comunicativa y los 

diversos contextos 

de la actividad 

social y cultural en 

los que se utiliza.  

  

1. Comunicación y 

lenguaje  

- Naturaleza y elementos 

de la comunicación:  

- Emisor, receptor, 

mensaje, código, canal, 

contexto o situación.  

- Medios de 

comunicación: 

  

ESTRATEGIAS 

METODOLÓGICAS:  

Partir de la experiencia.  

El alumnado que acude 

al centro ha vivido 

múltiples experiencias 

de tipo personal, escolar, 

laboral,…por lo que 

posee un bagaje de 

  

Aula de 

gestión   

  

- Mesa y silla 

para personal 

profesora.  

- Mesa y sillas 

para el 

alumnado  
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CE 1.1: Discriminar 

adecuadamente 

en informaciones 

sencillas orales y 

escritas que 

aparecen en los 

medios de 

comunicación, 

como mensajes 

publicitarios, 

cartas al director, 

artículos  

periodísticos o 

columnas de 

opinión:  

  El propósito y la 

intención 

comunicativa.  

  Las ideas 

principales de las 

secundarias.  

  Las 

informaciones que 

se corresponden 

con hechos y con 

opiniones.  

C2: Comprender el 

sentido 

fundamental de 

producciones 

orales y escritas 

sencillas, 

diferenciando las 

ideas principales 

de las secundarias, 

los hechos de las 

opiniones y 

extrayendo 

consecuencias 

evidentes de la 

información 

presentada.  

CE 2.1: Identificar 

correctamente las 

diferencias que 

existen entre 

audiovisuales 

(televisión, cine), 

radiofónicos, impresos 

(periódicos, revistas, 

folletos) y digitales 

(internet).  

- Lenguaje, lengua y 

habla:  

- Funciones del lenguaje 

e intención 

comunicativa: 

expresiva, poética, 

apelativa, fática, 

representativa, 

metalingüística.  

- Utilización de la lengua 

para adquirir 

conocimientos, 

expresar ideas, 

sentimientos propios, y 

regular la propia 

conducta.  

- Variedades sociales en 

el uso de la lengua. 

Usos formales e 

informales.  

- Diferencias entre 

comunicación oral y 

escrita.  

  

  

2. Principios básicos en el 

uso de la lengua 

castellana  

- Enunciados. 

Características y 

modalidades. 

Diferencia entre 

oraciones y frase  

- Tipos de oraciones:  

- Simples y compuestas  

- Modalidades: 

enunciativas, 

interrogativas, 

exclamativas, 

exhortativas o 

imperativas, optativas o 

conocimientos 

adquiridos no sólo en 

entornos educativos 

formales sino 

conocimientos de tipo 

práctico relacionados 

con la vida cotidiana. Es 

muy importante 

apoyarnos en los 

conocimientos previos 

para la selección de 

contenidos, favoreciendo 

así que se establezcan 

las relaciones entre lo ya 

aprendido y lo nuevo.  

Tener presentes las 

características 

individuales.  

El alumnado que acude 

al centro presenta una 

enorme diversidad, ya 

que a las variaciones 

presentes en cualquier 

nivel educativo debemos 

añadir las derivadas de 

condiciones individuales.  

Promover la 

participación en el 

proceso de 

enseñanza/aprendizaje

.  

Metodología activa.  

Con actividades variadas 

en cuanto al tipo de 

agrupamiento 

(individuales, en 

pequeño grupo, gran 

grupo) y al tipo de 

estrategias que se 

requieren para su 

desarrollo (extracción de 

información a partir de 

un texto, análisis de 

información audiovisual, 

búsqueda de relaciones 

entre una serie de datos, 

- Material de 

aula  

- Pizarra  

- Equipos 

audiovisuales  

- PCs 

instalados en 

red, cañón 

con 

proyección e 

Internet  

- Software 

específico de 

la 

especialidad  

- Material de 

consumo:  

- Textos orales 

y escritos 

tomados del 

ámbito 

profesional y 

ciudadano.  

- Textos orales 

tomados de 

los medios de 

comunicación 

social.  

- Textos 

escritos 

preparados 

para su 

corrección y 

ordenación.  

- Diccionarios 

de la lengua 

castellana.  

- Plantillas de 

observación.  
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argumentos 

contrapuestos que 

se presentan en 

una información 

oral o escrita, para 

explicar un mismo 

hecho.  

C3:Distinguir la 

estructura formal 

básica de 

comunicaciones 

orales y escritas en 

torno a la cual se 

organiza la 

información, así 

como las 

interrelaciones 

sencillas 

existentes entre 

diferentes 

aspectos o 

cualidades de la 

misma.  

CE 3.1: Señalar la 

estructura de un 

texto sencillo, 

principalmente de 

carácter expositivo 

o argumentativo, 

así como el tema 

general y los temas 

secundarios que 

se recogen en el 

mismo.  

C4: Realizar 

esquemas, 

resúmenes y 

comentarios sobre 

informaciones 

sencillas 

presentadas de 

forma oral o escrita 

reflejando los 

principales 

argumentos y 

puntos de vista.  

desiderativas, 

dubitativas y de 

posibilidad.  

- Sintagmas. Clases de 

sintagmas (nominal, 

preposicional, verbal, 

adjetival y adverbial)  

- Sujeto y predicado. 

Concordancia.  

- Complementos 

verbales.  

- Oraciones compuestas: 

yuxtaposición, 

coordinación, 

subordinación. Enlaces 

y conectores.  

- Utilización del 

vocabulario en la 

expresión oral y escrita  

- Formación de palabras: 

prefijos y sufijos  

- Arcaísmos y 

neologismos.  

- Préstamos y 

extranjerismos  

- Abreviaturas, siglas y 

acrónimos  

- Sinónimos y antónimos  

- Homónimos  

- Palabras tabú y 

eufemismos  

- Uso de las reglas de 

ortografía  

- Aplicación de las 

principales reglas 

ortográficas.  

- Utilización de los 

principios de 

acentuación Diptongos, 

triptongos e hiatos.  

- Manejo de los signos 

de puntuación (punto, 

coma, dos puntos, 

punto y coma, raya, 

paréntesis, comillas, 

signos de interrogación 

y exclamación).  

  

obtención de 

conclusiones, pequeños 

trabajos de 

investigación, etc.).  

Necesaria visión 

sociocultural.  

Hay que tratar de dar un 

enfoque más amplio a 

las enseñanzas 

académicas e 

instrumentales, teniendo 

presentes todos aquellos 

aspectos y contenidos 

que contribuyen al 

desarrollo global de las 

personas, ofrecer cultura 

en un sentido general. 

De este modo 

facilitaremos que cada 

alumno/a pueda 

conocer, comprender y 

transformar la realidad. 

Siguiendo esa línea, que 

pretende ir más allá de lo 

puramente académico, y 

en base a las 

necesidades detectadas 

en gran parte del 

alumnado de Iniciales, 

se desarrollarán en el 

aula, de forma 

sistemática, actividades 

dirigidas al ejercicio de 

capacidades como la 

memoria, la atención, la 

concentración, el 

pensamiento lógico...de 

manera que, el trabajo 

específico de estas 

capacidades, favorezca, 

no sólo el rendimiento 

académico, sino también 

y sobre todo, dote al 

alumno de herramientas 

para la mejora de todas 

estas capacidades, 

fundamentales para su 
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CE: 4.1: Elaborar 

esquemas y 

resúmenes de 

exposiciones 

orales no muy 

extensas 

(presentaciones o  

conferencias de un 

máximo de diez 

minutos), 

identificando 

adecuadamente:  

  El propósito 

comunicativo.  

  Las tesis y los 

principales 

argumentos que se 

presentan.  

  Los datos más 

relevantes.  

CE 4.2: Resumir la 

información 

presentada en 

textos escritos 

sencillos utilizando 

las propias 

palabras,  

con claridad, 

coherencia y 

precisión.  

CE 4.3: Extraer 

consecuencias y 

conclusiones 

implícitas en 

noticas de 

actualidad, textos 

literarios sencillos 

o textos adaptados 

de divulgación 

científica y socio-

cultural, que se 

ajusten y sean 

coherentes con la 

3. Producciones orales  

- Comunicación verbal e 

interacción social.  

- Tipos de producciones 

orales:  

- Dialogadas: 

conversación, debate, 

tertulia, coloquio y 

entrevista.  

- Monologadas: 

exposición oral.  

- Desarrollo de 

habilidades lingüísticas 

para escuchar, hablar y 

conversar:  

- Comprensión de textos 

orales procedentes de 

medios de 

comunicación 

(audiovisuales, 

radiofónicos), 

exposiciones orales o 

conferencias.  

- Comprensión de 

instrucciones verbales 

y petición de 

aclaraciones.  

- Participación activa en 

situaciones de 

comunicación: tertulias 

y debates sobre temas 

de actualidad social, 

política o cultural. 

Intercambio y contraste 

de opiniones.  

- Técnicas para la 

preparación y puesta 

en práctica de 

exposiciones orales 

sobre diferentes temas 

(sociales, culturales, 

divulgación científica). 

Estructuración, claridad 

y coherencia.  

- Desarrollo de actitudes 

respetuosas, reflexivas 

y críticas. Adaptación al 

desarrollo cognitivo e 

integración social.   

  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE   

1.- Comentario de los 

objetivos que se 

pretenden, metodología 

a emplear y evaluación 

que se pedirá  

2.- Exposición del 

profesor con ayuda de 

elementos 

audiovisuales, siempre 

que sea posible.  

3.- Demostraciones 

prácticas del profesor de 

cómo se realizan las 

operaciones principales  

4.- Manejo, por los 

alumnos, de fichas con 

puntos clave a tener en 

cuenta en las 

operaciones principales  

5.- Realización de 

prácticas de todo lo 

desarrollado.  

-Realización de 

exposiciones orales y 

escritas.  

-Debates, coloquios  

-Composición de 

curriculum  vitae, cartas 

de presentación, 

solicitudes, instancias, 

etc.  

6.- Evaluaciones 

puntuales  

7.- Explicaciones del 

profesor de las técnicas 

básicas.  
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información 

presentada.  

C5: Referir 

verbalmente ideas, 

hechos, opiniones 

y sentimientos de 

forma ordenada, 

clara y coherente, 

ajustándose a 

cada situación de 

comunicación y 

aplicando las 

normas de uso 

lingüístico.  

CE 5.1: Interpretar 

correctamente 

instrucciones 

orales o escritas 

para realizar 

determinadas 

actividades de 

poca complejidad, 

relativas a la vida 

cotidiana, social, 

profesional o a 

situaciones de 

aprendizaje.  

CE 5.2: Reconocer 

en textos 

expositivos o 

argumentativos 

sencillos, los 

elementos 

lingüísticos  

(registro, 

organización del 

texto, figuras 

retóricas) que 

contribuyen a que 

la información 

presentada sea 

más clara, 

ordenada o 

convincente.  

C6:  Redactar 

diversos tipos de 

contexto y a la intención 

comunicativa.  

  

  

4. Producciones escritas  

- Comunicación escrita. 

Producciones escritas 

como fuente de 

información y 

aprendizaje.  

- Tipos de textos 

escritos:  

- Narrativos, descriptivos 

y dia  

-   

- logados: estructura y 

rasgos lingüísticos  

- Expositivos: 

características y 

estructura.  

- Argumentativos: 

estructura y tipos de 

argumentos.  

- Prescriptivos: 

normativos e 

instructivos. Estructura.  

- Desarrollo de 

habilidades lingüísticas 

para la comprensión y 

composición de textos 

de diferente tipo:  

- Narraciones y 

descripciones de 

experiencias, hechos, 

ideas y sentimientos.  

- Textos expositivos y 

argumentativos sobre 

la vida cotidiana, temas 

sociales culturales, 

laborales o de 

divulgación científica.  

- Textos propios de los 

medios de 

comunicación (cartas al 

director, columnas de 

opinión, mensajes 

publicitarios).  

8.- Anotaciones de los 

alumnos  

9.- Realización de 

proyectos de trabajo, por 

parte de los alumnos, 

sobre temas propuestos  

10.- Evaluar y valorar los 

resultados 

individualmente y con el 

grupo.  

  

  

  

  

  

ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE  

  

Mediante las actividades 

se pretende que el 

alumnado alcance las 

metas propuestas en los 

objetivos planteados, de 

acuerdo con los 

contenidos que deben 

adquirir y con la 

metodología elegida. A la 

hora de proponer las 

actividades, hay que 

tener en cuenta algunos 

aspectos como el 

dominio, la claridad y la 

concisión en la 

explicación y su 

realización; creatividad; 

así como, una amplia 

variedad de actividades.  

 En el desarrollo de la 

programación didáctica 

se van a realizar las 

siguientes actividades.  
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escritos mediante 

los que se produce 

la comunicación 

con las 

instituciones 

públicas, privadas 

y de la vida laboral, 

ajustándose a las 

características 

formales y 

expresivas propias 

de cada tipo.  

CE 6.1:  Componer 

textos propios 

como solicitudes, 

instancias, 

reclamaciones, 

currículum vítae, 

folletos 

informativos y 

publicitarios o 

textos 

periodísticos de 

opinión, de 

acuerdo con las 

convenciones de 

cada género y 

usando 

eficazmente los 

recursos 

expresivos.  

C7: Componer 

textos propios en 

los que se 

expresen o 

comenten hechos, 

experiencias u 

opiniones 

articulándolos con 

cohesión, orden, 

claridad y 

corrección 

ortográfica.  

CE 7.1: Redactar 

textos sencillos 

expositivos, 

explicativos o 

- Resúmenes, 

esquemas, 

comentarios, 

conclusiones.  

- Textos de carácter 

prescriptivo 

(Instrucciones, normas 

y avisos)  

- Texto para la 

comunicación con 

instituciones públicas, 

privadas y de la vida 

laboral (cartas, 

solicitudes, curriculum)  

  

  

5. Técnicas de búsqueda, 

tratamiento y 

presentación de la 

información  

- Consulta de 

información de 

diferentes fuentes 

(índices, diccionarios, 

enciclopedias, 

glosarios, internet y 

otras fuentes de 

información)  

- Planificación, revisión y 

presentación de textos. 

Procesadores de textos  

- Presentación de los 

textos respecto a las 

normas gramaticales, 

ortográficas y 

tipográficas.  

TIPOS DE 

ACTIVIDADES:  

  

1.- Comentario de los 

objetivos que se 

pretenden, metodología 

a emplear y evaluación 

que se pedirá  

2.- Exposición del 

profesor con ayuda de 

elementos 

audiovisuales, siempre 

que sea posible.  

3.- Demostraciones 

prácticas del profesor   

4.- Manejo, por los 

alumnos, de fichas con 

puntos clave a tener en 

cuenta en la resolución 

de ejercicios.  

5.- Realización de 

prácticas de todo lo 

desarrollado.  

-Realización de 

exposiciones orales y 

escritas.  

-Debates, coloquios  

-Composición de 

curriculum  vitae, cartas 

de presentación, 

solicitudes, instancias, 

etc.  

6.- Evaluaciones 

puntuales  

7.- Explicaciones del 

profesor de las técnicas 

básicas.  

8.- Anotaciones de los 

alumnos  

9.- Realización de 

proyectos de trabajo, por 
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argumentativos 

sobre un 

determinado  

tema, utilizando 

distintas fuentes de 

información 

(soporte papel o 

digital) y que 

presenten las  

siguientes 

características:  

  Claridad en la 

organización, 

estructuración y 

jerarquización de 

las ideas.  

  Combinación de 

diferentes tipos de 

oraciones (simples 

y compuestas) de 

forma fluida, 

empleando 

adecuadamente 

los conectores 

(principalmente los 

de causa, 

consecuencia, 

condición e 

hipótesis) para 

otorgar coherencia 

y cohesión al texto.  

  Utilización 

correcta del 

vocabulario, 

ortografía y signos 

de puntuación.  

CE 7.2: Mejorar la 

calidad de un texto 

propio, revisándolo 

hasta llegar a un 

texto definitivo que 

sea  

adecuado en 

cuanto a formato, 

buena 

parte de los alumnos, 

sobre temas propuestos  

10.- Evaluar y valorar los 

resultados 

individualmente y con el 

grupo.  

Actividades de 

evaluación:  

En primer lugar, se les 

hará un cuestionario 

oralmente con algunas 

preguntas relacionadas 

con los contenidos que 

se van a impartir en este 

módulo para conocer los 

conocimientos previos 

que los alumnos tienen 

del tema.   

Este cuestionario no 

tendrá valor para la nota 

final el curso.  

  

Se contarán con una 

serie de actividades de 

desarrollo para afianzar 

los contenidos vistos en 

cada sesión formativa.  

  

Actividades de refuerzo y 

aplicación de los 

contenidos entre las que 

se encuentran las 

actividades para reforzar 

los conocimientos y 

resolver dudas.  

  

Además, como actividad 

de síntesis de todos los 

conocimientos durante la 

realización del módulo 

formativo, se  llevará a 

cabo un examen con 

ejercicios prácticos y 
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presentación y 

respeto a las 

normas 

ortográficas.  

C8: Valorar el 

aprendizaje de la 

lengua castellana 

como medio de 

comunicación y 

comprensión entre 

las personas, 

evitando cualquier 

tipo de 

discriminación y 

estereotipos 

lingüísticos y/o 

culturales.  

CE 8.1: Expresar 

oralmente las 

ideas y opiniones 

personales sobre 

un tema 

relacionado con la 

actualidad social, 

política o cultural, 

mediante la 

participación en 

conversaciones o 

debates 

planificados, de 

manera que la 

intervención:  

  Sea clara, 

coherente y 

adecuada al 

contexto e 

intención 

comunicativa.  

  Respete los 

tratamientos de 

confianza y 

cortesía en la 

interacción verbal y 

utilice un lenguaje 

no discriminatorio 

hacia las personas 

resolución de problemas 

al finalizar cada unidad 

formativa del módulo que 

no tendrán valor para la 

nota final del programa 

pero si le servirá al 

formador para controlar 

la evolución y la 

asimilación de 

conocimientos de los 

alumnos.  

  

RECURSOS 

DIDÁCTICOS:  

Recursos materiales 

(proyector, libro, textos, 

videos, páginas web, 

material fungible, 

material didáctico, 

informático y 

audiovisual)  recursos 

conceptuales (ejemplo, 

simulación).  

MANUALES:  

- Material online CEPA 

CASTUERA.  

-Cuaderno, bolígrafo, 

portaminas, juego de 

reglas, Goma de borrar.  

  

MANUAL DE APOYO:  

-  Comunicación en 

lengua castellana – N2. 

(Edit. Ideas propias)  

- Cuaderno del alumno 

competencias clave: 

lengua castellana nivel 2. 

(Edit. Cep).  
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y las diferentes 

culturas.  

C9: Utilizar la 

lengua 

eficazmente para 

buscar, 

seleccionar, 

procesar 

información y 

producir textos 

orales o escritos, 

empleando 

diccionarios, 

bibliotecas y 

procesadores de 

textos, incluyendo 

las tecnologías de 

la información y 

comunicación.  

CE 9.1: Realizar 

una presentación 

oral bien 

estructurada sobre 

un determinado 

tema planificado 

previamente y con 

la ayuda de 

determinados 

recursos (notas 

escritas, carteles o 

diapositivas y/o 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación).  

  

     

 4. Cronograma  

El siguiente cronograma es orientativo, sujeto a modificación si así el grupo lo necesita. 

FECHA CONTENIDOS 

Septiembre 

Febrero 

Unidad 1 

Octubre Unidad 2 
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Marzo Unidad 3 

Noviembre 

Abril 

Unidad 4 

Unidad 5 

Diciembre  

Mayo 

Unidad 6 

Enero  

Mayo 

Repaso de todas las unidades 

  

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

La asistencia es obligatoria pudiendo faltar de manera injustificada más de un 30% (36 horas) 

del total de las clases (120 horas) para tener derecho a la evaluación continua. Si se diera el 

caso de no haber asistido al porcentaje del 70% de clases (84 horas), el alumno perderá el 

derecho a la evaluación continua pero sí podrá presentarse a la evaluación final. 

La evaluación será continua. Habrá un examen de cada unidad después de las mismas que 

tendrá carácter meramente formativo.  

Así mismo, habrá una evaluación parcial en el segundo mes del cuatrimestre (octubre y marzo) 

que tendrá carácter voluntario para el alumnado. 

Por último, habrá una evaluación final para todo el alumnado que se celebrará en la última 

semana del cuatrimestre (enero y junio). 

UNIDADES 

DIDÁCTICAS   

PRUEBAS DE EVALUACIÓN  

Primera convocatoria  
DURACIÓN 

Evaluación formativa 

Unidades 1-6 

Prueba al final de cada unidad (6): estas pruebas 

suponen una evaluación formativa de preparación 

a las evaluaciones parcial y final; tendrá lugar al 

finalizar la enseñanza de cada una de las unidades.  

45 minutos  

EVALUACIÓN 

PARCIAL 

Unidades 1-3 

Evaluación parcial que tendrá lugar el día 11 de 

noviembre para el primer cuatrimestre y el 7 de 

abril para el segundo cuatrimestre. 

90 minutos 

EVALUACIÓN FINAL 

Unidades 1-6 (o 4-6 

para los alumnos que 

se presentaran a la 

evaluación parcial y 

aprobaran con al 

menos un 5). Los 

alumnos se podrán 

presentar al examen 

final con todo el 

Evaluación final que tendrá lugar a la finalización 

de las 120 horas de formación: el 13 de enero 

para el primer cuatrimestre y el 9 de junio para el 

segundo cuatrimestre. 

Se deberá obtener al menos una puntuación de 5 

puntos para obtener la calificación de 

SUPERADO. 

90 minutos  
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temario si desean subir 

nota. 

  

MATERIAL DIDÁCTICO  

- MANUAL CEPA CASTUERA  

https://cepacastuera.educarex.es/index.php/root-j257/douwload/competencias-

clave/category/17-comp  

- FICHAS DE APOYO Y REFUERZO  

-  Comunicación en lengua castellana – N2. (Edit. Ideas propias)  

-  Cuaderno del alumno competencias clave: lengua castellana nivel 2. (Edit. Cep). 

- Material elaborado por el profesorado. 

  

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y COMPLEMENTARIAS  

El alumnado participa con carácter general de las actividades programadas por el CEPA.  

  

NORMATIVA VIGENTE  

• Recomendación 2018/C 189/01, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 

de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

• Orden 136/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 

la que se regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria para 

personas adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

• Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

• Real Decreto 34/2008, de 18 de enero por el que se regulan los certificados 

profesionales y los reales decretos por los que se establecen certificados profesionales 

dictados en su aplicación, modificado por del Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo. 

• Orden de 05/04/2010, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan 

los procedimientos y criterios para la admisión del alumnado en los centros docentes de 

titularidad pública de Castilla-La Mancha que imparten Educación para Personas 

Adultas. 

• Resolución de 09/05/2024 de la Dirección General de Formación Profesional, por la que 

se convoca el procedimiento para la admisión del alumnado, para el curso 2024/2025, 

en centros docentes de titularidad pública de Castilla-La Mancha, que imparten 

Educación para Personas Adultas. 

  

https://cepacastuera.educarex.es/index.php/root-j257/douwload/competencias-clave/category/17-comp
https://cepacastuera.educarex.es/index.php/root-j257/douwload/competencias-clave/category/17-comp
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9. Programación de Competencias Clave N3 
  

INTRODUCCIÓN   

  

En el presente año académico 25/26 se ha llevado a cabo la introducción en nuestro 

centro de este programa que viene a ampliar una oferta formativa que contaba desde el año 

2021 con el nivel anterior (N2), siendo la implantación de este nivel superior una demanda del 

propio alumnado y del profesorado para dar continuidad a los estudiantes que concluían dicho 

curso. 

   

La definición y relevancia de las competencias clave queda de manifiesto en diferentes 

textos normativos como la recomendación 2018/C 189/01, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, que las como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes que 

todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, su empleabilidad, 

integración social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, modo de 

vida saludable y ciudadanía activa, que han de desarrollarse con una perspectiva de 

aprendizaje permanente, e insta a los Estados miembros a respaldar el derecho a una 

educación, formación y aprendizaje permanente inclusivos y de calidad y garantizar las 

oportunidades para que todas las personas puedan adquirir competencias clave mediante un 

uso pleno de las «competencias clave para el aprendizaje permanente, un marco de referencia 

europeo”; a contribuir al desarrollo de las competencias clave y a facilitar la adquisición de las 

competencias clave haciendo uso de las buenas prácticas para contribuir al desarrollo de las 

competencias clave. 

  

Asimismo, la Orden 136/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación 

Secundaria para personas adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria establece en el artículo 3, entre los fines de la educación 

secundaria para personas adultas, que todos los adultos y adultas que cursen estas 

enseñanzas adquieran las competencias clave de la formación básica, así como establecer las 

bases que proporcionen la formación y la orientación necesarias para permitir el acceso del 

alumnado a otras enseñanzas regladas del sistema educativo o su promoción en el mundo 

laboral.   

  

Por tanto, y dado que está en el ánimo de nuestro centro el funcionar como difusor de estos 

principios y, a su vez, como receptor de la demanda creciente de la comunidad de adquisición 

o ampliación de la competencia lingüística para su formación laboral, se ha decidido apostar 

por esta enseñanza que tanta demanda y buenos resultados ha cosechado en el Nivel 2 en los 

cursos anteriores. 

  

Esta acción formativa pretende a través de su duración:  

  

Dar respuesta a la demanda, cada vez más creciente en nuestra localidad y en 

localidades limítrofes, de personas que quieren adquirir el nivel 3 de competencias 

claves. 

  

Dar otra oportunidad a aquellas personas que alguna vez fracasaron en la 

consecución de la titulación básica y empezaron su vida laboral de manera 

temprana. Los ritmos de aprendizaje en E.P.A. son más flexibles y adaptados a las 

personas, asimismo los métodos actuales son más amenos.   
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El curso se configura como un taller cuatrimestral con dos convocatorias: de septiembre 

a febrero y de febrero a junio y tendrá una duración de 10 horas semanales en cada una de 

ellas. Se desarrollará en el CEPA.   

  

Características de los alumnos 

  

El perfil del alumnado que encontramos es el mismo que en el curso de Nivel 2, es decir, 

trabajadores y trabajadoras mayores de edad tanto en activo como en paro que deseen obtener 

las competencias clave de N3 para poder acceder y/o mejorar su acceso al mercado laboral. 

  

LUGAR: CEPA ALTOMIRA TARANCÓN   

FECHA PRIMERA CONVOCATORIA:  SEPTIEMBRE 2025-ENERO 2026   

FECHA SEGUNDA CONVOCATORIA:  FEBRERO-JUNIO 2026.   

PROFESORA:Irene López Martínez.   

  

OBJETIVO GENERAL:    

Comprender producciones orales y escritas, poder expresarse e interactuar adecuadamente en 

diferentes contextos sociales y culturales, así como utilizar el lenguaje en la construcción del 

conocimiento, la comprensión de la realidad y la autorregulación del pensamiento, las 

emociones y la conducta.   

  

ASPECTOS DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA QUE SE DEBEN ALCANZAR:   

Estos aspectos se corresponden con los establecidos para el acceso a los certificados de 

profesionalidad de nivel 3 de cualificación profesional, según se establece en el artículo 20.2 y 

en el Anexo IV del RD 34/2008 de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad.   

 Comunicar ideas y opiniones en interacciones orales, sobre temas de actualidad, a partir 

de un esquema previamente elaborado y empleando diferentes recursos, explicando y 

argumentando activa y reflexivamente, utilizando adecuadamente la tonalidad y el 

lenguaje gestual y corporal. 

Demostrar un nivel de comprensión y uso de expresiones orales y textos escritos que le 

permitan el acceso al conocimiento, sintetizando y expresando informaciones 

contenidas en distintas fuentes previamente consultadas, identificando el tema principal 

y los secundarios, las relaciones entre ellos, la intención comunicativa y los diferentes 

puntos de vista expresados, indicando posibles incoherencias o ambigüedades de 

contenido y proporcionando una opinión personal. 

Crear comunicaciones escritas de diferente tipo (expositivo y argumentativo), utilizando un 

discurso propio y construyéndolas con coherencia, cohesión y corrección ortográfica y 

gramatical. 

Analizar e interpretar de forma crítica textos de diferente tipo (científico, periodístico, 

humanístico, técnico y literario), reconociendo sus elementos estructurales básicos y 

expresando con autonomía juicios fundamentados en argumentos sólidos. 

   

PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN   

  

 2.1. Metodología   

  

Las características que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje son las siguientes:   

  

Incentivar que el alumno haga valoraciones críticas de su trabajo y de sus 

compañeros.   
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Debe ser un aprendizaje realizado en la práctica, la observación y la 

experimentación.   

Debe favorecer el desarrollo de competencias de base (saberes, habilidades y 

actitudes)   

Debe incentivar la lógica.   

Debe ser un aprendizaje flexible y con una temporalización idónea.   

Debe impulsar la autonomía y el aprendizaje.   

Debe mostrar la parte, no todo.   

Debe enlazar el aprendizaje a contextos reales.   

Debe usar técnicas y métodos variados.   

Debe dar prioridad a la actividad del alumno.   

  

En base a esto, tenemos muy presente, la importancia de que el docente respete los siguientes 

principios metodológicos:  

  

El aprendizaje es un proceso constructivo interno, autoestructurante.   

El grado de aprendizaje depende del nivel de desarrollo cognitivo.   

El punto de partida de todo aprendizaje son los conocimientos previos.   

El aprendizaje es un proceso de (re)construcción de saberes culturales.   

El aprendizaje se facilita gracias a la mediación o interacción con los otros.   

El aprendizaje implica un proceso de reorganización interna de esquemas.   

El aprendizaje se produce cuando entra en conflicto lo que el alumno ya sabe 

con lo que debería saber.   

  

En base a esto, rechazamos la concepción del alumno como un mero receptor o reproductor 

de los conocimientos y se expone la enseñanza-aprendizaje de forma activa, participativa y 

colaborativa.  

   

Por último, en lo que se refiere a las bases metodológicas que sustentan las acciones formativas 

impartidas caben destacar las siguientes anotaciones:  

  

La utilización de estrategias metodológicas que faciliten la participación activa de los 

alumnos en la construcción de sus aprendizajes, el desarrollo de la motivación, la 

autonomía, la iniciativa y la responsabilidad necesarias en el desarrollo profesional 

y personal.   

La realización de prácticas durante la formación que faciliten la transferencia de los 

aprendizajes a la hora de abordar situaciones, realizar actividades y resolver 

problemas.   

El empleo de los medios y recursos didácticos adecuados a los conocimientos y 

capacidades a adquirir.   

  

La impartición de las competencias clave en comunicación en lengua castellana comienza, por 

parte del docente, con una descripción general de los contenidos a tratar, fijando los objetivos 

a alcanzar y exponiendo los criterios de evaluación que serán valorados.    

  

La metodología a seguir será una combinación, lo más homogénea posible, entre exposición y 

tratamientos de contenidos teóricos y desarrollo de prácticas.    

Cada uno de los temas comienza con una exposición teórica de los contenidos, para la cual, el 

docente hará uso de presentaciones con diapositivas, así como de diversos recursos 

electrónicos presentes en Internet: tales como documentos y vídeos presentes en línea.    
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Una vez que el alumnado tiene claro y ha comprendido los conceptos explicados, se les 

proponen una serie de ejercicios; que les facilitarán la asimilación y comprensión de los mismos.   

  

A lo largo de la impartición de las competencias clave de lengua castellana se hace una 

combinación teórico-práctica, de forma que, una vez entendidos los conceptos, los alumnos 

puedan ver su utilidad en la vida real y llevar a cabo una serie de prácticas relacionadas con 

los mismos.   

  

Estas actividades nos sirven para poder comprobar las habilidades y destrezas adquiridas por 

el alumnado en este ámbito, pero también nos permiten evaluar, en parte, los conocimientos, 

ya que para el desarrollo de estas actividades son necesarios unos conocimientos previos que 

deberán ser aplicados en las mismas.  

  

  2.2. Planificación didáctica   

UNIDADES DIDÁCTICAS    HORAS (150)   

1   

 Cartas Comerciales. Reclamaciones. Variedades de 

lengua: niveles, registros y dialectos. Ortografía de las 

letras (I). Clases de palabras (I).   

 24 +1 (prueba parcial)   

2   
Los medios de comunicación. Ortografía de las letras 

(II). Clases de palabras (II)   
24+1 (prueba parcial)   

3   

Los Neologismos. Ortografía. Signos de puntuación. 

La realidad plurilingüe del Estado español. Los 

sintagmas y las funciones sintácticas. Oración simple.   

24+1  (prueba parcial)   

4   

Textos narrativos, descriptivos, dialogados. Ortografía 

de las letras (III). De la letra al texto. Estructura de la 

palabra. Formación de palabras.   

24+1  (prueba parcial)   

5   
Textos expositivos y argumentativos. Ortografía: la 

tilde. Fenómenos semánticos. Oraciones compuestas.   
24+1  (prueba parcial)   

6   

Textos digitales, publicitarios. Textos profesionale: 

curriculum vitae, carta de presentación e instancia. 

Ortografía palabras difícil escritura y homófonas. 

Vocabulario: palabras comodín.   

24+1  (prueba parcial)   

  

*HORARIO:    Lunes  Martes   Miércoles   Jueves   

LENGUA   11:30-14:00   11:30-14:00   11:30-14:00   11:30-14:00   

  

2.3 Programación didáctica   

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS   
CONTENIDOS   

ESTRATEGIAS 

METODOLÓGICAS, 

ACTIVIDADES 

DEAPRENDIZAJE Y 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS   

ESPACIOS, 

INSTALACIONES Y 

EQUIPAMIENTO   

C1: Distinguir 

las 

características 

básicas del uso 

de la lengua 

según la 

intención 

   

1.Comunicación y 

lenguaje 

‐ Elementos de la 

comunicación. 

Comunicación 

   

ESTRATEGIAS 

METODOLÓGICAS:   

Partir de la 

experiencia.   

El alumnado que acude 

al centro ha vivido 

   

Aula de gestión    

   

Mesa y silla para 

personal 

profesora.   
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comunicativa y 

los diversos 

contextos de la 

actividad social 

y cultural en los 

que se utiliza.   

CE 1.1: 

Discriminar 

adecuadament

e en 

informaciones 

sencillas orales 

y escritas que 

aparecen en los 

medios de 

comunicación, 

como mensajes 

publicitarios, 

cartas al 

director, 

artículos   

periodísticos o 

columnas de 

opinión:   

  El propósito y 

la intención 

comunicativa.   

  Las ideas 

principales de 

las 

secundarias.   

  Las 

informaciones 

que se 

corresponden 

con hechos y 

con opiniones.   

C2: 

Comprender el 

sentido 

fundamental de 

producciones 

orales y 

escritas 

sencillas, 

diferenciando 

las ideas 

principales de 

las 

secundarias, 

los hechos de 

las opiniones y 

verbal y no verbal: 

signos y códigos. 

‐ Lenguaje. 

Funciones del 

lenguaje e intención 

comunicativa. 

‐ Contexto y 

situación 

comunicativa. 

‐ Variedades 

sociales de la 

lengua: nivel culto, 

estándar, vulgar y 

lenguajes 

específicos. 

2.Principios en el 

uso de la lengua 

castellana 

‐ Estructura y 

niveles de la lengua: 

nivel fónico, 

morfosintáctico y 

léxico-semántico. 

▫ Forma y 

significado de las 

palabras. 

▫ Relaciones 

semánticas entre 

las palabras. 

‐ Categorías 

gramaticales. Tipos 

de sintagmas: 

▫ Sintagma nominal. 

Sustantivo, adjetivo 

y pronombres. 

▫ Sintagma 

preposicional. 

▫ Sintagma verbal: 

tipos de verbos, 

valor de las formas 

no personales y 

perífrasis verbales. 

  

▫ Sintagma 

adverbial: función y 

clasificación de los 

adverbios. 

‐ Oración y 

funciones 

sintácticas: 

▫ Sujeto y 

Predicado. 

múltiples experiencias 

de tipo personal, 

escolar, laboral,…por lo 

que posee un bagaje de 

conocimientos 

adquiridos no sólo en 

entornos educativos 

formales sino 

conocimientos de tipo 

práctico relacionados 

con la vida cotidiana. Es 

muy importante 

apoyarnos en los 

conocimientos previos 

para la selección de 

contenidos, 

favoreciendo así que se 

establezcan las 

relaciones entre lo ya 

aprendido y lo nuevo.   

Tener presentes las 

características 

individuales.   

El alumnado que acude 

al centro presenta una 

enorme diversidad, ya 

que a las variaciones 

presentes en cualquier 

nivel educativo 

debemos añadir las 

derivadas de 

condiciones 

individuales.   

Promover la 

participación en el 

proceso de 

enseñanza/aprendizaj

e.   

Metodología activa.   

Con actividades 

variadas en cuanto al 

tipo de agrupamiento 

(individuales, en 

pequeño grupo, gran 

grupo) y al tipo de 

estrategias que se 

requieren para su 

desarrollo (extracción 

de información a partir 

de un texto, análisis de 

información audiovisual, 

búsqueda de relaciones 

Mesa y sillas para 

el alumnado   

Material de aula   

Pizarra   

Equipos 

audiovisuales   

PCs instalados en 

red, cañón con 

proyección e 

Internet   

Software 

específico de la 

especialidad   

Material de 

consumo:   

Textos orales y 

escritos tomados 

del ámbito 

profesional y 

ciudadano.   

Textos orales 

tomados de los 

medios de 

comunicación 

social.   

Textos escritos 

preparados para 

su corrección y 

ordenación.   

Diccionarios de la 

lengua castellana.   

Plantillas de 

observación.   
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extrayendo 

consecuencias 

evidentes de la 

información 

presentada.   

CE 2.1: 

Identificar 

correctamente 

las diferencias 

que existen 

entre 

argumentos 

contrapuestos 

que se 

presentan en 

una información 

oral o escrita, 

para explicar un 

mismo hecho.   

C3:Distinguir la 

estructura 

formal básica 

de 

comunicacione

s orales y 

escritas en 

torno a la cual 

se organiza la 

información, así 

como las 

interrelaciones 

sencillas 

existentes entre 

diferentes 

aspectos o 

cualidades de 

la misma.   

CE 3.1: Señalar 

la estructura de 

un texto 

sencillo, 

principalmente 

de carácter 

expositivo o 

argumentativo, 

así como el 

tema general y 

los temas 

secundarios 

que se recogen 

en el mismo.   

▫ Tipos de 

complementos 

(directo, indirecto, 

circunstanciales, 

etc.) 

‐ Tipos de 

oraciones: 

▫ Simples 

▫ Compuestas 

‐ Yuxtaposición 

‐ Coordinación: 

copulativas, 

disyuntivas, 

distributivas, 

adversativas y 

explicativas. 

‐ Subordinación: 

SubordinadasSusta

ntivas, 

Subordinadas 

Adjetivas y 

Subordinadas 

Adverbiales. 

‐ Propiedades 

textuales: 

adecuación, 

coherencia y 

cohesión. 

Elementos de la 

cohesión: 

▫ Repetición o 

recurrencia, 

identidad 

referencial, elipsis, 

deixis, progresión 

temática, 

▫ Marcadores de 

adición, oposición, 

causalidad, 

localización 

espacial y temporal, 

ordenación u 

organización del 

discurso. 

‐ Utilización del 

vocabulario en la 

expresión oral y 

escrita. 

▫ Arcaísmos y 

neologismos. 

▫ Préstamos y 

extranjerismos. 

entre una serie de datos, 

obtención de 

conclusiones, pequeños 

trabajos de 

investigación, etc.).   

Necesaria visión 

sociocultural.   

Hay que tratar de dar un 

enfoque más amplio a 

las enseñanzas 

académicas e 

instrumentales, 

teniendo presentes 

todos aquellos aspectos 

y contenidos que 

contribuyen al desarrollo 

global de las personas, 

ofrecer cultura en un 

sentido general. De este 

modo facilitaremos que 

cada alumno/a pueda 

conocer, comprender y 

transformar la realidad. 

Siguiendo esa línea, que 

pretende ir más allá de 

lo puramente 

académico, y en base a 

las necesidades 

detectadas en gran 

parte del alumnado de 

Iniciales, se 

desarrollarán en el aula, 

de forma sistemática, 

actividades dirigidas al 

ejercicio de 

capacidades como la 

memoria, la atención, la 

concentración, el 

pensamiento lógico...de 

manera que, el trabajo 

específico de estas 

capacidades, favorezca, 

no sólo el rendimiento 

académico, sino 

también y sobre todo, 

dote al alumno de 

herramientas para la 

mejora de todas estas 

capacidades, 

fundamentales para su 

desarrollo cognitivo e 

integración social.    
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C4: Realizar 

esquemas, 

resúmenes y 

comentarios 

sobre 

informaciones 

sencillas 

presentadas de 

forma oral o 

escrita 

reflejando los 

principales 

argumentos y 

puntos de vista.   

CE: 4.1: 

Elaborar 

esquemas y 

resúmenes de 

exposiciones 

orales no muy 

extensas 

(presentacione

s o   

conferencias de 

un máximo de 

diez minutos), 

identificando 

adecuadament

e:   

  El propósito 

comunicativo.   

  Las tesis y los 

principales 

argumentos 

que se 

presentan.   

  Los datos más 

relevantes.   

CE 4.2: 

Resumir la 

información 

presentada en 

textos escritos 

sencillos 

utilizando las 

propias 

palabras,   

con claridad, 

coherencia y 

precisión.   

CE 4.3: Extraer 

consecuencias 

▫ Abreviaturas, 

siglas y acrónimos. 

▫ Sinónimos y 

antónimos. 

▫ Homónimos. 

▫ Palabras tabú y 

eufemismos. 

‐ Uso de las reglas 

de ortografía: 

▫ Aplicación de las 

principales reglas 

ortográficas. 

▫ Utilización de los 

principios de 

acentuación. 

Diptongos, 

triptongos e hiatos. 

▫ Manejo de los 

signos de 

puntuación (punto, 

coma, dos puntos, 

punto y coma, 

paréntesis, 

comillas, signos de 

interrogación y 

exclamación. 

3.Discursos orales y 

escritos 

‐ Texto o discursos. 

Características. 

‐ Modalidad del 

discurso según su 

estructura y 

composición: 

▫ Narrativos 

  

▫ Descriptivos 

▫ Expositivos 

▫ Argumentativos 

▫ Dialogados 

‐ Tipos de discursos 

según las funciones 

del lenguaje: 

apelativos, fáticos, 

expresivos, 

poéticos, 

informativos, 

metalingüísticos. 

‐ Variedades del 

discurso según el 

contexto social y 

cultural: 

   

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE    

1.- Comentario de los 

objetivos que se 

pretenden, metodología 

a emplear y evaluación 

que se pedirá   

2.- Exposición del 

profesor con ayuda de 

elementos 

audiovisuales, siempre 

que sea posible.   

3.- Demostraciones 

prácticas del profesor de 

cómo se realizan las 

operaciones principales   

4.- Manejo, por los 

alumnos, de fichas con 

puntos clave a tener en 

cuenta en las 

operaciones principales   

5.- Realización de 

prácticas de todo lo 

desarrollado.   

-Realización de 

exposiciones orales y 

escritas.   

-Debates, coloquios   

-Composición de 

curriculum  vitae, cartas 

de presentación, 

solicitudes, instancias, 

etc.   

6.- Evaluaciones 

puntuales   

7.- Explicaciones del 

profesor de las técnicas 

básicas.   

8.- Anotaciones de los 

alumnos   

9.- Realización de 

proyectos de trabajo, 

por parte de los 

alumnos, sobre temas 

propuestos   

10.- Evaluar y valorar los 

resultados 

individualmente y con el 

grupo.   
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y conclusiones 

implícitas en 

noticas de 

actualidad, 

textos literarios 

sencillos o 

textos 

adaptados de 

divulgación 

científica y 

socio-cultural, 

que se ajusten 

y sean 

coherentes con 

la información 

presentada.   

C5: Referir 

verbalmente 

ideas, hechos, 

opiniones y 

sentimientos de 

forma 

ordenada, clara 

y coherente, 

ajustándose a 

cada situación 

de 

comunicación y 

aplicando las 

normas de uso 

lingüístico.   

CE 5.1: 

Interpretar 

correctamente 

instrucciones 

orales o 

escritas para 

realizar 

determinadas 

actividades de 

poca 

complejidad, 

relativas a la 

vida cotidiana, 

social, 

profesional o a 

situaciones de 

aprendizaje.   

CE 5.2: 

Reconocer en 

textos 

expositivos o 

▫ Textos de la vida 

cotidiana: 

narraciones o 

descripciones de 

experiencias. 

▫Textospropios            

delasciencias:            

científico-

técnicos,jurídico-

administrativos, 

humanísticos o 

ensayísticos. 

▫ Textos literarios: 

género lírico, 

género épico y 

género teatral. 

▫ Textos de los 

medios de 

comunicación: 

periodísticos o 

publicitarios. 

▫ Textos 

electrónicos: 

correo, chats, blogs. 

4.Desarrollo de 

habilidades 

lingüísticas en 

producciones 

orales: 

‐ Análisis y 

comentarios críticos 

de producciones 

orales 

correspondientes a 

distintos ámbitos, 

(personal, 

profesional, socio-

cultural) 

presentados a 

través de medios 

audiovisuales. 

▫ Dialogadas: 

Conversación, 

entrevistas, 

coloquios, debates 

y tertulias. 

▫ Monologadas: 

narraciones, 

descripciones y 

exposiciones 

orales. 

   

   

   

   

ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE   

   

Mediante las 

actividades se pretende 

que el alumnado 

alcance las metas 

propuestas en los 

objetivos planteados, de 

acuerdo con los 

contenidos que deben 

adquirir y con la 

metodología elegida. A 

la hora de proponer las 

actividades, hay que 

tener en cuenta algunos 

aspectos como el 

dominio, la claridad y la 

concisión en la 

explicación y su 

realización; creatividad; 

así como, una amplia 

variedad de actividades.   

 En el desarrollo de la 

programación didáctica 

se van a realizar las 

siguientes actividades.   

   

TIPOS DE 

ACTIVIDADES:   

   

1.- Comentario de los 

objetivos que se 

pretenden, metodología 

a emplear y evaluación 

que se pedirá   

2.- Exposición del 

profesor con ayuda de 

elementos 

audiovisuales, siempre 

que sea posible.   

3.- Demostraciones 

prácticas del profesor    

4.- Manejo, por los 

alumnos, de fichas con 

puntos clave a tener en 

cuenta en la resolución 

de ejercicios.   
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argumentativos 

sencillos, los 

elementos 

lingüísticos   

(registro, 

organización 

del texto, 

figuras 

retóricas) que 

contribuyen a 

que la 

información 

presentada sea 

más clara, 

ordenada o 

convincente.   

C6:  Redactar 

diversos tipos 

de escritos 

mediante los 

que se produce 

la 

comunicación 

con las 

instituciones 

públicas, 

privadas y de la 

vida laboral, 

ajustándose a 

las 

características 

formales y 

expresivas 

propias de cada 

tipo.   

CE 6.1:  

Componer 

textos propios 

como 

solicitudes, 

instancias, 

reclamaciones, 

currículum 

vítae, folletos 

informativos y 

publicitarios o 

textos 

periodísticos de 

opinión, de 

acuerdo con las 

convenciones 

de cada género 

‐ Análisis del 

lenguaje oral 

utilizado en los 

medios de 

comunicación: 

▫ Registros del 

lenguaje en 

televisión, radio, 

cine, publicidad. 

‐ Intervención en 

tertulias y debates 

sobre temas de 

actualidad social, 

política o cultural. 

▫ Planificación y 

estructuración 

previas. 

▫ Uso del lenguaje 

adaptado al 

contexto e intención 

comunicativa. 

▫ Combinación de 

recursos expresivos 

verbales y no 

verbales. 

▫ Desarrollo de 

actitudes 

respetuosas, 

reflexivas y críticas. 

5.Desarrollo de 

habilidades 

lingüísticas en 

producciones 

escritas. 

‐ Análisis de 

diferentes tipos de 

textos escritos: 

expositivos, 

narrativos, 

descriptivos, 

argumentativos o 

dialogados. 

‐ Análisis y 

comentarios críticos 

de textos 

procedentes de 

diferentes contextos 

socio- culturales: 

  

▫ Científico-

técnicos, jurídico-

administrativos, 

5.- Realización de 

prácticas de todo lo 

desarrollado.   

-Realización de 

exposiciones orales y 

escritas.   

-Debates, coloquios   

-Composición de 

curriculum  vitae, cartas 

de presentación, 

solicitudes, instancias, 

etc.   

6.- Evaluaciones 

puntuales   

7.- Explicaciones del 

profesor de las técnicas 

básicas.   

8.- Anotaciones de los 

alumnos   

9.- Realización de 

proyectos de trabajo, 

por parte de los 

alumnos, sobre temas 

propuestos   

10.- Evaluar y valorar los 

resultados 

individualmente y con el 

grupo.   

   

Actividades de 

evaluación:   

En primer lugar, se les 

hará un cuestionario 

oralmente con algunas 

preguntas relacionadas 

con los contenidos que 

se van a impartir en este 

módulo para conocer los 

conocimientos previos 

que los alumnos tienen 

del tema.    

Este cuestionario no 

tendrá valor para la nota 

final el curso.   

   

Se contarán con una 

serie de actividades de 

desarrollo para afianzar 

los contenidos vistos en 

cada sesión formativa.   
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y usando 

eficazmente los 

recursos 

expresivos.   

C7: Componer 

textos propios 

en los que se 

expresen o 

comenten 

hechos, 

experiencias u 

opiniones 

articulándolos 

con cohesión, 

orden, claridad 

y corrección 

ortográfica.   

CE 7.1: 

Redactar textos 

sencillos 

expositivos, 

explicativos o 

argumentativos 

sobre un 

determinado   

tema, utilizando 

distintas 

fuentes de 

información 

(soporte papel 

o digital) y que 

presenten las   

siguientes 

características:   

  Claridad en la 

organización, 

estructuración y 

jerarquización 

de las ideas.   

  Combinación 

de diferentes 

tipos de 

oraciones 

(simples y 

compuestas) de 

forma fluida, 

empleando 

adecuadament

e los 

conectores 

(principalmente 

los de causa, 

humanísticos o 

ensayísticos. 

▫ Literarios. 

▫ Periodísticos: 

artículos de opinión, 

editoriales, noticias. 

‐ Composición de 

diferentes tipos de 

textos escritos, 

adaptándose a las 

características 

propias de cada 

género: 

▫ Textos sobre la 

vida laboral y 

comunicación con 

instituciones (cartas 

de presentación, 

solicitudes, 

curriculum) 

▫ Narraciones y 

descripciones de 

experiencias, 

hechos, ideas y 

sentimientos. 

▫ Textos expositivos 

y argumentativos 

sobre la vida 

cotidiana, temas 

sociales, culturales, 

laborales o de 

divulgación 

científica. 

▫ Textos propios de 

los medios de 

comunicación 

(noticias, cartas al 

director, columnas 

de opinión, 

mensajes 

publicitarios). 

6.Técnicas de 

búsqueda, 

tratamiento y 

presentación de la 

información. 

‐ Consulta de 

fuentes de 

diferentes fuentes 

de información 

impresas y digitales. 

Actividades de refuerzo 

y aplicación de los 

contenidos entre las que 

se encuentran las 

actividades para 

reforzar los 

conocimientos y 

resolver dudas.   

   

Además, como actividad 

de síntesis de todos los 

conocimientos durante 

la realización del módulo 

formativo, se  llevará a 

cabo un examen con 

ejercicios prácticos y 

resolución de problemas 

al finalizar cada unidad 

formativa del módulo 

que no tendrán valor 

para la nota final del 

programa pero si le 

servirá al formador para 

controlar la evolución y 

la asimilación de 

conocimientos de los 

alumnos.   

   

RECURSOS 

DIDÁCTICOS:   

Recursos materiales 

(proyector, libro, textos, 

videos, páginas web, 

material fungible, 

material didáctico, 

informático y 

audiovisual)  recursos 

conceptuales (ejemplo, 

simulación).   

MANUALES:   

- Material online CEPA 

CASTUERA.   

-Cuaderno, bolígrafo, 

portaminas, juego de 

reglas, Goma de 

borrar.   

   

MANUAL DE APOYO:   

-  Comunicación en 

lengua castellana – N3. 

(Edit. Ideas propias)   
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consecuencia, 

condición e 

hipótesis) para 

otorgar 

coherencia y 

cohesión al 

texto.   

  Utilización 

correcta del 

vocabulario, 

ortografía y 

signos de 

puntuación.   

CE 7.2: Mejorar 

la calidad de un 

texto propio, 

revisándolo 

hasta llegar a 

un texto 

definitivo que 

sea   

adecuado en 

cuanto a 

formato, buena 

presentación y 

respeto a las 

normas 

ortográficas.   

C8: Valorar el 

aprendizaje de 

la lengua 

castellana 

como medio de 

comunicación y 

comprensión 

entre las 

personas, 

evitando 

cualquier tipo 

de 

discriminación y 

estereotipos 

lingüísticos y/o 

culturales.   

CE 8.1: 

Expresar 

oralmente las 

ideas y 

opiniones 

personales 

sobre un tema 

relacionado con 

‐ Planificación, 

organización de 

materiales y 

elaboración formal 

de las producciones 

orales y escritas. 

‐ Procedimientos de 

citación y 

referencias 

bibliográficas en 

textos escritos. 

‐ Revisión y 

presentación de 

composiciones 

escritas propias 

utilizando las 

tecnologías de 

la información y 

comunicación. 

- Cuaderno del alumno 

competencias clave: 

lengua castellana nivel 

2. (Edit. Cep).   
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la actualidad 

social, política o 

cultural, 

mediante la 

participación en 

conversaciones 

o debates 

planificados, de 

manera que la 

intervención:   

  Sea clara, 

coherente y 

adecuada al 

contexto e 

intención 

comunicativa.   

  Respete los 

tratamientos de 

confianza y 

cortesía en la 

interacción 

verbal y utilice 

un lenguaje no 

discriminatorio 

hacia las 

personas y las 

diferentes 

culturas.   

C9: Utilizar la 

lengua 

eficazmente 

para buscar, 

seleccionar, 

procesar 

información y 

producir textos 

orales o 

escritos, 

empleando 

diccionarios, 

bibliotecas y 

procesadores 

de textos, 

incluyendo las 

tecnologías de 

la información y 

comunicación.   

CE 9.1: 

Realizar una 

presentación 

oral bien 

estructurada 
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sobre un 

determinado 

tema 

planificado 

previamente y 

con la ayuda de 

determinados 

recursos (notas 

escritas, 

carteles o 

diapositivas y/o 

tecnologías de 

la información y 

la 

comunicación).   

   

          

CONTENIDO TRANSVERSAL:   

Como objetivo P.H.1 de nuestro PDC se programó incluir los siguientes contenidos 

transversales en caso de detección de vulnerabilidad en alguien del grupo o cuando se estime 

oportuno.   

Por tanto, actuaremos en los siguientes contenidos cuando el profesorado detecte o considere 

oportuno incidir y trabajar en los siguientes contenidos incluidos en la web “Pantallas amigas”.   

https://www.pantallasamigas.net/campanas-y-recursos-para-la-sensibilizacion-social-y-la-

comunicacion/   

Fomento de hábitos responsables en el alumnado para desarrollar respuestas conscientes ante 

situaciones de vulnerabilidad en línea.    

Y como tarea se establecerá una revisión periódica de dichos contenidos poniendo en común 

el seguimiento de las actuaciones realizadas ante comportamientos vulnerables detectados y/o 

la posibilidad de mala praxis.   

Decálogo para el sexting seguro.   

Prevención contra la distribución no consentida de imágenes íntimas..   

Diez formas de control digital que se ejerce sobre jóvenes y adolescentes.   

Contra los Discursos de Odio, por el Respeto y la Diversidad.   

Diez situaciones a evitar para un selfie sin riesgos.   

Decálogo para la elección y disfrute sin riesgos de los videojuegos en familia.   

Decálogo para un confinamiento digital saludable en familia.   

Seis pasos para la desescalada digital en familia.   

Ventajas del modo avión para desconectar.   

Diez razones para el sharenting responsable.   

   

2.4. Cronograma CONTENIDOS DE COMUNICACIÓN   

  

El siguiente cronograma es orientativo, sujeto a modificación si así el grupo lo necesita.  

FECHA  CONTENIDOS  

Septiembre  

Febrero  

Unidad 1  

Octubre  

Marzo  

Unidad 2  

Unidad 3  

Noviembre  

Abril  

Unidad 4  

Unidad 5  

https://www.pantallasamigas.net/campanas-y-recursos-para-la-sensibilizacion-social-y-la-comunicacion/
https://www.pantallasamigas.net/campanas-y-recursos-para-la-sensibilizacion-social-y-la-comunicacion/
http://www.sextingseguro.com/
http://www.respetoimagenesintimas.com/
https://www.pantallasamigas.net/ministerio-de-igualdad-pantallasamigas-y-twitter-impulsan-campana-de-prevencion-de-ciberviolencia-de-genero-adolescente/
http://www.toleranciaeninternet.com/
https://www.selfieseguro.com/
https://www.videojuegosenfamilia.com/decalogo-eleccion-videojuegos-familia/
https://www.videojuegosenfamilia.com/salud-digital/
https://www.desescaladadigital.com/seis-pasos-desescalada-digital-familia-confinamiento-covid19/
https://www.practicaelmodoavion.com/
https://www.pantallasamigas.net/sharenting/
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Diciembre   

Mayo  

Unidad 6  

Enero   

Mayo  

Repaso de 

todas las 

unidades  

   

  

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN   

  

La asistencia es obligatoria pudiendo faltar de manera injustificada más de un 30% (45 

horas) del total de las clases (150 horas) para tener derecho a la evaluación continua. Si se 

diera el caso de no haber asistido al porcentaje del 70% de clases (105 horas), el alumno 

perderá el derecho a la evaluación continua pero sí podrá presentarse a la evaluación final. 

  

Como ya se ha mencionado, la evaluación será continua, para lo que se realizará un 

examen de cada unidad al concluir las mismas (con carácter voluntario y parcial), con el objetivo 

de eliminar materia de cara al examen final.   

  

Por último, habrá una evaluación final para todo el alumnado que se celebrará en la 

última semana del cuatrimestre (enero y junio) y a la que deberán presentarse aquellos alumnos 

que no hayan superado las pruebas parciales. 

  

UNIDADES 

DIDÁCTICAS    

PRUEBAS DE EVALUACIÓN   

Primera convocatoria   
DURACIÓN  

Evaluaciones 

parciales 

Unidades 1-6  

Prueba al final de cada unidad (6): estas 

pruebas, de presentación voluntaria, 

permitirán al alumnado eliminar materia de 

cara al examen final que tendrá lugar al 

finalizar la enseñanza de cada una de las 

unidades.  Para superarlas, deberán obtener 

una puntuación igual o superior a 5. 

90 minutos   

EVALUACIÓN 

FINAL  

Unidades 1-6 

Los alumnos que 

hayan superado el 

curso por evaluación 

continua se podrán 

presentar al examen 

final con todo el 

temario si desean 

subir nota.  

Evaluación final que tendrá lugar a la 

finalización de las 150 horas de formación. 

(12 de enero para el primer cuatrimestre y 8 

de junio para el segundo) 

Se deberá obtener al menos una puntuación 

de 5 puntos para obtener la calificación de 

SUPERADO.  

90 minutos   

   

   

   

   

4. MATERIAL DIDÁCTICO   

MANUAL CEPA CASTUERA   

https://drive.google.com/file/d/1Ny9zvXlYSJbA4qZQg9BUIDlb4SSPJf0n/view  

   

FICHAS DE APOYO Y REFUERZO   

-  Comunicación en lengua castellana – N3. (Edit. Ideas propias)   

-  Cuaderno del alumno competencias clave: lengua castellana nivel 3. (Edit. Cep).  

- Material elaborado por el profesorado.  

   

https://drive.google.com/file/d/1Ny9zvXlYSJbA4qZQg9BUIDlb4SSPJf0n/view
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5. ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y COMPLEMENTARIAS   

El alumnado participa con carácter general de las actividades programadas por el CEPA.  

   

6. NORMATIVA VIGENTE   

Recomendación 2018/C 189/01, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 

mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  

Orden 136/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación 

Secundaria para personas adultas, conducentes a la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.  

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero por el que se regulan los certificados 

profesionales y los reales decretos por los que se establecen certificados 

profesionales dictados en su aplicación, modificado por del Real Decreto 189/2013, 

de 15 de marzo.  

Orden de 05/04/2010, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 

regulan los procedimientos y criterios para la admisión del alumnado en los centros 

docentes de titularidad pública de Castilla-La Mancha que imparten Educación para 

Personas Adultas.  

Resolución de 09/05/2024 de la Dirección General de Formación Profesional, por la 

que se convoca el procedimiento para la admisión del alumnado, para el curso 

2024/2025, en centros docentes de titularidad pública de Castilla-La Mancha, que 

imparten Educación para Personas Adultas.  
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10. ANEXOS 
10.1. Instrumentos para la evaluación de la práctica docente ESPAD 

AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE – ESPA/D 

1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre) 

II. Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 1 2 3 4 

5 Adopto recursos didácticos y materiales variados, actualizados, motivadores y atractivos.     

6 Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos didácticos previstos y  las habilidades 
y técnicas instrumentales básicas. 

    

7 Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y utilizando materiales y recursos ajustados a las 
necesidades e intereses de los alumnos. 

    

III. Distribución de espacios y tiempos. 1 2 3 4 

8 Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a realizar, de los recursos a utilizar, etc., 
controlando el adecuado clima de trabajo. 

    

9 Distribuyo el tiempo de las sesiones adecuadamente.     

IV. Métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 1 2 3 4 

10 Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis alumnos. Facilito la adquisición de 
nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc. 

    

11 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema (índices, mapas conceptuales, 
esquemas, etc.). 

    

12 Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: haciendo preguntas, haciendo 
que verbalicen el proceso, etc. 

    

13 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver cuestiones, 
problemas y me aseguro la participación de todos. 

    

14 Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del profesorado.     

V. Adecuación de los criterios de evaluación y de los estándares de aprendizaje evaluables. 1 2 3 4 

15 Tengo en cuenta el procedimiento general, los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
para la elaboración de la Programación didáctica. 

    

16 Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y autoevaluación.     

17 Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión adecuada a las características de 
cada grupo de alumnos. 

    

VI. Estrategias e instrumentos de evaluación empleados. 1 2 3 4 

18 Utilizo diferentes técnicas o instrumentos de evaluación en función de la diversidad del alumnado, de los temas 
y contenidos, etc. 

    

19 Realizo una evaluación inicial a principio de curso.     

I. Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada uno de los ámbitos o materias.  1 2 3 4 

1 
Reflexiono sobre los resultados obtenidos en la evaluación: en qué medida los resultados de mi ámbito han sido 
diferentes a los de otros ámbitos o cursos, (porcentaje de aprobados/suspensos en comparación con otros 
ámbitos o cursos), a qué puede deberse, etc. 

    

2 Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades encontradas.     

3 Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro y fuera del aula.     

4 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición.      
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Observaciones y propuestas de mejora 
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INFORME DE LA AUTOEVALUACIÓN (para entregar al Jefe de Departamento) 

 

DEPARTAMENTO/EQUIPO DIDÁCTICO:______________________________________________ 

PROFESOR 

___________________________________________________________________________________ 

 

RESUMEN Y VALORACIÓN Ptos Valoración Personal 

I. Análisis y reflexión de los 

resultados escolares en cada uno 

de los ámbitos o materias.  

__/16  

II. Adecuación de los materiales y 

recursos didácticos. 

__/12  

III. Distribución de espacios y 

tiempos. 

__/8  

IV. Métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados. 

__/20  

V. Adecuación de los criterios de 

evaluación y de los estándares de 

aprendizaje evaluables. 

__/12  

VI. Estrategias e instrumentos de 

evaluación empleados 

__/8  

TOTAL   

__/76  

 

       ____________ de 

________________________________ de 2 ____



 

 

EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE (ALUMNADO) ESPA/D 

El objetivo de esta encuesta es recoger la opinión del alumnado para mejorar la calidad de la docencia que se recibe. 

La encuesta es anónima por lo tanto sé sincero/a e intenta puntuar con objetividad. 

Módulo (curso) ______  ENSEÑANZA ______________              Cuatrimestre________ 

1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre) 

II. Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 1 2 3 4 

4 Los recursos didácticos y materiales son variados, actualizados, motivadores y atractivos.     

5 Las actividades que utiliza el/la profesor/a son variadas     

III. Distribución de espacios y tiempos. 1 2 3 4 

6 La forma de trabajar en clase (solos, en parejas, en grupos…) es adecuada     

7 El tiempo dedicada por el profesor a cada parte de la clase (explicar, corregir, hacer ejercicios…) es adecuado     

IV. Métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 1 2 3 4 

8 El/la profesor/a intenta atraer mi atención hacia lo que explica.     

9 El/ la profesor/a da una visión general de cada tema (índices, esquemas…)     

10 Comprueba que hemos comprendido sus explicaciones: haciendo preguntas, etc.     

11 El/la profesor/a fomenta que los alumnos participemos en clase.     

12 El/la profesor/a prepara las clases.     

13 El/la profesor/a domina la materia     

14 El/la profesor/a hace que el clima en clase sea agradable.     

V. Adecuación de los criterios de evaluación y de los estándares de aprendizaje evaluables. 1 2 3 4 

15 El nivel de exigencia de los exámenes se corresponde con lo visto en clase.     

16 El/la profesor/a indica cuáles son los contenidos básicos para aprobar el examen     

VI. Estrategias e instrumentos de evaluación empleados. 1 2 3 4 

17 El/la profesor/a utiliza distintos tipos de preguntas en los exámenes (teóricas, ejercicios…)     

 

I. Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada uno de los ámbitos o materias.  1 2 3 4 

1 El sistema de calificar del/de la profesor/a es justo     

2 Mi nota final es justa     

3 Mis resultados con este/a profesor/a son similares a los que obtengo con el resto de profesores/as     



 

 

ASPECTOS MEJORABLES

Lo que más me ha gustado  

Lo que menos me ha gustado  

Observaciones y propuestas de 

mejora 

 

 

 

 



10.2. ACCESO A LA UNIVERSIDAD y COMPETENCIAS CLAVE 

  
ANEXO II  

INFORME DE LA AUTOEVALUACIÓN INGLÉS ACCESO (para entregar al Jefe de 
Departamento)  

  
DEPARTAMENTO/EQUIPO DIDÁCTICO:______________________________________________  
PROFESOR ___________________________________________________________________________________   
  

RESUMEN Y VALORACIÓN  Ptos  Valoración Personal  

I. Análisis y reflexión de los 

resultados escolares en cada 
uno de los ámbitos o 
materias.   

/9    

II. Adecuación de los 
materiales y recursos 

didácticos.  

/9    

III. Distribución de espacios y 
tiempos.  

/6    

IV. Métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados.  

/12    

V. Adecuación de los criterios 
de evaluación y de los 
estándares de aprendizaje 
evaluables.  

/6    

VI. Estrategias e 
instrumentos de evaluación 
empleados  

/6    

TOTAL     

/48    

Nota:  
  



 

 

  
EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE (ALUMNADO ACCESO UNIVERSIDAD Y 

COMPETENCIAS CLAVE)  
 Módulo (curso) ______  ENSEÑANZA ______________                            Cuatrimestre________  
El objetivo de esta encuesta es recoger la opinión del alumnado para mejorar la calidad de la docencia que se recibe. La 
encuesta es anónima por lo tanto se sincero/a e intenta puntuar con objetividad. Es de carácter general pero en 
OBSERVACIONES se puede aportar tus apreciaciones de las distintas materias.  
  

    I. Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada uno de los ámbitos o materias.   No 
procede  

II. Adecuación de los materiales y recursos didácticos.  1  2  3  
1  Los recursos didácticos y materiales son variados, actualizados, motivadores y atractivos.        

2  Las actividades que utiliza el/la profesor/a son variadas        

OBSERVACIONES:  
  
III. Distribución de espacios y tiempos.  1  2  3  

3  La forma de trabajar en clase (solos, en parejas, en grupos…) es adecuada        

4  El tiempo dedicada por el profesor a cada parte de la clase (explicar, corregir, hacer ejercicios…) es adecuado         

  
IV. Métodos didácticos y pedagógicos utilizados.  1  2  3  

5  El/la profesor/a  intenta atraer mi atención hacia lo que explica.        

6  El/ la profesor/a da una visión general de cada tema (índices, esquemas…)        

7  Comprueba que hemos comprendido sus explicaciones: haciendo preguntas,  etc.        

8  El/la profesor/a fomenta que los alumnos participemos en clase.        

9  El/la profesor/a prepara las clases.        
10  El/la profesor/a domina la materia        
11  El/la profesor/a hace que el clima en clase sea agradable.        

OBSERVACIONES:  
  
V. Adecuación de los criterios de evaluación y de los estándares de aprendizaje evaluables.  1  2  3  

12  El/la profesor/a indica cuáles son los contenidos básicos para aprobar el examen.        

OBSERVACIONES:  
  
VI. Estrategias e instrumentos de evaluación empleados.  No procede  

  
  
ASPECTOS MEJORABLES  

Lo que más me ha gustado    
Lo que menos me ha gustado    
Propuestas de mejora    

  
  
  

  

  



 

 

 

  

RESUMEN Y VALORACIÓN  Ptos  Valoración grupal  

I. Análisis y reflexión de los 

resultados escolares en cada 
uno de los ámbitos o 
materias.   

  
NO PROCEDE EN ESTA ENSEÑANZA  

II. Adecuación de los 

materiales y recursos 
didácticos.  

__/6    

OBSERVACIONES:  

III. Distribución de espacios y 
tiempos.  

__/6    

OBSERVACIONES:  

IV. Métodos didácticos y 
pedagógicos utilizados.  

__/21    

OBSERVACIONES:  

V. Adecuación de los criterios 
de evaluación y de los 

estándares de aprendizaje 
evaluables.  

__/3    

OBSERVACIONES:  

VI. Estrategias e instrumentos 
de evaluación empleados  

  
NO PROCEDE EN ESTA ENSEÑANZA  

TOTAL     

__/48    
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